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Las recientes reformas constitucionales enfocadas a fortalecer la rendición 
de cuentas, sin duda alguna no podían ser ajenas a este Órgano Superior de 
Fiscalización, en ese sentido y atendiendo a  la autonomía técnica, de gestión, 
presupuestal y financiera, se ha replanteado la operatividad del Órgano, en 
aras de generar en cada una de sus acciones certeza, pero principalmente 
el cumplimiento irrestricto al principio de legalidad, como base y elemento 
principal en las actividades y objetivos del Sistema Estatal de Combate a la 
Corrupción.

Es así que, mejorar el marco normativo y una nueva base organiza-
cional eran acciones urgentes y por ende necesarias, para contar con 
procesos claros en el desarrollo de la actividad fiscalizadora, tendien-
tes a evitar actos de corrupción, estableciéndose así la identificación 
y separación clara y precisa de las etapas de auditoría, principalmen-
te las relacionadas con su ejecución y seguimiento de las observaciones. 

La Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal correspondiente al ejercicio 
fiscal 2017 ha sido direccionada considerando diversas circunstancias que 
enmarcan a los recursos públicos, como son los programas y proyectos estra-
tégicos, relevancia en la ejecución de funciones, antecedentes de resultados 
de fiscalización; con el objetivo primordial de revisar la gestión financiera de 
los entes fiscalizables, verificar el cumplimiento de la Ley de Ingresos y el Pre-
supuesto de Egresos, y determinar el alcance de los objetivos en el desempe-
ño de los mismos, conforme a los principios de legalidad, definitividad, impar-
cialidad y confiabilidad, cuyos resultados son presentados en este Informe.

Las acciones emprendidas en esta nueva etapa del Órgano Su-
perior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, en materia de audito-
ría gubernamental, evaluación de la armonización contable y trans-
parencia de los recursos, sin duda alguna fortalece la rendición de 
cuentas y se asume el firme compromiso de combate a la corrupción. 

C.P.C. GUILLERMO MEGCHÚN VELÁZQUEZ
TITULAR DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN

DEL ESTADO DE OAXACA
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ANTECEDENTES

Mediante Decreto número 695 emitido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de Oaxaca, el día 21 de septiembre de 2017, se reforma el artículo 65 BIS de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, creándose el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca, como la Instancia Técnica del Honorable Congreso, que tiene a su cargo la revisión 
y fiscalización de la cuenta pública y gestión financiera de los Poderes del Estado y Municipios, entes 
públicos estatales y municipales, organismos públicos autónomos que ejerzan recursos públicos y en 
general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada que haya recaudado, administrado, 
manejado o ejercido recursos públicos estatales o municipales; extinguiéndose con dicha reforma la 
denominada Auditoría Superior del Estado (ASE).

Mediante Decreto número 699 expedido por la citada Legislatura Constitucional, publicado en el 
mismo medio de difusión oficial, en la misma fecha, se publica la Ley de Fiscalización Superior y Ren-
dición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, reglamentaria de los artículos 59 fracciones XXII y XXIII, 
y 65 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estableciéndose las atri-
buciones del nuevo Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, en materia de revisión y 
fiscalización de la Cuenta Pública y gestión financiera.

Con fecha 8 de noviembre de 2017, se instala formalmente el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca, con el nombramiento del Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca y en ejercicio de su autonomía técnica y de gestión contempladas en los artículos 65 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 2 fracciones III, V y XXVIII, 75 y 83 de la  
Ley de Fiscalización Superior y Redición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, se emite el Reglamento 
Interior del Órgano Superior de Fiscalización, el Acuerdo por el que se expiden los Criterios Relativos 
a la Ejecución de Auditorías, Manual de Organización y Manual General de Procedimientos, docu-
mentos que asignan atribuciones a cada Unidad Administrativa dentro del proceso de fiscalización.

FISCALIZACIÓN

La Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, establece las 
atribuciones en materia de fiscalización, incluyendo las que deban realizar para conocer, investigar 
y substanciar la comisión de faltas administrativas que se detecten en las funciones de revisión a los 
recursos estatales y municipales, es decir, amplía el rango de actuación, permitiendo implementar pro-
cesos de trabajo evitando actos de corrupción, asimismo establece nuevos plazos de presentación de 
informes en el proceso de fiscalización.

MARCO DE REFERENCIA 
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PROCESO DE FISCALIZACIÓN

Con fundamento en el artículo 80 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, en relación con el artículo 13 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Oaxaca, se recibió en este Órgano Superior de Fiscalización, la Cuenta Pú-
blica del Estado de Oaxaca correspondiente al ejercicio fiscal 2017, la que contiene en cinco tomos, los 
Resultados Generales, Información Consolidada Estatal del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo y  del 
Poder Judicial, Órganos Autónomos, del Sector Paraestatal y Fideicomisos Públicos.

Con la recepción de la Cuenta Pública, este Órgano Superior de Fiscalización inició el proceso de 
revisión y fiscalización, realizando las notificaciones de las órdenes de auditoría a los titulares de cada 
ente fiscalizado, con el objeto de comprobar que los recursos públicos se ejercieron en cumplimiento 
a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, aplicando los Criterios Relativos a la Ejecución de 
Auditorías y demás disposiciones legales y administrativas, verificando además su congruencia con el 
Plan Estatal de Desarrollo. 

Concluida la fase de revisión y fiscalización en el área de auditoría, se emitieron los resultados fina-
les y observaciones preliminares, trasladando éstos al área de solventación y seguimiento, haciéndolo 
del conocimiento a las entidades fiscalizadas en los términos del artículo 22 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca a fin de que tuvieran la oportunidad de 
presentar al Órgano Superior de Fiscalización, documentación e información tendientes a solventar las 
observaciones determinadas previo a la emisión de los informes individuales.

Dicho cambio conlleva a modificar el proceso de fiscalización, iniciando en un área el desarrollo de 
las auditorías hasta los Resultados Finales y Observaciones Preliminares; turnándose enseguida a otra 
área quien realiza las funciones de solventación y seguimiento de observaciones, tanto en el ámbito 
estatal como municipal. Este proceso fortalece la fiscalización al atender de manera objetiva los resul-
tados de auditoría hasta la solventación o resolución administrativa correspondiente, todo esto con el 
fin de proporcionar mayor certeza jurídica a los entes fiscalizados.
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Para el ejercicio de sus atribuciones de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 
Oaxaca del ejercicio fiscal 2017, el Órgano Superior de Fiscalización, en cumplimiento a los artículos 
19 fracción I y 82 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado 
de Oaxaca, aprobó el Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones (PAAVI 2018) consideran-
do los importes relevantes asignados para la ejecución de programas, obras, acciones y antecedentes 
de auditorías practicadas. 

Entes seleccionados:
1.	 Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable
2.	 Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca
3.	 Caminos y Aeropistas de Oaxaca
4.	 Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte
5.	 Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca
6.	 Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca
7.	 Comisión Estatal de Vivienda
8.	 Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa
9.	 Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca
10.	 Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca
11.	 Fiscalía General del Estado de Oaxaca

En cumplimiento al artículo 65 BIS fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, y con base en los artículos 13 fracción III, 35, 36 y 37 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, presento ante el Honorable Congreso del Estado de 
Oaxaca, por conducto de la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca, el INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ESTATAL 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, de la siguiente manera: 

1. Análisis sobre la Gestión Financiera de la Cuenta Pública del Estado de Oaxaca, cumplimiento 
de objetivos de los programas de gobierno y análisis sobre las proyecciones de las finanzas 
públicas contenidas en los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 
2017. 

2.  Informe de los resultados obtenidos de la fiscalización superior de la Cuenta Pública, 
realizada a los entes fiscalizados, comprobando el cumplimiento de lo preceptuado en la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales inherentes, 
en cuanto al ejercicio del gasto público, revisión del manejo, custodia y aplicación de los 
recursos públicos, así como la información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria 
y programática que las entidades fiscalizadas enviaron para su consolidación en la Cuenta 
Pública. Así también, contiene la información que establece el artículo 36 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

3. Se presenta el resultado del examen y verificación de la aplicación de las normas, 
procedimientos y técnicas de auditoría; análisis financiero, evaluando la aplicación de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, respecto al gasto ejercido por las entidades 
fiscalizadas, emitiendo la opinión correspondiente. 

4.  Se adjuntan los Informes Individuales con los resultados de las auditorías practicadas a las 
entidades fiscalizadas.

INTRODUCCIÓN



06INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ESTATAL 2017

a)

El presente Informe de Resultados de la Cuenta Pública del Gobierno del Estado de Oaxaca, con-
tiene una evaluación global de la gestión financiera con cifras al 31 de diciembre de 2017, realizada 
con base en el cumplimiento normativo aplicable a las acciones y procesos realizados en la obtención 
de recursos públicos y la ejecución de programas que los entes públicos captan, recaudan y obtienen 
conforme a la Ley de Ingresos y que administraron, custodiaron y ejercieron en términos del Presu-
puesto de Egresos.

INGRESOS

Del análisis a la Cuenta Pública, se observa el siguiente comportamiento de los ingresos correspon-
dientes al ejercicio 2017.

Ingresos Presupuestarios del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017
(Pesos)

1. ANÁLISIS A LA GESTIÓN FINANCIERA
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Para el ejercicio fiscal 2017 el Honorable Congreso del Estado aprobó el 23 de diciembre de 2016 la 
Ley de Ingresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2017, publicada el 31 de diciembre de 2017, 
estimándose ingresos por la cantidad de $62´219,484,765.00, informando en la Cuenta Pública los re-
sultados de la obtención de ingresos al final del ejercicio por un monto total de $77,765,055,731.00, 
con una variación favorable en la recaudación y recepción de recursos públicos por la cantidad de  
$15,545,570,966 superando en un  25% a lo estimado.

Distribución de los Ingresos Obtenidos
del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2017

 (Miles de pesos)

En la mayoría de los rubros de ingresos, se obtuvo variación positiva, confirmando que los Ingresos 
de Gestión, que son los que recauda de manera directa el estado, reflejan un comportamiento positivo 
en su recaudación en relación a lo estimado para el ejercicio 2017, de las cuales las variaciones más 
representativas recaen en los rubros: Productos, Contribuciones no comprendidas en la Ley de Ingre-
sos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago, Aprovechamientos 
del Estado e Incentivos derivados de la colaboración fiscal. Con respecto al rubro de Participaciones 
y Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, la variación más importante 
se refleja en el renglón de Convenios.

Con respecto al concepto de OTROS INGRESOS, se encuentra integrado por Intereses gana-
dos derivados de valores, bonos, otros productos financieros y recursos federales, por el importe de 
$108,723,585.00; y Otros Ingresos por $78,083,701.00 

De tal forma que al cierre del ejercicio 2017, presenta un total de ingresos obtenidos por              
$74,870,005,922.00, con la siguiente clasificación:
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Ingresos de Gestión

El incremento reflejado derivó de la realización de diversas acciones como la revisión a las disposi-
ciones legales que rigen la administración tributaria en el estado y que fueron actualizadas o sustituidas 
por la Secretaría de Finanzas, entre ellas:

•	 Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, publicado el 
31 de diciembre de 2016 y vigente a partir del 1 de enero de 2017.

•	 Reglas de Carácter General que facilitan el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo 
de los contribuyentes de la Hacienda Pública Estatal, para el Ejercicio Fiscal 2017, publicadas 
en el Periódico Oficial del Estado el 11 de marzo de 2017.

•	 Ley Estatal de Derechos, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 31 de diciembre de 
2016 y reformada el 9 de septiembre de 2017.

•	 Ley Estatal de Hacienda, publicada el 12 de noviembre de 2016 con vigencia a partir del 1 de 
enero de 2017.

•	 Código Fiscal para el Estado de Oaxaca, publicado el 22 de diciembre de 2012, reformado el 
31 de enero de 2016 y vigente a partir del 1 de enero de 2017.

•	 Ley que regula la apertura, instalación y funcionamiento de las casas de empeño en el Estado 
de Oaxaca, publicada el 31 de diciembre de 2015 y reformada el 31 de diciembre de 2016.

		
Del análisis a este rubro, se aprecia que el impacto en los Ingresos de Gestión se debe al incremento 

de fiscalización tributaria con relación al año inmediato anterior, mayor cuidado a la aplicación del pro-
cedimiento administrativo de ejecución, así también la implementación del Programa de Incentivos 
a los Contribuyentes Cumplidos y el incremento al Padrón de Contribuyentes, obteniendo con estas 
medidas, una mayor eficiencia recaudatoria. 

Como una consecuencia de estas medidas, resalta el rubro de Aprovechamientos, así como el de 
Derechos. 

Los resultados se presentan de manera gráfica conforme a lo siguiente

Distribución de los Ingresos de Gestión
(Miles de Pesos)
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Ingresos por Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Otras Ayudas

Del total de Ingresos obtenidos en el ejercicio 2017, los de mayor cuantía son los de naturaleza 
federal con un 92.58% que corresponde a las Participaciones y Aportaciones, Transferencias, Asig-
naciones, Subsidios y Otras Ayudas. Lo anterior significa que de cada peso gastado por el estado, 92 
centavos y medio, provienen de la federación, lo cual convierte al Estado de Oaxaca financieramente 
en un estado subsidiado.

Del rubro en mención, se observa que el concepto de Convenios refleja un incremento de 188.14% 
entre lo estimado y lo realmente obtenido, reflejando un comportamiento positivo debido a la gestión 
de recursos por parte del Poder Ejecutivo del Estado.

El Gobierno del Estado de Oaxaca preponderantemente depende del recurso federal transferido, sin 
embargo, para el ejercicio 2017, presenta un incremento en los Ingresos Propios en relación a los del 
ejercicio anterior. Enseguida se presenta un histórico de los obtenidos en este rubro.

Ingreso Estatal Obtenido Enero-Diciembre 2017
(Miles de Pesos)

Ingresos Propios del Estado Respecto a Ingresos Totales Obtenidos

Fuente: Cuentas Públicas anuales.
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b) EGRESOS

La Cuenta Pública por el ejercicio 2017, presenta las clasificaciones de presupuesto que con base en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece el Consejo Nacional de Armonización Conta-
ble (CONAC), de acuerdo a los siguientes datos:

Gasto por Clasificación Funcional

Gasto por Clasificación Funcional 
(Miles de pesos)

Resultado de la clasificación funcional del gasto, se observa que el 60% de los recursos devengados 
en el estado corresponden a la función de Desarrollo Social, mientras que a la función Gobierno fueron 
destinados 14%, a Desarrollo Económico el 4% y a Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores se 
destinó el 22%,
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Clasificación por Tipo de Gasto
(miles de pesos)

Clasificación por Tipo de Gasto

De acuerdo al clasificador por tipo y objeto del gasto, armonizado de acuerdo a lo establecido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable, el presupuesto devengado para el Estado de Oaxaca 
presenta el siguiente comportamiento:
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Del análisis realizado al comportamiento del gasto en esta clasificación, refleja que para el gasto co-
rriente se destinó el 75.33% del total de los recursos devengados, mientras que, del gasto de capital, 
las erogaciones significaron el 12.85%; con respecto al porcentaje de los recursos devengados por par-
ticipaciones, deuda pública, pensiones y jubilaciones fue de 6.81%, 4.35% y 0.67% respectivamente.

El gasto corriente devengado presenta una diferencia con respecto al importe autorizado en el pre-
supuesto de egresos por $11,215,077,909.85, representando una variación del 24.79%, asimismo los 
conceptos de gasto de capital, amortización de deuda, pensiones y jubilaciones, y participaciones, re-
flejan un importe devengado superior a lo autorizado en el presupuesto de egresos.

Clasificación Administrativa del Gasto

En la presente gráfica se muestra la distribución del presupuesto devengado por los ejecutores y res-
ponsables del gasto, donde se observa que fueron destinados en su mayoría a los Organismos Públicos 
Descentralizados.
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Clasificación Administrativa del Gasto
(Miles de Pesos)

Gasto del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca por el ejercicio 2017

El Presupuesto de Egresos devengado refleja una diferencia en relación al aprobado, presentando 
una variación del 74.22%.
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Gasto del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca por el ejercicio 2017.

El presupuesto de egresos devengado refleja una diferencia en relación al aprobado presentando 
una variación del 17.98%

Gasto del Poder Legislativo
(Miles de Pesos)
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Gasto del Poder Judicial del Estado de Oaxaca por el ejercicio 2017.

El presupuesto de egresos devengado refleja una diferencia en relación al aprobado presentando 
una variación del 18.50%

Gasto del Poder Ejecutivo
(Miles de Pesos)
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Gasto de los principales Órganos Autónomos del Estado de Oaxaca
por el ejercicio 2017

El Presupuesto de Egresos devengado refleja una diferencia en relación al aprobado, presentando 
una variación del 17.65%

Gasto del Poder Judicial
(Miles de Pesos)
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Gasto de los Principales Órganos Autónomos
(Miles de Pesos)
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II. Información Presupuestaria

III. Información Programática

IV. Información Complementaria.

V. Análisis Cualitativo de los Indicadores de la Postura Fiscal 
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Se verificó que la información contable, presupuestaria y programática, es presentada de manera 
organizada por dependencia y entidad, cumpliendo con lo señalado en el artículo 53 fracción V y cla-
sificada de acuerdo a lo establecido en la fracción IV del artículo 46 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

DEUDA PÚBLICA

El Gobierno del Estado de Oaxaca, estableció para el Ejercicio Presupuestal 2017, Política de Deuda 
Pública a través de la aplicación de criterios de disciplina y responsabilidad fiscal, como una herramien-
ta para diferir sus gastos en el tiempo y estar en condiciones de poder cumplir el conjunto de funciones 
que le son encomendadas. Consideró como medidas: un monto de endeudamiento manejable, con-
gruente con la situación de ingresos y gastos, de tal forma que el pago oportuno de los financiamientos 
fuera viable, aún ante los entornos adversos futuros. Así también manejó perfiles de vencimiento de 
los financiamientos en función de la naturaleza de los proyectos a desarrollar, así como de la situación 
financiera del Estado. Consideró que el monto de endeudamiento y las características de los financia-
mientos, no limitaran la capacidad y flexibilidad financiera de la administración y generaciones futuras, 
así como la capacidad para adquirir deuda.

Para el ejercicio fiscal 2017, ese Honorable Congreso del Estado, autorizó al Poder Ejecutivo, la 
contratación de un nuevo financiamiento hasta por la cantidad de 1,200 millones de pesos, bajo el 
esquema “Programa de Financiamiento para la Reconstrucción de Entidades Federativas” (Programa 
FONREC), dicha autorización fue publicada el 2 de octubre de 2017 mediante decreto número 723.

La Ley de Deuda Pública del Estado, contempla dos tipos de Financiamientos: aquellos que se refle-
jan como Deuda Pública (pasivo directo) y obligaciones de pago que no representan un pasivo directo 
al Estado, más sin embargo existe compromiso de pago, presentando el comportamiento general de 
acuerdo a lo siguiente:

d)

Gobierno del Estado de Oaxaca
Deuda Pública y Otras Obligaciones de Pago

Cuenta Pública 2017
(En pesos)
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Se observó en el Reporte del “Saldo y Características de la Deuda Pública Estatal y Obligaciones de 
Pago”, que al cierre del ejercicio fiscal 2017, la Cuenta Pública refleja la existencia de 5 financiamientos 
a corto plazo vigentes: 3 créditos bancarios y 2 líneas crédito de factoraje financiero (cadena producti-
va); 6 financiamientos a largo plazo, considerados como pasivos directos; 6 créditos bono cupón cero y 
2 financiamientos a largo plazo, considerados como otras obligaciones de pago ya que no representan 
un pasivo directo al Estado, pero si una obligación de pago, informando un total de Deuda Pública y 
Otras Obligaciones de Pago por el monto total de $16,424,811,605.00 (Dieciséis mil cuatrocientos 
veinticuatro millones ochocientos once mil seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.).

El saldo de la deuda pública a corto plazo es por el monto de $1,948,258,913 representa el 11.86% 
del total de la deuda pública; los financiamientos a largo plazo considerados como pasivos directos del 
Estado, reflejan el importe de $7,060,126,841 y representan el 42.98%; el saldo de los Créditos Bono 
Cupón Cero es por $3,465,055,611, donde el Estado solamente paga intereses y el pago de capital está 
a cargo de la Federación, representa el 21.10% y las otras obligaciones de pago a largo plazo, su saldo 
es por $3,951,370,239 representa el 24.06%.

Se verificó el cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, comprobando la pre-
sentación de los informes de Deuda en la Cuenta Pública del ejercicio 2017, como son el Estado Analí-
tico de la Deuda a corto y largo plazo, Estado Analítico de la Deuda por fuentes de financiamiento, In-
formación del endeudamiento neto (endeudamiento menos amortización) y los intereses de las Deuda.
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CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS ESTATALES

La Cuenta Pública del Estado de Oaxaca por el ejercicio 2017, refleja un gasto aprobado en el De-
creto de Presupuesto de Egresos destinado para la ejecución de 73 programas de gobierno, alineados 
con el Plan Estatal de Desarrollo vigente en el ejercicio 2017, de acuerdo a lo que establece la Ley de 
Planeación Estatal, los cuales se encuentran distribuidos en los ejes de acuerdo a lo siguiente:

e)

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO ESTATAL DEVENGADO POR EJE DE GOBIERNO 
DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO VIGENTE EN 2017

Fuente: Página de Transparencia Presupuestaria del portal del Secretaría de Finanzas
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Presupuesto Devengado
Resumen por Programa Presupuestario

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017

De la revisión a la información presupuestaria consolidada integrada en la Cuenta Pública 2017, se 
comprobó la presentación del formato Resumen Por Programa Presupuestario, en el cual reflejan el 
comportamiento del presupuesto, destinando un 77% en los programas autorizados, 18% a las partici-
paciones, reflejando un 5% al costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca. 
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f)ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CONTENIDAS EN LOS CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017

La Cuenta Pública del Gobierno del Estado de Oaxaca del ejercicio 2017, cumple con el marco nor-
mativo que regula a los recursos públicos, considerando el mecanismo de información para el aspecto 
económico, tal y como lo establecen los artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera, para la pre-
sentación anual de las proyecciones de los ingresos y egresos y su impacto en la economía local.

El análisis sobre las proyecciones de las finanzas públicas, consistió en la revisión de los Criterios 
Generales de Política Económica.

De la revisión a los Criterios Generales de Política Económica, se visualiza que el Gobierno del Es-
tado de Oaxaca, estableció una Política Económica acorde con las circunstancias locales, en la cual los 
recursos públicos administrados durante el ejercicio fiscal 2017, forman parte de la economía global 
con impacto estatal, nacional e internacional, cuyo comportamiento depende del crecimiento o decre-
cimiento, reflejado en el desarrollo de la región. 

Durante el ejercicio fiscal 2017, la administración pública estatal estableció estrategias para que las 
Finanzas Públicas Estatales permitieran un cambio con miras a un gobierno eficiente, transparente, ho-
nesto y apegado a criterios de austeridad; para ello implementó mecanismos de recuperación y forta-
lecimiento en la captación de los recursos públicos para devolver al Gobierno la capacidad de financiar 
los proyectos y políticas de alto impacto para el desarrollo del Estado, además la implementación de 
políticas de austeridad en el uso del recurso.

Del análisis realizado a la Cuenta Pública del Gobierno del Estado de Oaxaca, se revisaron las proyec-
ciones de los ingresos presentados con información desagregada que reflejan los Ingresos de Libre Dis-
posición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos, identificando 
para cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función de su naturaleza, sin embargo 
la información no es presentada en el formato 7 a) Proyecciones de Ingresos – Ley de Disciplina Fi-
nanciera, establecido en los “Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la informa-
ción financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios” emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

Así también presenta las proyecciones de egresos que muestran la clasificación del gasto no etique-
tado y gasto etiquetado, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los egresos de 
acuerdo a los capítulos por objeto del gasto. En este rubro, cumple con el Formato 7 b) Proyecciones 
de Egresos – Ley de Disciplina Financiera, establecido en los “Criterios para la elaboración y presen-
tación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Dis-
ciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios” emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC).

Se presenta el resultado del análisis comparativo de las proyecciones de ingresos y egresos conteni-
das en los Criterios Generales de Política Económica para el Ejercicio Fiscal 2017, en relación con los 
resultados presentados en la Cuenta Pública del Gobierno del Estado de Oaxaca por el ejercicio fiscal 
2017, mediante la revisión de los formatos 7 a) y 7 b) establecidos por el Consejo Nacional de Armoni-
zación Contable (CONAC), en cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera.
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Análisis Sobre las Proyecciones de las Finanzas Públicas
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Del análisis realizado se observaron los datos siguientes:

•	 El monto total de ingresos más recursos federales etiquetados para el Ejercicio 2017 al inicio 
del ejercicio fue establecido según la Ley de Ingresos por el importe de $62,219 millones de 
pesos, presentando una proyección para el Ejercicio 2022 de $72,129 millones de pesos con 
base en el crecimiento de la inflación de un 3.19%, calculado por la Secretaría de Finanzas.

•	 El Presupuesto de Egresos 2017 contempló un monto estimado de egresos por $62,219 
millones de pesos, con una proyección para el 2022 de $90,141 millones de pesos, cuyo 
pronóstico la Secretaría de Finanzas determinó aplicando el procedimiento de mínimos 
cuadrados.

•	 De la comparación de los ingresos y egresos proyectados al año 2022, se observa un déficit 
de $18,011 millones de pesos.

•	 La Cuenta Pública no presenta el formato 7 a) Ingresos Proyectados-LDF, sin embargo, 
incorpora en la Cuenta Pública el formato 7 b) Egresos Proyectados-LDF.

•	 Se sugiere al Gobierno del Estado de Oaxaca fortalezca los mecanismos administrativos 
necesarios para que los entes públicos ejerzan los recursos con criterios de austeridad 
y disciplina presupuestaria en los siguientes ejercicios, y que los mismos se realicen con 
base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, por lo tanto deberán unificar el 
criterio para el cálculo de las proyecciones de ingresos y egresos.

•	 El Gobierno del Estado de Oaxaca deberá implementar ordenamientos jurídicos y medidas de 
política fiscal que contribuyan a consolidar la capacidad recaudatoria para así poder generar 
mayores ingresos que permitan hacer frente a los egresos proyectados. Se sugiere fortalecer 
los mecanismos de facilidades administrativas al contribuyente, e incrementar las acciones 
para la captación de ingresos de libre disposición con el doble propósito de fomentar la 
cultura de contribuir al gasto público. 

•	 Se sugiere al Gobierno del Estado de Oaxaca, realizar un análisis exhaustivo del Gasto no 
Etiquetado con el fin de establecer mecanismos de priorización para evitar en la medida de 
lo posible la realización de erogaciones innecesarias, procurando ejercer en forma eficiente 
el recurso.

•	 Con respecto al análisis a la Proyección de Egresos, se analizaron detalladamente cada uno de 
los tipos de gasto etiquetado y no etiquetado de los rubros del presupuesto, determinando 
que deberá realizar una minuciosa revisión en materia de Servicios Personales, Materiales y 
Suministros y Servicios Generales, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, a fin de procurar la disminución del gasto y evitar 
en los años subsecuentes el desequilibrio presupuestario, como lo establece el artículo 6 de 
la Ley de Disciplina Financiera. 

•	 En la proyección de la Inversión Pública se detectó una reducción gradual a partir del Ejercicio 
2017 al 2022. Lo anterior deberá normalizarse de acuerdo a la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios.

•	 En la proyección de egresos no considera Inversiones Financieras y otras Provisiones. No se 
contemplan inversiones en este rubro.
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•	 Se visualiza un incremento gradual del 2018 al 2022 de las participaciones y aportaciones.

•	 En deuda pública se aprecia un incremento gradual en los ejercicios proyectados.

•	 En relación al Gasto Etiquetado se sugiere realizar análisis costo-beneficio de los programas 
o proyectos que generen en cada caso, el impacto esperado.

De la Proyección de Egresos presentada mediante el Formato 7 b) de la Ley de Disciplina Financiera 
en la Cuenta Pública, se observa un egreso proyectado por $84,349 millones de pesos para el Ejercicio 
2022 integrada por el Gasto No Etiquetado en cantidad de $19,597 millones de pesos y el Gasto Eti-
quetado por $64,752 millones de pesos, en comparación con la proyección reflejada en los Criterios 
Generales de Política Económica, por un importe de $90,141 millones de pesos para el Ejercicio 2022, 
se observa una diferencia por el importe de $5,792 millones de pesos que representan un desahorro 
proyectado para el ejercicio 2022.
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PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES

El Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones 2018 (PAAVI), tiene como objetivo que el 
Órgano Superior de Fiscalización, mediante las atribuciones de fiscalización, evalúe los resultados de 
la gestión financiera, así como comprobar si el Gobierno del Estado se ha ajustado a los criterios seña-
lados en el presupuesto aprobado para el ejercicio 2017, y verificar el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los planes y programas. El PAAVI se aprobó con la finalidad de generar certidumbre a las 
entidades fiscalizadas determinadas en la muestra, tomando en consideración las variables que permi-
tan generar una selección imparcial de los recursos públicos, determinando un universo a fiscalizar de 
la Cuenta Pública del Gobierno del Estado correspondiente al ejercicio fiscal 2017.

Los Entes Públicos considerados para fiscalización y que integran el Programa Anual de Auditorías, 
Visitas e Inspecciones en el ámbito estatal, se han seleccionado considerando elementos y criterios 
específicos de referencia, como lo son el monto total de presupuesto estatal asignado, seguimiento a 
programas o proyectos, programas prioritarios y estratégicos a cargo de los entes públicos, importan-
cia en la ejecución de las funciones por sector y antecedentes de fiscalización.

El alcance de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Gobierno del Estado de Oaxaca, se 
realizó mediante pruebas selectivas de la evidencia física y documental que soporta las cifras y reve-
laciones de los Estados Financieros e información contable, presupuestaria y programática correspon-
diente al ejercicio fiscal 2017 y análisis económico de la demás información contenida. Las pruebas 
realizadas en la función de fiscalización, proporcionan una base razonable para sustentar el Informe 
de Resultados de la Fiscalización y del Examen correspondiente, cuyo alcance comprendió la revisión 
a once entes públicos enfocando las pruebas en el gasto de inversión y gasto corriente considerando 
las fuentes de financiamiento relevantes, obras públicas y acciones ejecutadas con recursos públicos.

DESCRIPCIÓN DE LA MUESTRA DEL GASTO PÚBLICO AUDITADO 

Para la selección de la muestra, se realizó un análisis detallado del universo de los recursos públicos 
fiscalizables, seleccionados respecto del total de entes fiscalizables, considerando la naturaleza del 
ente público, presupuesto autorizado, riesgos detectados, antecedentes de las revisiones a ejercicios 
anteriores, determinando el alcance de la revisión al Gasto Corriente, Gasto de Inversión y las fuentes 
de financiamiento más importantes reflejadas en la Cuenta Pública así como las obras y acciones con 
montos autorizados más representativos en la totalidad de recursos públicos.

a)

b)

 2. INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA PÚBLICA ESTATAL EJERCICIO FISCAL 2017
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RESUMEN DE AUDITORÍAS Y OBSERVACIONES REALIZADAS

Derivado de la ejecución del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones, se presenta en 
forma concentrada las auditorías realizadas con el número de observaciones y monto observado, la 
descripción detallada de cada uno de los resultados se refleja en los Informes Individuales.

c)	

Determinación de la Muestra Fiscalizada Cuenta Pública 2017
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ÁREAS REVISADAS

La ejecución del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones (PAAVI 2018), se realizó a 
través de las auditorías para verificar el cumplimiento financiero, a la inversión física y al desempeño 
de los entes fiscalizados, las cuales se desarrollaron por la Sub Auditoría a Cargo de la Fiscalización de 
la Cuenta Pública Estatal.

d)
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RESUMEN DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

De la revisión y fiscalización realizada a la Cuenta Pública estatal correspondiente al ejercicio 2017, 
resultaron  89 observaciones a los entes fiscalizados por el monto total de  $154,090,450.63, importe 
que representa el  33% de la muestra revisada por $464,856,660.32; de los cuales fueron solventados 
$23,044,835.26 y sin solventar  $131,045,615.37, desglosando lo anterior en el siguiente cuadro:

e)

f) ÁREAS CLAVE CON RIESGO IDENTIFICADAS EN LA FISCALIZACIÓN

Dentro del proceso de fiscalización una fase primordial es la realización de la evaluación al Control 
Interno de los Entes Fiscalizables, para lo cual el Órgano Superior de Fiscalización ha implementado 
dentro de la ejecución de auditoría el modelo COSO (Committe of Sponsoring Organizations of the 
Treadway Commission), el cual se concentra en el control interno de manera integrada y comprehen-
siva, es el marco más extendido y utilizado a nivel mundial, el cual ha sido adoptado por el sector 
público y privado en Estados Unidos, por el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo 
y en Latinoamérica y otros lugares del mundo. Este modelo se desprende de una iniciativa del sector 
privado patrocinado por las cinco mayores asociaciones profesionales y financieras de su principal país 
promotor Estados Unidos: 

Resumen de Resultados de Fiscalización
Cuenta Pública 2017
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• Instituto Americano de Contadores Públicos Certificados
• Instituto de Auditores Internos
• Asociación Americana de Contabilidad
• Instituto de Contadores Administrativos y los Ejecutivos de Finanzas Internacionales

Derivado de ello, los organismos financieros internacionales como el Banco Interamericano de De-
sarrollo, el Banco Mundial y la Comisión Europea, establecen la necesidad de utilizar la metodología 
manejada en el Modelo COSO de control interno en las auditorías.

Tomando como base la metodología en mención, se aplicaron Cuestionarios de Control Interno a 
los titulares o enlaces designados para la atención de la auditoría con la finalidad de medir el grado de 
desempeño y detectar las áreas de riesgo en los entes fiscalizables, cuyo resultado alcanzado por los 
entes fiscalizados es el siguiente:

Resultado de la aplicación de los cuestionarios de control interno, se detectaron áreas de riesgo 
en las once entidades estatales fiscalizadas, relacionadas con el ambiente de control, administración 
de riesgos, actividades de control, información y comunicación, supervisión y mejora continua, por lo 
que se sugiere que los Órganos Internos de Control de los Poderes Ejecutivo, Judicial y del Órgano 
Autónomo auditado, fortalezcan la operación del Sistema de Control de la Gestión Pública Estatal 
en el caso del Poder Ejecutivo, y los establecidos en el Poder Judicial y demás entes auditados, o en 
su caso implementen los mecanismos de Control Interno, a fin de garantizar el cumplimiento de sus 
objetivos en términos de la normatividad y la transparencia para lograr un sistema de control interno 
consolidado.
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La revisión se efectuó con la información consolidada por el Gobierno del Estado de Oaxaca en el 
documento denominado “Cuenta Pública del Estado de Oaxaca” correspondiente al ejercicio fiscal 
2017 y con la información específica proporcionada por sus dependencias y entidades fiscalizadas de 
cuya veracidad son responsables y atendiendo a los ordenamientos legales y las disposiciones nor-
mativas aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. Asimismo, el trabajo se desarrolló de 
conformidad con las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización y el 
“Acuerdo por el que se expiden los Criterios relativos a la ejecución de auditorías” emitido por el Órga-
no Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, que se consideraron aplicables a las circunstancias, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y desarrollada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable del contenido de la Cuenta Pública del Estado de Oaxaca correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2017, para lo cual se aplicaron pruebas selectivas y procedimientos de auditoría que 
se estimaron necesarios. Por lo anterior, se considera que la auditoría efectuada proporciona una base 
razonable para sustentar la siguiente opinión:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, considera que el Gobierno del Estado Li-
bre y Soberano de Oaxaca, a través de los Entes Públicos auditados: Secretaría de las Infraestructuras 
y el Ordenamiento Territorial Sustentable (SINFRA), Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca (SE-
CULTA), Caminos y Aeropistas de Oaxaca (CAO), Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte (CECU-
DE), Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca (ICAPET), Instituto 
de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca (IEBO), Comisión Estatal de Vivienda (CEVI), Instituto 
Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa (IOCIFED), Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de Oaxaca (SAPAO), Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, 
Fiscalía General del Estado de Oaxaca, cumplieron razonablemente durante el periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2017, con la aplicación de los recursos públicos respecto de los programas ejecu-
tados, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2017, ajustándose a los términos 
y montos aprobados. 

El examen correspondiente para cada uno de los entes fiscalizados, resultado de la revisión de la 
información proporcionada por las mismas de cuya veracidad son responsables, se presenta en los 
Informes Individuales adjuntos al presente Informe de Resultados de la Fiscalización, los cuales  están 
sustentados en la aplicación de procedimientos de auditoría con base en pruebas selectivas que se 
estimaron necesarias y que se refieren sólo a las operaciones fiscalizadas por este Órgano Superior de 
Fiscalización del Congreso del Estado de Oaxaca.

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ”

C.P.C. GUILLERMO MEGCHÚN VELÁZQUEZ
TITULAR DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN

DEL ESTADO DE OAXACA
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CUENTA PÚBLICA ESTATAL 2017

Gobierno del Estado de Oaxaca
Entidad fiscalizada: Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable
Orden de auditoría: OA/CPE/001/2018

Criterios de selección 

Para la selección de la entidad fiscalizada dentro del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones (PAAVI), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, consideró en todo momen-
to, variables que permiten generar una selección imparcial, como es el monto total del presupuesto 
asignado, seguimiento a programas y proyectos, la importancia de la ejecución de funciones, antece-
dentes de fiscalización y programas prioritarios y estratégicos.

Objetivo 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, el objetivo de la orden de auditoría OA/CPE/001/2018, consistió en: 

1.- Evaluar los resultados de la gestión financiera respecto de:

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar 
la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizadas, 
incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento 
de pago a largo plazo; 

b) Verificar si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de 
registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad 
aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos estatales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones 
o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Estatal; y, 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; en particular, verificar si las cantidades correspondientes 
a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas; si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el presupuesto de Egresos; y si los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad 
y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos.
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2. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas debiendo: 

a) Evaluar el desempeño de los mismos, su eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento 
de sus objetivos; 

b) Constatar si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto 
de Egresos y si estas están vinculadas con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
sectoriales; 

c) Comprobar si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres.

Alcance

Los recursos seleccionados para la fiscalización ascendieron a $ 591,417,608.50 (quinientos noven-
ta y un millones cuatrocientos diecisiete mil seiscientos ocho pesos 50/100 M.N.), de los cuales se 
tomó una muestra para su revisión física y documental de $ 74,336,172.08 (setenta y cuatro millones 
trescientos treinta y seis mil ciento setenta y dos pesos 08/100 M.N.) que representa el 12.57%. La 
muestra seleccionada para la realización de la presente auditoría corresponde a los recursos que no 
formaron parte de las auditorías practicadas por otras instancias fiscalizadoras, toda vez que la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, en el artículo 15 señala: “El 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca y los demás órganos internos de control res-
pecto al ejercicio y aplicación de los recursos públicos en el ámbito de sus respectivas competencias 
podrán ejercer sus facultades de revisión y fiscalización de manera indistinta, pero no simultánea.”

Procedimientos de auditoría aplicados

1. De la información proporcionada por la entidad fiscalizada se procedió a revisar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas que formaron parte de la 
muestra de auditoría, tomando en consideración su control interno, el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de transparencia, los indicadores aprobados en su presupuesto 
de egresos y la congruencia de la información publicada ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), Mediante el Sistema de Formato único (SFU).

2. En atención a la información y documentación proporcionada relacionada con los bienes 
muebles del ente, se procedió a revisar la relación del inventario correspondiente y su 
registro contable. 

3. En base a la información y documentación con que se contó para la práctica de la auditoría, 
se revisó la existencia de cuentas bancarias específicas para el manejo de los recursos que 
le fueron ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, verificando la 
existencia de registros contables y presupuestales de los ingresos y egresos, así como su 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto.   

4. Se verificó que las categorías, puestos y número de plazas correspondieran con las autorizadas, 
así como, que las remuneraciones por sueldos y salarios se apegaron a los tabuladores 
autorizados y vigentes en el ejercicio, y que los pagos de estas estuvieron soportados con 
las nóminas y contratos correspondientes.

5. Con relación a la información proporcionada, se revisó el cumplimiento a la normatividad 
correspondiente en materia de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y comprobación de las obras y acciones.
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Resultados de la fiscalización efectuada.	

Resultado 1 (con observación). Como parte de la revisión y fiscalización de la cuenta pública estatal 
2017, se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, utilizando como herra-
mienta de investigación la aplicación de un cuestionario integrado por un total de 100 preguntas, en 
las cuales fueron considerados los componentes: ambiente de control, administración de riesgos, acti-
vidades de control, información y comunicación, y supervisión y mejora continua; del cual se obtuvie-
ron 12 respuestas satisfactorias tendientes a dar cumplimiento a los referidos componentes, situación 
que ubica a la entidad fiscalizada en un nivel de cumplimiento bajo. 

2017-OA/CPE/001-REC-001 Recomendación 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca recomienda a la Secretaría de las Infraes-
tructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, implemente mecanismos de control interno, a fin 
de garantizar el cumplimiento de objetivos y obtener mejoras en la operación, manejo y aplicación de 
los recursos para lograr un sistema de control interno consolidado, informando a este Órgano Superior 
de Fiscalización de las acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 2 (con observación). De la revisión realizada se verificó que la Secretaría de las Infraes-
tructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, no cuenta con un manual de procedimientos pu-
blicado.

2017-OA/CPE/001-REC-002 Recomendación 

Se recomienda a la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, reali-
ce las gestiones que correspondan tendientes a la emisión y publicación de su manual de organización 
y manual de procedimientos, mismos que se deberán observar en el desarrollo de las actividades inhe-
rentes al ejercicio de sus funciones, informando a este Órgano Superior de Fiscalización las acciones 
realizadas que acrediten su atención. 

Resultado 3 (con observación). De la verificación realizada a la plataforma de transparencia, se ve-
rificó que la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, no publicó 
la información que le corresponde como sujeto obligado, según la tabla de aplicabilidad integral pre-
sentada, en lo relativo al artículo 70 fracciones VIII, X, XII, XIV, XVI, XVIII, XXV, XXVIII, XXXI, XXXVI, 
XXXIX, XL y XLII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones preli-
minares, la entidad fiscalizada a través del oficio número SINFRA/SSOP/DCEOP/1258BIS/2018, con 
fecha 09 de agosto de 2018, presenta información para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca, determinó que subsiste la observación, toda vez que se verifico que en el portal de trans-
parencia aún no se encuentran disponibles los rubros que en materia de transparencia y acceso a la 
información que le corresponde como sujeto obligado.  
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2017-OA/CPE/001-REC-003 Recomendación 

Se recomienda a la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, 
realice las gestiones que correspondan tendientes a dar cumplimiento a la publicación de información 
en materia de transparencia y acceso a la información pública, conforme a los rubros que le son apli-
cables; informando a este Órgano Superior de Fiscalización de las acciones realizadas que acrediten 
su atención.

Resultado 4 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada por la Secretaría de las 
Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, se verificó que cuenta con 37 indicadores 
estratégicos y 241 indicadores de gestión, que permiten una adecuada planeación, para el cumpli-
miento de sus objetivos y metas establecidas.

Resultado 5 (con observación). De la revisión efectuada, se verificó que 4 obras realizadas por la 
entidad fiscalizada, con el fondo productores de hidrocarburos y el fondo para el fortalecimiento fi-
nanciero para inversión cuenta cuatro, no presentan información registrada en el Sistema de Formato 
Único (SFU) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, referente al ejercicio, destino y resultados 
alcanzados. 

2017-OA/CPE/001-REC-004 Recomendación 

Se recomienda a la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, rea-
lice las gestiones que correspondan tendientes a ingresar la información requerida por el Sistema de 
Formato Único (SFU), de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de las obras ejecutadas con 
recursos públicos; informando a este Órgano Superior de Fiscalización las acciones realizadas que 
acrediten su atención.

Resultado 6 (con observación). De la revisión a la documentación proporcionada por la Secretaría de 
las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable se detectó que no presentó las evalua-
ciones realizadas por una instancia técnica de evaluación, a sus programas, obras y acciones del ejerci-
cio 2017. Sin embargo, se verificó mediante el link http://www.sinfra.oaxaca.gob.mx/?page_id=3334 
del portal de dicha entidad, que sus evaluaciones fueron realizadas por ExploraMetrics, no obstante 
a ello, al no haber proporcionado, la documentación comprobatoria correspondiente, no fue posible 
cotejar la información que se encuentra publicada.

2017-OA/CPE/001-REC-005 Recomendación 

Se recomienda a la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, pre-
sente a este Órgano Superior de Fiscalización la documentación referente a las evaluaciones de los 
programas, obras y acciones del ejercicio 2017, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las 
metas y objetivos establecidos.

Resultado 7 (sin observación). De la revisión relativa a seis partidas y trece obras, se comprobó que 
se efectuó el registro contable del ingreso de acuerdo a la normativa aplicable y que los importes se 
encuentran reflejados en las cuentas bancarias correspondientes, asimismo se verificó que las cuentas 
bancarias son productivas y específicas para la recepción y administración del recurso, en cumplimien-
to a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
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Resultado 8 (con observación). De la revisión a las partidas de sueldos para mandos medios y su-
periores y sueldos para confianza, se detectó que las nóminas que amparan los pagos no presentan 
las firmas de todos los trabajadores, como evidencia de la recepción del pago, por un importe de 
$2,425,920.32 (dos millones cuatrocientos veinticinco mil novecientos veinte pesos 32/100 M.N.).

2017-OA/CPE/001-SA-001 Solicitud de aclaración 

Se requiere a la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, pre-
sente a este Órgano Superior de Fiscalización las nóminas debidamente firmadas por un importe de 
$2,425,920.32 (dos millones cuatrocientos veinticinco mil novecientos veinte pesos 32/100 M.N.). 

Resultado 9 (con observación). De la revisión relativa a la partida honorarios asimilables a salarios, 
se verificó que los contratos de prestación de servicios no se encuentran debidamente formalizados, 
al carecer de firmas, por un importe de $6,063,986.27 (seis millones sesenta y tres mil novecientos 
ochenta y seis pesos 27/100 M.N.).

2017-OA/CPE/001-SA-002 Solicitud de aclaración 

Se requiere a la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, presen-
te a este Órgano Superior de Fiscalización los contratos debidamente firmados.

Resultado 10 (con observación). De la revisión relativa a la partida combustibles, lubricantes y adi-
tivos, se verificó que existen pólizas de diario correspondientes al momento contable del gasto de-
vengado, que no cuentan con documentación comprobatoria por un importe de $5,350.10 (cinco mil 
trecientos cincuenta pesos 10/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número SINFRA/SSOP/DCEOP/1258BIS/2018, de 
fecha de 09 de agosto de 2018, remitió documentación comprobatoria para dar respuesta al resultado 
determinado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca determinó como atendida la observación.

Resultado 11 (con observación). De la revisión a la documentación relativa a las partidas servicios 
de consultoría administrativa, de procesos, técnica y tecnologías de la información, registrada conta-
blemente por un importe de $2,200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), se veri-
ficó que no existe evidencia del proceso de adjudicación a favor de Asesoría y Servicios Profesionales 
Piazza Forte, S.A de C.V.

2017-OA/CPE/001-SA-003 Solicitud de aclaración 

Se requiere a la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, pre-
sente a este Órgano Superior de Fiscalización la documentación relativa al proceso de contratación 
de los servicios de consultoría administrativa, de procesos, técnica y tecnologías de la información  
realizada a favor de Asesoría y Servicios Profesionales Piazza Forte, S.A de C.V por un importe de 
$2,200,000.00 (dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.).
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Resultado 12 (sin observación). De la revisión relativa a doce obras se verificó que se encuentran 
debidamente registradas presupuestal y contablemente, asimismo con el comprobante fiscal digital 
por internet correspondiente, y cuentan con la leyenda “operado” e identificados con el nombre del 
fondo.

 

Resultado 13 (con observación). De la revisión al estado del ejercicio presupuestal de enero a diciem-
bre de 2017, respecto a dos obras, se verificó que, una presenta un importe ejercido por $14,970.63 
(catorce mil novecientos setenta pesos 63/100 M.N.) y un importe pagado por $38.95 (treinta y ocho 
pesos 95/100 M.N.) y la otra con importe ejercido por $126,428.40 (ciento veintiséis mil cuatrocien-
tos veintiocho pesos 40/100 M.N.), sin embargo no presentaron registros contables, cuentas por liqui-
dar certificadas y documentación comprobatoria.

	
En respuesta y como acción derivada de la presentación de los resultados finales y observaciones 

preliminares, la entidad fiscalizada con oficio SINFRA/SSOP/DCEOP/1258BIS/2018, de fecha 09 de 
agosto de 2018, presentó documentación comprobatoria para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca determinó como atendida la observación.

Resultado 14 (con observación). De la revisión a veintiún obras, se verificó que existen pólizas de 
diario correspondientes al momento contable del gasto devengado, que no cuentan con documenta-
ción comprobatoria, por un importe de $35,238,658.25 (treinta y cinco millones doscientos treinta y 
ocho mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 25/100 M.N.).

2017-OA/CPE/001-SA-004 Solicitud de aclaración 

Se requiere a la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, pre-
sente a este Órgano Superior de Fiscalización documentación comprobatoria por un importe de 
$35,238,658.25 (treinta y cinco millones doscientos treinta y ocho mil seiscientos cincuenta y ocho 
pesos 25/100 M.N.), referente al momento contable del gasto devengado por la ejecución de veintiún 
obras.

Resultado 15 (con observación). De la revisión relativa a la ejecución de la obra: Construcción de la 
segunda planta del centro de desarrollo comunitario Tuxtepec, se verificó la presentación de la póliza 
de diario número 03631, misma que no cuenta con documentación comprobatoria y justificativa por 
un importe de $704,264.27 (setecientos cuatro mil doscientos sesenta y cuatro pesos 27/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de los resultados finales y observaciones 
preliminares, la entidad fiscalizada con oficio SINFRA/SSOP/DCEOP/1258BIS/2018, de fecha 09 de 
agosto de 2018, presentó documentación comprobatoria y justificativa para dar respuesta al resultado 
determinado.

Una vez analizada la información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca, determinó como atendida la observación.
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Resultado 16 (con observación). De la revisión relativa a la obra: Rehabilitación y mantenimiento 
de la casa de cultura del estado de Oaxaca, se verificó que el pago correspondiente a la estimación 
tres, por un importe de $1,264,592.03 (un millón doscientos sesenta y cuatro mil quinientos noventa 
y dos pesos 03/100 M.N.), lo realizaron con la cuenta bancaria número 4060989571 del Banco HSBC, 
México S.A. de la fuente de financiamiento EACKM1517 fortalece cuenta dos, que no corresponde a 
la fuente de financiamiento autorizada en el estado del ejercicio presupuestal de enero a diciembre de 
2017, dado que dicha obra se encuentra dentro de la fuente de financiamiento EACKL3216 fortaleci-
miento para inversión cuenta dos.

2017-OA/CPE/001-SA-005 Solicitud de aclaración

Se requiere a la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, aclare el 
motivo por el cual utilizó recursos de una fuente de financiamiento distinta a la autorizada en el ejer-
cicio presupuestal de enero a diciembre 2017, y presente la documentación que acredite el reintegro 
por un importe de $1,264,592.03 (un millón doscientos sesenta y cuatro mil quinientos noventa y dos 
pesos 03/100 M.N.) 

Resultado 17 (con observación). De la revisión efectuada a cuarenta y un expedientes técnicos uni-
tarios relativos a obras públicas ejecutadas con recursos del Programa Normal Estatal (PNE) y Fondo 
para el Fortalecimiento Financiero para Inversión (FFI), se observó que carecen de documentación 
comprobatoria y justificativa, consistente en soporte de estimaciones, irregularidades de pagos en 
exceso, determinándose un importe de $22,618,633.62 (veintidós millones seiscientos dieciocho mil 
seiscientos treinta y tres pesos 62/100 M.N.), asimismo se realizaron observaciones por falta de docu-
mentación en los procesos de planeación, programación y presupuestación, contratación, ejecución, 
comprobación y terminación de los trabajos.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada con el oficio número SINFRA/SSOP/DCEOP/1258BIS/2018 de fecha 
09 de agosto 2018, presentó documentación para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada presentó úni-
camente veintiocho expedientes técnicos unitarios, observándose durante su revisión que persisten 
las irregularidades al existir faltante de documentación comprobatoria y justificativa para atender la 
observación.

2017-OA/CPE/001-SA-006 Solicitud de aclaración

Se requiere a la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, propor-
cione la documentación tendiente a solventar las irregularidades presentadas en los 41 expedientes 
técnicos unitarios relativos a las obras públicas ejecutadas con recursos del Programa Normal Estatal 
(PNE) y Fondo para el Fortalecimiento Financiero para Inversión (FFI), y remita la información y docu-
mentación tendiente a solventar el importe de $22,618,633.62 (veintidós millones seiscientos diecio-
cho mil seiscientos treinta y tres pesos 62/100 M.N.), por concepto de documentación comprobatoria 
y justificativa.
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Resumen de acciones y recomendaciones

Se determinaron diecisiete resultados, de los cuales se formularon catorce observaciones, siendo 
tres de éstas solventadas, quedando once pendientes; mismas que no fueron solventadas por la enti-
dad fiscalizada antes de la integración del presente informe y generaron seis solicitudes de aclaración 
y cinco recomendaciones. 

Dictamen

Concluidos los trabajos de auditoría, mismos que fueron desarrollados en base a la información pro-
porcionada por la entidad fiscalizada, y de cuya veracidad es responsable, se cumplió con el objetivo 
de fiscalizar la gestión financiera del ente a fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones legales aplicables, así como el grado 
de cumplimiento de los objetivos de los programas, específicamente del universo realizado el cual se 
establece en el apartado relativo al alcance.

De lo anterior descrito, se concluye que la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento 
Territorial Sustentable, en términos generales, no cumplió con las disposiciones normativas aplicables 
para el correcto ejercicio del gasto público y en materia de transparencia, toda vez que como se precisa 
en los resultados números:1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 11, 14, 16 y 17, cuentan con un deficiente control interno, 
además de carecer de documentación comprobatoria y justificativa correspondiente 

Nombres de los servidores públicos a cargo de realizar la auditoría

•	 Lic. René Fuentes Cruz, Sub Auditor a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal.
•	 C.P. Pedro Pérez Valdez, Director de Auditoría al Cumplimiento Financiero Estatal.
•	 C. P.  Jaquelina Morales Navarrete, Directora de Auditoría a la Inversión Física Estatal
•	 L.C.P. Alberta Mendoza López, Jefa de Departamento de Auditoría al Desempeño.
•	 C. Néstor Manzano Santiago, Jefe de Departamento de Cumplimiento Financiero (B).
•	 Arq. Leobardo Isidro Vicente, Jefe de Departamento de Verificación e Inspección.

Disposiciones jurídicas y normativas incumplidas

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las leyes, re-
glamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:

Federales:

1.	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134 párrafo primero. 
2.	 Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 33, 36, 37, 38 fracción I, 41, 42, 43, 

51, 58 y 70 fracción I.
3.	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 70 fracciones VIII, 

X, XII, XIV, XVI, XVIII, XXV, XXVIII, XXXI, XXXVI, XXXIX, XL y XLII.



09 / 10
INFORME INDIVIDUAL  

CUENTA PÚBLICA ESTATAL 2017

4.	 La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: artículos; 28 fracción I y 
31.

5.	 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 4 fracción VIII y segundo 
párrafo y 85 fracción II.

 Estatales:

1.	 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: artículos 3 fracción V y 137 
párrafo segundo.

2.	 Ley Estatal de Planeación: artículos 46 párrafo primero y 51.
3.	 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca: artículos 

10 y 15.
4.	 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca: artículos 16 y 30.
5.	 Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca: artículo 8.
6.	 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 4 párrafos primero y 

tercero, 5 inciso f, 47 párrafo octavo y 85. 
7.	 Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 18 

párrafos primero y cuarto, 186 párrafos primero al tercero, 198 y 199.
8.	 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca: artículos 20 fracciones 

I, II, III, VI, VII, VIII y IX, 21 fracciones I, III, VIII, X, y XI,  22 fracciones I, II y III, 24 párrafo 
cuarto, 25, 27 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 28, 29 fracciones I, II, III y IV, 30, 31, 35, 36, 
37 fracciones I, II y III,38,39,40,41, 42, 44 fracciones I, IV, V y VI, 45 párrafo segundo, 46 
fracciones VI y VII, 47, 48, 50, 51 fracción VI, 52,53 párrafos primero y tercero, 54 párrafos 
primero y tercero, 55 párrafo segundo, 56,57, 58, 59, 60 párrafos primero y segundo, 61, 64, 
65, 66 fracción I y 68. 

9.	 Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca: artículos 
116, 118 fracción II, 152 y 197. 

10.	 Ley del Equilibrio Ecológico del Estado de Oaxaca: artículos 17 fracción I, 18 y 20.
11.	 Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de Oaxaca: artículos 60 

fracción VIII, 209, 280 y 282.
12.	 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas: artículos 

99, 111 y 132 fracciones I, II, III y IV.

Otras disposiciones:

1.	 Acuerdo General por el que se establece el Sistema de Control Interno de la Administración 
Pública Estatal de fecha 16 de enero de 2016: artículos 12 fracción II inciso e), 13, 15, 16, 
17 y 18.

2.	 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación para la distribución y aplicación de 
recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburo: 
cláusula décima séptima.

Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada

Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas para el Estado de Oaxaca, mediante oficio número OSFE/AECSEEE/0001/2018 de fecha 18 de 
julio de 2018 y recibido el día 19 de julio de 2018, se notificó a la Secretaría de las Infraestructuras 
y el Ordenamiento Territorial Sustentable los resultados finales y observaciones preliminares, por lo 
anterior con oficio número SINFRA/SSOP/DCEOP/1258Bis/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, la 
entidad fiscalizada presentó información al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, 
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a efecto de atender los resultados 3,10, 13, 15 y 17; no obstante, derivado del análisis efectuado se 
advierte que la información y documentación proporcionada no reúne las características necesarias de 
suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren y justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 
1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 11, 14, 16 y 17 se consideran como no atendidos.

Las facultades del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca para 
promover o emitir las acciones derivadas de la auditoría practicada encuentra su sus-
tento jurídico en las disposiciones siguientes:

Artículo 65 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Artículos 10 fracción I, 16 fracción II, inciso d), 17 fracción XIV, 39 fracción V, 42 y 43 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

Consideraciones finales

Los resultados contenidos en el presente informe individual, en términos de los artículos 65 BIS de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, se enviarán a la entidad fiscalizada para que en un 
plazo de 30 días hábiles a partir de que surta efectos su notificación, presente la información y realice 
las consideraciones que estime pertinentes.

Por lo anterior, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, 
aclararse o modificarse.
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Gobierno del Estado de Oaxaca
Entidad fiscalizada: Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca
Orden de auditoría: OA/CPE/002/2018

Criterios de selección 

Para la selección de la entidad fiscalizada dentro del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones (PAAVI), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, consideró en todo momen-
to, variables que permiten generar una selección imparcial, como es el monto total del presupuesto 
asignado, seguimiento a programas y proyectos, la importancia de la ejecución de funciones, antece-
dentes de fiscalización y programas prioritarios y estratégicos.

Objetivo 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, el objetivo de la orden de auditoría OA/CPE/002/2018, consistió en: 

1.- Evaluar los resultados de la gestión financiera respecto de: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar 
la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizadas, 
incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento 
de pago a largo plazo; 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro 
y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad 
aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos estatales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones 
o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Estatal; y, 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; en particular, verificar si las cantidades correspondientes 
a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas; si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el presupuesto de Egresos; y si los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad 
y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos.
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2.- Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas debiendo:

a) Evaluar el desempeño de los mismos, su eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento 
de sus objetivos; 

b) Constatar si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto 
de Egresos y si estas están vinculadas con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
sectoriales; 

c) Comprobar si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres.

Alcance

Los recursos seleccionados para la fiscalización ascendieron a $112,006,201.01 (ciento doce mi-
llones seis mil doscientos un pesos 01/100 M.N.), de los cuales se tomó la muestra para su revisión 
física y documental de $65,886,000.95 (sesenta y cinco millones ochocientos ochenta y seis mil pesos 
95/100 M.N.), que representa el 58.82%.

Procedimientos de auditoría aplicados

1. De la información proporcionada por la entidad fiscalizada se procedió a revisar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas que formaron parte de la 
muestra de auditoría, tomando en consideración su control interno, el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de transparencia, los indicadores aprobados en su presupuesto de 
egresos.

2. En atención a la información y documentación proporcionada relacionada con los bienes 
muebles del ente, se procedió a revisar la relación del inventario correspondiente y su 
registro contable. 

3. En base a la información y documentación con que se contó para la práctica de la auditoría, 
se revisó la existencia de cuentas bancarias específicas para el manejo de los recursos que 
le fueron ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, verificando la 
existencia de registros contables y presupuestales de los ingresos y egresos, así como su 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto.   

Resultados de la fiscalización efectuada	

Resultado 1 (con observación). Como parte de la revisión y fiscalización de la cuenta pública estatal 
2017, se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, utilizando como herra-
mienta de investigación la aplicación de un cuestionario integrado por un total de 100 preguntas, en 
las cuales fueron considerados los componentes: ambiente de control, administración de riesgos, acti-
vidades de control, información y comunicación, y supervisión y mejora continua; del cual se obtuvie-
ron 24 respuestas satisfactorias tendientes a dar cumplimiento a los referidos componentes, situación 
que ubica a la entidad fiscalizada en un nivel de cumplimiento bajo.
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2017-OA/CPE/002-REC-001 Recomendación 

Se recomienda a la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, implemente mecanismos de control 
interno, a fin de garantizar el cumplimiento de objetivos y obtener mejoras en la operación, manejo 
y aplicación de los recursos para lograr un sistema de control interno consolidado, informando a este 
Órgano Superior de Fiscalización las acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 2 (con observación). De la verificación realizada a la plataforma de transparencia se cons-
tató que, la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, no publicó la información que le corresponde 
como sujeto obligado, según la tabla de aplicabilidad integral presentada, en lo relativo al artículo 70 
fracción XXXIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

2017-OA/CPE/002-REC-002 Recomendación 

Se recomienda a la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, realice las gestiones que corres-
pondan tendientes a dar cumplimiento a la publicación de información en materia de transparencia, 
conforme a los rubros que le son aplicables; informando a este Órgano Superior de Fiscalización las 
acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 3 (con observación). De la revisión a la documentación proporcionada por la Secretaría 
de las Culturas y Artes de Oaxaca, se constató que la acción denominada difusión del cine y la danza 
en Oaxaca 2017 realizada con acciones diversas del programa normal estatal, en la cual se realizaron 
50 proyecciones de cine y 21 muestras de danza, no coincide con las evidencias fotográficas propor-
cionadas por la entidad fiscalizada, debido a que las mismas no fueron congruentes con los lugares en 
las que se realizaron dichas actividades.

2017-OA/CPE/002-REC-003 Recomendación 

Se recomienda a la Secretaría de las Culturas  y Artes de Oaxaca, integre debidamente la documen-
tación justificativa del gasto a efecto de que esta sea congruente con lo establecido en el instrumento 
normativo que regula la aplicación y ejercicio de los recursos; y promueva las acciones necesarias para 
que en lo subsecuente evite incurrir en la misma irregularidad, informando a este Órgano Superior de 
Fiscalización las acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 4 (con observación). De la revisión a la documentación proporcionada, se constató que 
la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, para el proyecto denominado guelaguetza 2017, con 
recursos del convenio federal Ramo 11-Educación, adquirió 48 monos de calenda (varias regiones), 
20 marmotas, 100 faroles, 125 enflorados de canastas y 9 penachos de danza de la pluma, sin que se 
cuente con la evidencia de la ubicación física de dichos bienes, por un importe de $ 417,948.00 (cua-
trocientos diecisiete mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N).

2017-OA/CPE/002-REC-004 Recomendación 

Se recomienda a la Secretaría de las Culturas  y Artes de Oaxaca, genere e integre debidamente la 
documentación justificativa del gasto conforme a lo establecido en la normatividad que regula la apli-
cación y ejercicio de los recursos, con la finalidad de transparentar el uso y destino de los mismos; y 
promueva las acciones necesarias para que en lo subsecuente evite incurrir en la misma irregularidad, 
informando a este Órgano Superior de Fiscalización las acciones realizadas que acrediten su atención.
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Resultado 5 (sin observación). De la revisión a los indicadores de avance de gestión, se constató que 
la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, cuenta con 72 indicadores de gestión, que permiten 
una adecuada planeación, así como para el cumplimiento de objetivos y metas establecidas.

Resultado 6 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada, se constató que la 
Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, fue evaluada por ExploraMetrics, Instancia técnica de 
evaluación, que le permitió a la entidad fiscalizada conocer los avances y mejoras que han existido a 
raíz de la implementación de los programas y acciones que lleva a cabo.

Resultado 7 (sin observación). De la revisión realizada a la muestra de auditoría se verificó que la 
Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, cumplió con sus metas, de acuerdo con las acciones pro-
gramadas y a los convenios establecidos en los cuales se determinan los plazos de ejecución.

Resultado 8 (sin observación). De la revisión a las pólizas de ingresos y estados de cuenta bancarios, 
se verificó que la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca recibió de la Secretaría de Finanzas los 
recursos solicitados mediante cuentas por liquidar certificadas (CLC´s), que aperturó cuentas banca-
rias específicas productivas y que realizó los registros contables correspondientes, en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Resultado 9 (sin observación). De la revisión a las pólizas de diario, pólizas cheque, transferencias 
bancarias y estados de cuenta bancarios, relativo a las partidas promoción y fomento cultural y ex-
posiciones y espectáculos, se verificó que se encuentran registradas presupuestal y contablemente; 
asimismo, están soportadas con la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente.

Resultado 10 (sin observación). De la revisión a las pólizas de diario y egreso, pólizas cheque, trans-
ferencias bancarias y estados de cuenta bancarios, relativo a la partida promoción y fomento cultural, 
se verificó que se encuentra debidamente registrada presupuestal y contablemente; asimismo, está 
soportada con la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Resultado 11 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y de egresos, pólizas cheque, 
transferencias bancarias y estados de cuenta bancarios, relativo a la partida promoción y fomento 
cultural, se verificó que existe una diferencia, de $183,001.02, entre los comprobantes fiscales digi-
tales pagados y lo presentado en el estado del ejercicio presupuestal de enero a diciembre de 2017.

2017-OA/CPE/002-SA-001 Solicitud de aclaración 

Se solicita a la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, aclare el importe de $183,001.02 (ciento 
ochenta y tres mil y un pesos 02/100 M.N.), que resulta de la diferencia del total de los comprobantes 
fiscales digitales pagados y el documento denominado estado del ejercicio presupuestal de enero a di-
ciembre de 2017, y presente a este Órgano Superior de Fiscalización la información y documentación 
tendiente a solventar el importe observado.



05 / 06
INFORME INDIVIDUAL  

CUENTA PÚBLICA ESTATAL 2017

Resultado 12 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario, egresos y estados de cuenta 
bancarios, relativo a la partida promoción y fomento cultural, se verificó el pago de un CFDI por un 
importe de $34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) el cual, en el Portal del 
Servicio de Administración Tributaria, se encuentra con el estatus de cancelado, determinándose falta 
de documentación comprobatoria.

2017-OA/CPE/002-SA-002 Solicitud de aclaración

Se requiere a la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, presente información y documentación 
comprobatoria por un importe de $34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 
con relación al comprobante fiscal digital por internet que se encuentra cancelado en el Portal del Ser-
vicio de Administración Tributaria y presente a este Órgano Superior de Fiscalización la información y 
documentación tendiente a solventar el importe observado.

Resumen de observaciones y acciones

Se determinaron 12 resultados, de los cuales se formularon seis observaciones, mismas que no 
fueron solventadas por la entidad fiscalizada antes de la integración del informe, generándose cuatro 
recomendaciones y dos solicitudes de aclaración.

Dictamen

Concluidos los trabajos de auditoría, mismos que fueron desarrollados en base a la información pro-
porcionada por la entidad fiscalizada, y de cuya veracidad es responsable, se cumplió con el objetivo 
de fiscalizar la gestión financiera del ente, a fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones legales aplicables, así como el grado 
de cumplimiento de los objetivos de los programas, específicamente del universo revisado, el cual se 
establece en el apartado relativo al alcance.

De lo anteriormente descrito, se concluye que la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, en 
términos generales no cumplió con las disposiciones normativas aplicables para el correcto ejercicio 
del gasto público y en materia de transparencia, toda vez que como se precisa en los resultados nú-
meros 1,2, 3, 4, 11 y 12, cuentan con un deficiente control interno, existen errores y omisiones en los 
registros presupuestales y contables, además de carecer de la documentación comprobatoria y justifi-
cativa correspondiente. 

Nombres de los servidores públicos a cargo de realizar la auditoría

•	 Lic. René Fuentes Cruz, Sub Auditor a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal.
•	 C.P. Pedro Pérez Valdez, Director de Auditoría al Cumplimiento Financiero Estatal.
•	 L.C.P. Alberta Mendoza López, Jefa de Departamento de Auditoría al Desempeño.
•	 L.C.P. Jaime Gómez Parada, Jefe de Departamento de Cumplimiento Financiero (A).

Disposiciones Jurídicas y Normativas incumplidas

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las leyes, re-
glamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:
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Federales:

1.	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134 párrafo primero. 
2.	 Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 38, fracción I, 42 y 43.
3.	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 70 fracción XXXIII.

 Estatales:

1.	 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: artículos 3 fracción V y 137 
párrafo segundo.

2.	 Ley Estatal de Planeación: artículos 46 párrafo primero y 51.
3.	 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 1 y 4.
4.	 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca: artículos 

10 y 15.
5.	 Acuerdo General por el que se establece el Sistema de Control Interno de la Administración 

Pública Estatal: artículos 12, 13, 16, 17 y 18.

Otras disposiciones:

1.	 Convenio de colaboración de fecha 30 de junio de 2017, celebrado entre la Secretaría de las 
Culturas y Artes de Oaxaca y la Asociación Civil denominada Tierra, Cultura y Sociedad por 
México.

Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada

Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas para el Estado de Oaxaca, mediante oficio número OSFE/AECSEEE/0002/2018 de fecha 18 de 
julio de 2018 y recibido el día 20 de julio de 2018, se notificó a la Secretaría de las Culturas y Artes de 
Oaxaca los resultados finales y observaciones preliminares, derivado de lo anterior la entidad fiscaliza-
da, NO presentó información al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, para atender 
los resultados determinados.

Las facultades del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca para 
promover o emitir las acciones derivadas de la auditoría practicada encuentra su sus-
tento jurídico en las disposiciones siguientes:

Artículo 65 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Artículos 10 fracción I, 16 fracción II, inciso d), 17 fracción XIV, 39 fracción V, 42 y 43 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

Consideraciones finales

Los resultados contenidos en el presente informe individual, en términos de los artículos 65 BIS de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, se enviarán a la entidad fiscalizada para que en un 
plazo de 30 días hábiles a partir de que surta efectos su notificación, presente la información y realice 
las consideraciones que estime pertinentes.

Por lo anterior, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, 
aclararse o modificarse.
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Gobierno del Estado de Oaxaca
Entidad Fiscalizada:   Caminos y Aeropistas de Oaxaca
Orden de Auditoría:   OA/CPE/003/2018

Criterios de selección

Para la selección de la entidad fiscalizada dentro del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones (PAAVI), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, consideró en todo momen-
to, variables que permiten generar una selección imparcial, como es el monto total del presupuesto 
asignado, seguimiento a programas y proyectos, la importancia de la ejecución de funciones, antece-
dentes de fiscalización y programas prioritarios y estratégicos.

Objetivo 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, el objetivo de la orden de auditoría OA/CPE/003/2018, consistió en:

I.- Evaluar los resultados de la gestión financiera respecto de: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar 
la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizadas, 
incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento 
de pago a largo plazo; 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro 
y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad 
aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos estatales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones 
o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Estatal; y, 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; en particular, verificar si las cantidades correspondientes 
a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas; si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el presupuesto de Egresos; y si los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad 
y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos.
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II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas debiendo: 

a) Evaluar el desempeño verificando su eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de 
sus objetivos;

b) Constatar si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de 
Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Estatal de Desarrollo y los  
programas sectoriales; 

c) Comprobar si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres.

Alcance

Los recursos  seleccionados para la fiscalización ascendieron a $ 349,394, 860.06 (trescientos cua-
renta y nueve millones trecientos noventa y cuatro mil ochocientos sesenta pesos 06/100 M.N), de los 
cuales se tomó una muestra para su revisión física y documental de $ 158,853,415.65 (ciento cincuen-
ta y ocho millones ochocientos cincuenta y tres mil cuatrocientos quince pesos 65/100 M.N), que re-
presenta el 45.46%. La muestra seleccionada para la realización de la presente auditoría corresponde 
a los recursos que no formaron parte de las auditorías practicadas por otras instancias fiscalizadoras, 
toda vez que la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, en 
el artículo 15 señala: “El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca y los demás órganos 
internos de control respecto al ejercicio y aplicación de los recursos públicos en el ámbito de sus res-
pectivas competencias podrán ejercer sus facultades de revisión y fiscalización de manera indistinta, 
pero no simultánea.”

Procedimientos de auditoría aplicados

1. De la información proporcionada por la entidad fiscalizada se procedió a revisar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas que formaron parte de la 
muestra de auditoría, tomando en consideración su control interno, el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de transparencia, los indicadores aprobados en su presupuesto 
de egresos y la congruencia de la información publicada ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), Mediante el Sistema de Formato único (SFU).

2. En atención a la información y documentación proporcionada relacionada con los bienes 
muebles del ente, se procedió a revisar la relación del inventario correspondiente y su 
registro contable. 

3. En base a la información y documentación con que se contó para la práctica de la auditoría, 
se revisó la existencia de cuentas bancarias específicas para el manejo de los recursos que 
le fueron ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, verificando la 
existencia de registros contables y presupuestales de los ingresos y egresos, así como su 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto.   

4. Con relación a la información proporcionada, se revisó el cumplimiento a la normatividad 
correspondiente en materia de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y comprobación de las obras y acciones.
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Resultados de la fiscalización efectuada.

Resultado 1 (con observación). Como parte de la revisión y fiscalización de la cuenta pública estatal 
2017, se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, utilizando como herra-
mienta de investigación la aplicación de un cuestionario integrado por un total de 100 preguntas, en las 
cuales fueron considerados los componentes: ambiente de control, administración de riesgos, activi-
dades de control, información y comunicación, y supervisión y mejora continua; del cual se obtuvieron 
27 respuestas satisfactorias tendientes a dar cumplimiento a los referidos componentes, situación que 
ubica a la entidad fiscalizada en un nivel de cumplimiento bajo

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada mediante oficio número CAO/DG/463/2018 de fecha 08 de agosto 
2018, remitió documentación justificativa para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, considera como atendido el resultado toda vez que presentó documentación de las ac-
ciones que está llevando a cabo en el Comité de Control Interno de Caminos y Aeropistas de Oaxaca.

Resultado 2 (con observación). De la verificación realizada a la plataforma de transparencia de Ca-
minos y Aeropistas de Oaxaca, se constató que no público la información que le corresponde como 
sujeto obligado, según la tabla de aplicabilidad integral, en lo relativo al artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fracciones: XII, XXVI, XXXIII, XXXV, XXXIX, XL, 
XLI, y XLV.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada mediante oficio número CAO/DG/463/2018 de fecha 08 de agosto 
2018, remitió documentación justificativa para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, considera como parcialmente atendido el resultado toda vez que no fue presentada infor-
mación relativa a las facciones XXXIII y XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

2017-OA/CPE/003-REC-001 Recomendación
Se recomienda a Caminos y Aeropistas de Oaxaca, instruya a quien corresponda, para que, realice 

las gestiones conducentes para dar cumplimiento a la publicación de información de las facciones 
XXXIII y XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
informando a este Órgano Superior de Fiscalización  las acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 3 (sin observación). De la revisión efectuada, se verificó que los recursos asignados me-
diante convenios, se aplicaron de acuerdo a la normatividad vigente del Fondo de Infraestructura So-
cial Estatal (FISE), del Fondo para el Fortalecimiento Estatal (FORTALECE), del Fondo del Sur -Sureste, 
del Fondo Regional, del Programa de Infraestructura Indígena (PROII) y del Programa Normal Estatal; 
dando cumplimiento la Entidad Fiscalizada a la normatividad establecida.

Resultado 4 (sin observación). De la revisión a la Matriz de Indicadores de Resultados, se verificó 
que Caminos y Aeropistas de Oaxaca, cuenta con 266 Indicadores Estratégicos, los cuales permiten 
una adecuada planeación, así como el cumplimiento de los Objetivos y Metas establecidos por la En-
tidad.
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Resultado 5 (sin observación). De la revisión a la documentación proporcionada, se verificó que la 
Información Reportada por Caminos y Aeropistas de Oaxaca, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) mediante el Sistema de Formato Único (SFU), es congruente con la Información Finan-
ciera de sus reportes generados.

Resultado 6 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada, se verificó que Cami-
nos y Aeropistas de Oaxaca, fue evaluada por ExploraMetrics, Instancia Técnica de Evaluación, lo que 
le permitió a la entidad fiscalizada  conocer los avances y mejoras que han existido a raíz de la imple-
mentación de los programas y/o acciones que lleva acabo la Entidad.

Resultado 7 (sin observación). De la revisión a las pólizas de ingresos y estados de cuenta bancarios, 
relativos a 2 partidas y treinta y cinco obras que formaron parte de la muestra, se verificó que recibió 
de la Secretaría de Finanzas los recursos solicitados mediante Cuentas por Liquidar Certificadas (CL-
C´s), que utilizó cuentas bancarias específicas productivas y que realizó los registros contables corres-
pondientes de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Resultado 8 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, relativas a la partida 
Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos Integrales, fuente de financiamiento Recursos Fiscales 
(Supervisión de Obra Pública 2.5% Ejercicio 2016), se detectó falta de documentación justificativa del 
gasto por concepto de: pago a personal de honorarios  de los cuales no se cuenta con los reportes 
debidamente firmados que describan a detalle las tareas operativas realizadas vinculadas al resultado 
de supervisión y pago a personal de honorarios cuyas actividades según el contrato laboral, no se 
relacionan con labores de supervisión de obra pública, asimismo, no se cuenta con los reportes debi-
damente firmados que describan a detalle las tareas operativas realizadas vinculadas al resultado de 
supervisión, determinándose un importe de $1,477,032.00 (Un millón cuatrocientos setenta y siete 
mil treinta y dos pesos 00/100 M.N).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada mediante oficio número CAO/DG/463/2018 de fecha 08 de agosto 
2018, remitió documentación justificativa para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, considera como atendido el resultado toda vez que fue presentada la documentación com-
probatoria y justificativa.

Resultado 9 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario D-0315, D-0317 y egresos 
E-049, E-0493, relativas a la partida Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos Integrales, fuente 
de financiamiento Recursos Fiscales no Etiquetados (Asignación Ordinaria de Operación), se detectó 
que se efectuaron pagos por concepto de reestructuración del organigrama y manual de organización 
y por servicios notariales, sin embargo, no fueron proporcionados los documentos que evidencien 
tales servicios, determinándose un importe de $372,708.00 (Trescientos setenta y dos mil setecientos 
ocho pesos 00/100 M.N). 

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada mediante oficio número CAO/DG/463/2018 de fecha 08 de agosto 
2018, remitió documentación comprobatoria para dar respuesta al resultado determinado.
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Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, considera como parcialmente atendido el resultado, toda vez que se efectúo el pago por 
trabajos de reestructuración del organigrama y manual de organización a Coordinadora de Servicios 
Glacial S.A. de C.V., y a la fecha no ha sido presentado dicho manual de organización, por lo que se 
solventa el importe de $ 22,968.00, subsistiendo la observación por un importe de $349,740.00 (tres-
cientos cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N)

2017-OA/CPE/003-SA-001 Solicitud de Aclaración
Se requiere a Caminos y Aeropistas de Oaxaca, presente la documentación que acredite la autori-

zación y publicación del manual de organización de conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, informando a este Órgano Superior de Fiscalización las 
acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 10 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, relativas a la partida 
Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos Integrales, se constató que se efectuaron erogaciones 
con recursos de Supervisión de Obra Pública 2.5%, detectándose que la documentación que soporta 
las operaciones realizadas, no se encuentra cancelada con la leyenda “Operado con Derechos de Su-
pervisión de Obra Pública”.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada mediante oficio número CAO/DG/463/2018 de fecha 08 de agosto 
2018, remitió documentación justificativa para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, considera como atendido el resultado toda vez que realizó acciones para dar atención al 
resultado.

Resultado 11 (con observación). De la revisión a los auxiliares contables, pólizas de diario y egresos 
E-779, relativas a la partida Servicios para Programas Adicionales, financiamiento Recursos Fiscales 
no Etiquetados (Asignación Ordinaria de Operación), se constató falta de documentación comproba-
toria (Comprobante Fiscal Digital por Internet), determinándose un importe de $118,875.74 (Ciento 
dieciocho mil ochocientos setenta y cinco pesos 74/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada mediante oficio número CAO/DG/463/2018 de fecha 08 de agosto 
2018, remitió documentación justificativa para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, considera como atendido el resultado toda vez que presentó la documentación comproba-
toria para dar atención al resultado

Resultado 12 (sin observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, relativa a las parti-
das Sueldos de personal de Mandos Medios y Superiores y Servicios para Programas Adicionales, se 
constató que se encuentran registradas presupuestal y contablemente; asimismo, está soportada con 
la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente. 
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Resultado 13 (sin observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos relativas a 35 obras 
se constató que se encuentran registradas presupuestal y contablemente y están soportadas con la 
documentación comprobatoria correspondiente; asimismo, dicha documentación se encuentra cance-
lada con la leyenda “operado” y se identifica con el nombre del fondo con lo cual dan cumplimiento a 
los lineamientos establecidos.

Resultado 14 (con observación). De la revisión efectuada a treinta y cinco Expedientes Técnicos 
Unitarios de obra proporcionados por Caminos y Aeropistas de Oaxaca con recursos del Fondo para 
la Infraestructura Social Estatal (FISE), Fondo para el Fortalecimiento de las Infraestructura Estatal y 
Municipal (FORTALECE), Programa Normal Estatal (PNE), Fondo Regional (FONREGIÓN), Fondo del 
Sureste (FONSUR), Programa de Infraestructura Indígena (PROII), se constató irregularidades consis-
tentes en pagos en exceso, determinándose un importe de $250,123.97 (doscientos cincuenta mil 
ciento veintitrés pesos 97/100 M.N.), así mismo se realizaron observaciones por falta de documen-
tación en los procesos de planeación, programación y presupuestación, proceso de contratación así 
como en terminación de los trabajos.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada mediante oficio número CAO/DG/463/2018 de fecha 08 de agosto 
2018, remitió documentación comprobatoria para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, considera como parcialmente atendido el resultado, toda vez que no fue presentada la 
información y documentación tendiente a  dar respuesta a los pagos en excesos, subsistiendo la ob-
servación por la cantidad de $250,123.97.

2017-OA/CPE/003-SA-002 Solicitud de Aclaración

Se solicita a Caminos y Aeropista de Oaxaca, presente la información y documentación mediante 
la cual atienda la observación por un importe total de $ 250,123.97 (doscientos cincuenta mil ciento 
veintitrés pesos 97/100 M.N.), ante este Órgano Superior de Fiscalización para acreditar su atención. 

Resumen de acciones y recomendaciones

Se determinaron catorce resultados de los cuales se formularon 7 observaciones, solventándose 4 y 
quedando 3 que no fueron solventadas por la entidad fiscalizada antes de la integración del presente 
informe, mismas que generaron dos solicitudes de aclaración y una recomendación.

Dictamen 

Concluidos los trabajos de auditoría, mismos que fueron desarrollados en base a la información pro-
porcionada por la entidad fiscalizada, y de cuya veracidad es responsable, se cumplió con el objetivo 
de fiscalizar la gestión financiera del ente, a fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones legales aplicables, así como el grado 
de cumplimiento de los objetivos de los programas, específicamente del universo revisado, el cual se 
establece en el apartado relativo al alcance.

De lo anteriormente descrito, se concluye que Caminos y Aeropistas de Oaxaca, en términos ge-
nerales no cumplió con las disposiciones normativas aplicables para el correcto ejercicio del gasto 
público y en materia de transparencia, toda vez que como se precisa en los resultados números 1 ,2, 8, 
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9, 10, 11 y 14 cuentan con un deficiente control interno, existen errores y omisiones en los registros 
presupuestales y contables, además de carecer de la documentación comprobatoria y justificativa co-
rrespondiente

Nombres de los servidores públicos a cargo de realizar la auditoría

•	 Lic. René Fuentes Cruz, Sub Auditor a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal

•	 C.P. Pedro Pérez Valdez, Director de Auditoría al Cumplimiento Financiero Estatal

•	 C. P.  Jaquelina Morales Navarrete, Directora de Auditoría a la Inversión Física Estatal

•	 L.C.P. Alberta Mendoza López, Jefa de Departamento de Auditoría al Desempeño

•	 L.C.P. Jaime Gómez Parada, Jefe de Departamento de Cumplimiento Financiero (a)

•	 Arq. Leobardo Isidro Vicente, Jefe de Departamento de Verificación e Inspección física (a)

Disposiciones Jurídicas y Normativas incumplidas

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las leyes, re-
glamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:

Federales:

1.	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134, párrafo primero. 
2.	 Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 42 párrafo primero, y 43.
3.	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 70 fracciones XII, 

XXVI, XXXIII, XXXV, XXXIX, XL, XLI y XLV.
4.	 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: artículo 28 fracción I.
5.	 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: artículos 21 fracciones I, X, 

XI y XIV, 24 párrafo cuarto, 31, 32, 36, 41, 55 párrafo segundo y 68.
6.	 Lineamientos de Operación del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y 

Municipal: artículos 9 y 33.
7.	 Lineamientos de Operación del Fondo del Sur-Sureste: artículos: 12, 29 y 30.

 Estatales:

1.	 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: artículos 3 fracción V y 137 
párrafo segundo.

2.	 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 1 y 4 párrafo tercero y 
cuarto.

3.	 Ley Estatal de Planeación: artículos 46 párrafo primero y 51.
4.	 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca: artículos 

10 y 15.
5.	 Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 87 

fracciones VI y VII, 88 fracción I y 186 párrafos primero, segundo, tercero y cuarto.
6.	 Acuerdo General por el que se establece el Sistema de Control Interno de la Administración 

Pública Estatal: artículos 12, 13, 15, 16, 17 y 18.
7.	 Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca: artículos 

116, 118 fracción II, 152 y 197
8.	 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca: artículos 20 fracciones 

I, II, III, VI, VII, VIII, IX, 22 fracciones I, II y III, 27 fracciones I y III, 29 fracción II, 36 y 42.
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9.	 Ley del Equilibrio Ecológico del Estado de Oaxaca: artículos 17 fracciones I y II, 18 y 20.
10.	 Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de Oaxaca: artículo 280.

Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada

Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas para el Estado de Oaxaca, mediante oficio número OSFE/AECSEEE/0003/2018 de fecha 18 de 
julio de 2018 y recibido el día 19 de julio de 2018, se notificó a Caminos y Aeropistas de Oaxaca los 
resultados finales y observaciones preliminares, por lo anterior con oficio número CAO/DG/463/2018 
de fecha 08 de agosto 2018, la entidad fiscalizada presentó información al Órgano Superior de Fisca-
lización del Estado de Oaxaca, a efecto de atender los resultados 1, 8, 10 y 11; no obstante, derivado 
del análisis efectuado se advierte que la información y documentación proporcionada no reúne las 
características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren y justifiquen lo obser-
vado, por lo cual los resultados 2, 9 y 14 se consideran como no atendidos.

Las facultades del Órgano del Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca para 
promover o emitir las acciones derivadas de la auditoría practicada encuentra su sus-
tento jurídico en las disposiciones siguientes:

Artículo 65 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Artículos 10 fracción I, 16 fracción II, inciso d), 17 fracción XIV, 39 fracción V, 42 y 43 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

Consideraciones finales

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de auditoría 
se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 65 BIS de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, se enviará a la entidad fiscalizada para que en un plazo de 30 días hábiles a partir 
de que surta efectos su notificación, presente la información y realice las consideraciones que estime 
pertinentes.

Por lo anterior, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de au-
ditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, en razón de la información y consideraciones 
que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, aclararse o modi-
ficarse.
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Gobierno del Estado de Oaxaca.
Entidad fiscalizada:     Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte.
Orden de auditoría:    OA/CPE/004/2018

Criterios de selección 

Para la selección de la entidad fiscalizada dentro del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones (PAAVI), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, consideró en todo momen-
to, variables que permiten generar una selección imparcial, como es el monto total del presupuesto 
asignado, seguimiento a programas y proyectos, la importancia de la ejecución de funciones, antece-
dentes de fiscalización y programas prioritarios y estratégicos.

Objetivo 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, el objetivo de la orden de auditoría OA/CPE/004/2018, consistió en: 

I.- Evaluar los resultados de la gestión financiera respecto de: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar 
la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizadas, 
incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento 
de pago a largo plazo;

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro 
y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad 
aplicable al ejercicio del gasto público;

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos estatales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones 
o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Estatal; y,

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; en particular, verificar si las cantidades correspondientes 
a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas; si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el presupuesto de Egresos; y si los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad 
y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos.
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II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas debiendo: 

a) Evaluar el desempeño de los mismos, su eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento 
de sus objetivos;

b) Constatar si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de 
Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Estatal de Desarrollo y los 
programas sectoriales;

c) Comprobar si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres.

Alcance

Los recursos seleccionados para la fiscalización ascendieron a $ 26,462,893.42 (veintiséis millones 
cuatrocientos sesenta y dos mil ochocientos noventa y tres pesos 42/100 M.N.), de los cuales se tomó 
una muestra para su revisión física y documental de $ 16,889,240.45 (dieciséis millones ochocientos 
ochenta y nueve mil doscientos cuarenta pesos 45/100 M.N.), que representa el 63.82 %.

Procedimientos de auditoría aplicados

1.   De la información proporcionada por la entidad fiscalizada se procedió a revisar el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas que formaron parte de la muestra de auditoría, 
tomando en consideración su control interno, el cumplimiento de las obligaciones en materia 
de transparencia, los indicadores aprobados en su presupuesto de egresos y la congruencia de 
la información publicada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Mediante 
el Sistema de Formato único (SFU).

2. En atención a la información y documentación proporcionada relacionada con los bienes 
muebles del ente, se procedió a revisar la relación del inventario correspondiente y su registro 
contable. 

3. En base a la información y documentación con que se contó para la práctica de la auditoría, 
se revisó la existencia de cuentas bancarias específicas para el manejo de los recursos que 
le fueron ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, verificando la 
existencia de registros contables y presupuestales de los ingresos y egresos, así como su 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto.   

4. Se verificó que los expedientes personales de los beneficiarios cuentan con la documentación 
que acredita su elegibilidad al programa.

Resultados de la fiscalización efectuada.
	
Resultado 1 (con observación). Como parte de la revisión y fiscalización de la cuenta pública estatal 

2017, se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, utilizando como herramien-
ta de investigación la aplicación de un cuestionario integrado por un total de 100 preguntas, en las 
cuales fueron considerados los componentes: ambiente de control, administración de riesgos, activi-
dades de control, información y comunicación, y supervisión y mejora continua; del cual se obtuvieron 
11 respuestas satisfactorias tendientes a dar cumplimiento a los referidos componentes, situación que 
ubica a la entidad fiscalizada en un nivel de cumplimiento bajo. 
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En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número CECFYD/DG/1252/2018 de fecha 07 de 
agosto de 2018, presentó oficios con referencia a la auditoría 34/SASO-B/17 del ejercicio fiscal 2016, 
mediante los que gira instrucciones para que se implementen acciones en materia de control interno.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Esta-
do de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada presentó 
documentación para dar atención a una auditoría distinta a la realizada por este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Oaxaca. 

2017-OA/CPE/004-REC-001 Recomendación.

Se recomienda a la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte implemente mecanismos de control 
interno, a fin de garantizar el cumplimiento de objetivos y obtener mejoras en la operación, manejo 
y aplicación de los recursos para lograr un sistema de control interno consolidado, informando a este 
Órgano Superior de Fiscalización de las acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 2 (con observación). De la verificación realizada a la plataforma de transparencia se cons-
tató que, la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte, no publicó la información que le corresponde 
como sujeto obligado, según la tabla de aplicabilidad integral presentada, en lo relativo al artículo 70 
fracciones: I, II, III, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, X, XXIII, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV y XLVI .de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número CECFYD/DG/1252/2018 de fecha 07 de 
agosto de 2018, remitió documentación para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación toda vez que se verificó que en el 
portal de transparencia que aún no se encuentran disponibles los rubros que en  materia de transpa-
rencia y acceso a la información le corresponden a la entidad fiscalizada como sujeto obligado. 

2017-OA/CPE/004-REC-002 Recomendación.

Se recomienda a la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte, realice gestiones que correspondan 
tendientes a dar cumplimiento a la publicación de información en materia de transparencia, conforme 
a los rubros que son aplicables; informando a este Órgano Superior de Fiscalización de las acciones 
realizadas que acrediten su atención 

Resultado 3 (sin observación). De la revisión a la matriz de los indicadores de Resultados, se veri-
ficó que la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte cuenta con 2 indicadores estratégicos y 20 
indicadores de gestión, los cuales permiten una adecuada planeación, así como el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidos por la entidad fiscalizada.

Resultado 4 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada, se constató que la 
Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte, fue evaluada por ExploraMetrics, Instancia técnica de 
evaluación, lo que le permitió a la entidad fiscalizada conocer los avances y mejoras que han existido a 
raíz de la implementación de los programas y/o acciones que lleva a cabo la entidad fiscalizada.
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Resultado 5 (sin observación). De la revisión relativa a los ingresos de las partidas que formaron 
parte de la muestra de auditoría, se verificó que la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte, recibió 
de la Secretaría de Finanzas los recursos, de acuerdo a las solicitudes mediante cuentas por liquidar 
certificadas (CLC), que aperturó cuentas bancarias específicas y productivas y realizó los registros con-
tables correspondientes, los cuales se encuentran soportados con la documentación comprobatoria y 
justificativa, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Resultado 6 (con observación). De la revisión relativa a las acciones “encuentro nacional de juegos 
y deportes autóctonos y tradicionales 2017” y “promoción y fomento de béisbol infantil y juvenil na-
cional 2017” se constató que la documentación comprobatoria del egreso no incluye la leyenda “el im-
porte consignado en el presente documento fue cubierto con cargo a los recursos públicos otorgados 
por la CONADE, con cargo al programa de cultura física y deporte, ejercicio fiscal 2017” conforme a lo 
señalado en el Acuerdo número 18/12/16 por el cual se emiten las Reglas de Operación del Programa 
de Cultura Física y Deporte para el ejercicio fiscal 2017.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número CECFYD/DG/1252/2018 de fecha 07 de 
agosto de 2018, presentó la documentación comprobatoria con la leyenda correspondiente. 

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca determinó atendida la observación.

Resultado 7 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada por la Comisión Estatal 
de Cultura Física y Deporte, relativa a la partida servicios de vigilancia, con asignación ordinaria de 
operación, se verificó que se encuentra debidamente registrada presupuestal y contablemente por un 
importe de $327,888.00 (trescientos veintisiete mil ochocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Resultado 8 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada por la Comisión Esta-
tal de Cultura Física y Deporte, relativa a la partida equipamiento y mejoramiento de instalaciones, 
correspondiente al donativo en especie (equipamiento deportivo) por parte de la Fundación Alfredo 
Harp Helú Oaxaca, A.C. referente al circuito de salud, se verificó que se encuentra debidamente regis-
trada presupuestal y contablemente, asimismo cuenta con la documentación justificativa.

Resultado 9 (con observación). De la revisión a la información proporcionada por la Comisión Es-
tatal de Cultura Física y Deporte, relativa a la acción organización de olimpiada y paralimpiada en sus 
diferentes etapas, pagada con asignación ordinaria de operación, se constató que no cuenta con do-
cumentación comprobatoria y justificativa del egreso por un importe de $2,065,439.25 (dos millones 
sesenta y cinco mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 25/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número CECFYD/DG/1252/2018 de fecha 07 de 
agosto de 2018, presentó documentación comprobatoria y justificativa del egreso.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determinó que se atiende parcialmente la observación, toda vez que la entidad fiscalizada 
no presenta en su totalidad la documentación comprobatoria, así como tampoco presenta la docu-
mentación justificativa, quedando pendiente un importe por comprobar y justificar de $568,493.17 
(quinientos sesenta y ocho mil cuatrocientos noventa y tres pesos 17/100 M.N.).
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2017-OA/CPE/004-SA-001 Solicitud de aclaración.

Se requiere a la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte aclare y presente la información y do-
cumentación que justifique el importe de $568,493.17 (quinientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
noventa y tres pesos 17/100 M.N.) que fue fraccionado y que corresponde a la acción organización 
de olimpiada y paralimpiada en sus diferentes etapas.

Resultado 10 (con observación). De la revisión y fiscalización a la información proporcionada por la 
Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte, relativa a la acción “organización de olimpiada y para-
limpiada en sus diferentes etapas”, pagada con la fuente de financiamiento asignación ordinaria de 
operación, se constató que se fraccionó el monto de la contratación por el servicio de transporte, por 
un importe de $117,800.01 (ciento diecisiete mil ochocientos pesos 01/100 M.N.). 

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número CECFYD/DG/1252/2018 de fecha 07 de 
agosto de 2018, presentó la convocatoria de la Olimpiada Nacional y Nacional Juvenil 2017. 

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada no cumple con 
lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.

2017-OA/CPE/004-SA-002 Solicitud de aclaración.

Se requiere a la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte aclare el importe de $117,800.01 
(ciento diecisiete mil ochocientos pesos 01/100 M.N.), que fue fraccionado, y que corresponde a la 
contratación del servicio de transporte pagado con la fuente de financiamiento asignación ordinaria 
de operación.

Resultado 11 (con observación). De la revisión y fiscalización relativa a  las acciones encuentro 
nacional de juegos y deportes autóctonos y tradicionales 2017, acciones de promoción y fomento 
del beisbol infantil y juvenil nacional 2017, organización de eventos para conformar preselecciones 
nacionales y apoyo a metodólogos, entrenadores, asociaciones y municipios que formaron parte de 
la muestra de auditoría, se verificó que no presentan documentación justificativa del egreso, por un 
importe de $9,903,688.95 (nueve millones novecientos tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
95/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número CECFYD/DG/1252/2018 de fecha 07 de 
agosto de 2018, presentó la documentación justificativa del egreso.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determinó que se atiende parcialmente la observación, toda vez que la entidad fiscalizada 
no presenta en su totalidad la documentación justificativa, quedando pendiente la documentación por 
un importe de $1,373,140.96 (un millón trescientos setenta y tres mil ciento cuarenta pesos 96/100 
M.N.)
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2017-OA/CPE/004-SA-003 Solicitud de aclaración.

Se requiere a la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte presente la documentación adicional 
justificativa por un importe de $1,373,140.96 (un millón trescientos setenta y tres mil ciento cuaren-
ta pesos 96/100 M.N.) relativa a cuatro acciones que no presentan documentación justificativa del 
egreso.

Resultado 12 (con observación). De la revisión y fiscalización relativa a la acción “organización de 
eventos para conformar preselecciones nacionales”, pagada con la fuente de financiamiento asigna-
ción ordinaria de operación, se constató que las pólizas de egresos números 029 y 0169 de fechas 8 
de marzo de 2017 y 28 de abril de 2017, por un importe de $3,400.00 (tres mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.) no cuentan con documentación comprobatoria.  

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número CECFYD/DG/1252/2018 de fecha 07 de 
agosto de 2018, presentó 2 pólizas de egresos, una con transferencia y la otra con cheque, y oficios y 
constancias de comisión correspondientes.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca determinó atendida la observación.

Resultado 13 (con observación).  De la revisión y fiscalización relativa a tres acciones que formaron 
parte de la muestra de auditoría, se constató que existen pólizas de diario correspondientes al momen-
to contable del gasto devengado, que no cuentan con documentación comprobatoria y justificativa, 
por un importe de $1,537,548.87 (un millón quinientos treinta y siete mil quinientos cuarenta y ocho 
pesos 87/100 M.N.). 

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número CECFYD/DG/1252/2018 de fecha 07 de 
agosto de 2018, presentó documentación comprobatoria y justificativa para atender el resultado.  

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscali-
zación del Estado de Oaxaca, determinó que se atiende parcialmente la observación, toda vez que la 
entidad fiscalizada no presenta en su totalidad la documentación comprobatoria y justificativa por un 
importe de $1,387,229.61 (un millón trescientos ochenta y siete mil doscientos veintinueve pesos 
61/100 MN.).

2017-OA/CPE/004-SA-004 Solicitud de aclaración. 

Se requiere a la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte presente la documentación adicional 
comprobatoria y justificativa por un importe de $1,387,229.61 (un millón trescientos ochenta y siete 
mil doscientos veintinueve pesos 61/100 MN.) por concepto de pólizas de diario correspondientes 
al momento contable del gasto devengado, que no cuentan con documentación comprobatoria y/o 
justificativa.



07 / 08
INFORME INDIVIDUAL  

CUENTA PÚBLICA ESTATAL 2017

Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron trece resultados, de los cuales se formularon ocho observaciones, siendo dos de 
éstas solventadas, quedando seis pendientes por la entidad fiscalizada antes de la integración del pre-
sente informe; mismas que generaron cuatro solicitudes de aclaración y dos recomendaciones 

Dictamen.

Concluidos los trabajos de auditoría, mismos que fueron desarrollados en base a la información pro-
porcionada por la entidad fiscalizada, y de cuya veracidad es responsable, se cumplió con el objetivo 
de fiscalizar la gestión financiera del ente a fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones legales aplicables, así como el grado 
de cumplimiento de los objetivos de los programas, específicamente del universo realizado el cual se 
establece en el apartado relativo al alcance.

De lo anteriormente descrito, se concluye que la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte, en 
términos generales, no cumplió con las disposiciones normativas aplicables para el correcto ejercicio 
del gasto público, toda vez que como se precisa en los resultados números 1, 2, 9, 10, 11 y 13, cuen-
tan con un deficiente control interno, acceso a la información además de carecer de documentación 
comprobatoria y justificativa correspondiente 

Nombres de los servidores públicos a cargo de realizar la auditoría

•	 Lic. René Fuentes Cruz, Sub Auditor a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal
•	 C.P. Pedro Pérez Valdez, Director de Auditoría al Cumplimiento Financiero Estatal
•	 L.C.P. Alberta Mendoza López, Jefa de Departamento de Auditoría al Desempeño
•	 C. Néstor Manzano Santiago, Jefe de Departamento de Cumplimiento Financiero (B)

Disposiciones Jurídicas y Normativas incumplidas

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las leyes, re-
glamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:

Federales:
1.	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134 párrafo primero.
2.	 Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 4 fracción XV, 38 fracción I, 42, 43, 

67 párrafo primero y 70 fracciones I y II. 
3.	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 70.

 Estatales:
1.	 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: artículos 137 párrafo segundo 

y 3 fracción V.
2.	 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículo 4.
3.	 Ley Estatal de Planeación: artículos 46 párrafo primero y 51.
4.	 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca: artículos 

10 y 15.
5.	 Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 102, 

186 párrafo primero, segundo, tercero, cuarto y 102.
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Otras disposiciones:
6.	 Acuerdo General por el que se establece el Sistema de Control Interno de la Administración 

Pública Estatal: artículos 12, 13, 16, 17 y 18
7.	 Acuerdo número 18/12/16 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 

Cultura Física y Deporte para el ejercicio fiscal 2017.

Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada

Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas para el Estado de Oaxaca, mediante oficio número OSFE/AECSEEE/0004/2018 de fecha 18 de 
julio de 2018 y recibido el día 19 de julio de 2018, se notificó a la Comisión Estatal de Cultura Física 
y Deporte los resultados finales y observaciones preliminares, por lo anterior con oficio número CEC-
FYD/DG/1252/2018 de fecha 07 de agosto de 2018, la entidad fiscalizada presentó información al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, a efecto de atender los resultados 1, 2, 6, 9, 
10, 11, 12 y 13; no obstante, derivado del análisis efectuado se advierte que la información y docu-
mentación proporcionada no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y perti-
nencia que aclaren y justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 1, 9, 10, 11 y 13 se consideran 
como no atendidos.

Las facultades del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca para pro-
mover o emitir las acciones derivadas de la auditoría practicada encuentra sustento 
jurídico en las disposiciones siguientes:

Artículo 65 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Artículos 10 fracción I, 16 fracción II, inciso d), 17 fracción XIV, 42 y 43 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

Consideraciones finales.

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de auditoría 
se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 65 BIS de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, se enviarán a la entidad fiscalizada para que en un plazo de 30 días hábiles a 
partir de que surta efectos su notificación, presente la información y realice las consideraciones que 
estime pertinentes.

Por lo anterior, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, 
aclararse o modificarse.



INFORME 
INDIVIDUAL 

Instituto de 
Capacitación y 

Productividad para 
el Trabajo del Estado 

de Oaxaca

5



01 / 08
INFORME INDIVIDUAL  

CUENTA PÚBLICA ESTATAL 2017

Gobierno del Estado de Oaxaca
Entidad fiscalizada:         Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca
Orden de auditoría: OA/CPE/005/2018

Criterios de selección 

Para la selección de la entidad fiscalizada dentro del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones (PAAVI), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, consideró en todo momen-
to, variables que permiten generar una selección imparcial, como es el monto total del presupuesto 
asignado, seguimiento a programas y proyectos, la importancia de la ejecución de funciones, antece-
dentes de fiscalización y programas prioritarios y estratégicos.

Objetivo 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, el objetivo de la orden de auditoría OA/CPE/005/2018, consistió en: 

1.- Evaluar los resultados de la gestión financiera respecto de: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar 
la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizadas, 
incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento 
de pago a largo plazo; 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro 
y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad 
aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos estatales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones 
o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Estatal; y, 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; en particular, verificar si las cantidades correspondientes 
a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas; si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el presupuesto de Egresos; y si los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad 
y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos.
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2.- Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas debiendo: 

a) Evaluar el desempeño de los mismos, su eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento 
de sus objetivos; 

b) Constatar si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto 
de Egresos y si estas están vinculadas con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
sectoriales; 

c) Comprobar si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres.

Alcance

Los recursos seleccionados para la fiscalización ascendieron a $ 23,861,903.12 (veintitrés millones 
ochocientos sesenta y un mil novecientos tres pesos 12/100 M.N.), de los cuales se tomó una muestra 
para su revisión física y documental de $ 6,904,422.26 (seis millones novecientos cuatro mil cuatro-
cientos veintidós pesos 26/100 M.N.), que representa el 28.93%.

Procedimientos de auditoría aplicados

1. De la información proporcionada por la entidad fiscalizada se procedió a revisar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas que formaron parte de la 
muestra de auditoría, tomando en consideración su control interno, el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de transparencia, los indicadores aprobados en su presupuesto 
de egresos y la congruencia de la información publicada ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), Mediante el Sistema de Formato único (SFU).

2. En atención a la información y documentación proporcionada relacionada con los bienes 
muebles del ente, se procedió a revisar la relación del inventario correspondiente y su 
registro contable. 

3. En base a la información y documentación con que se contó para la práctica de la auditoría, 
se revisó la existencia de cuentas bancarias específicas para el manejo de los recursos que 
le fueron ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, verificando la 
existencia de registros contables y presupuestales de los ingresos y egresos, así como su 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto.   

4. Se verificó que las categorías, puestos y número de plazas correspondieran con las 
autorizadas, así como, que las remuneraciones por sueldos y salarios se apegaron a los 
tabuladores autorizados y vigentes en el ejercicio, y que los pagos de estas estuvieron 
soportados con las nóminas y contratos correspondientes, así como los expedientes de 
personal correspondientes.

Resultados de la fiscalización efectuada.	

Resultado 1 (con observación). Como parte de la revisión y fiscalización de la cuenta pública estatal 
2017, se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, utilizando como herramien-
ta de investigación la aplicación de un cuestionario integrado por un total de 100 preguntas, en las 
cuales fueron considerados los componentes: ambiente de control, administración de riesgos, activi-
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dades de control, información y comunicación, y supervisión y mejora continua; del cual se obtuvieron 
41 respuestas satisfactorias tendientes a dar cumplimiento a los referidos componentes, situación que 
ubica a la entidad fiscalizada en un nivel de cumplimiento medio.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de los resultados finales y observaciones 
preliminares, la entidad fiscalizada con el oficio ICAPET/DJ/431/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, 
remitió información para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, debido a que la entidad fiscalizada 
no proporcionó documentación e información que compruebe las acciones emprendidas a efecto de 
atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del control 
interno. 

2017-OA/CPE/005-REC-001 Recomendación 

Se recomienda al Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, 
implemente mecanismos de control interno, a fin de garantizar el cumplimiento de sus objetivos y 
obtener mejoras en la operación, manejo y aplicación de los recursos para lograr un control interno 
consolidado, informando a este Órgano Superior de Fiscalización de las acciones realizadas que acre-
diten su atención.

Resultado 2 (con observación). De la verificación realizada a la plataforma de transparencia se cons-
tató que, el Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca no publicó 
la información que le corresponde como sujeto obligado, según la tabla de aplicabilidad integral pre-
sentada, en lo relativo al artículo 70 fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XIX, 
XXI, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI y XLVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de los resultados finales y observaciones 
preliminares, la entidad fiscalizada con oficio ICAPET/DJ/431/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, 
remitió información para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca, determinó como atendida la observación.

Resultado 3 (con observación). De la revisión efectuada a la muestra de auditoria, de 28 accio-
nes ejecutadas con recursos del Ramo 11-Educación, se constató que el Instituto de Capacitación 
y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, en 25 cursos no se apegó a sus disposiciones 
generales, observándose inconsistencias en la integración de sus expedientes técnicos, tales como la 
falta de documentación para el acceso a dichos cursos, al anexar como fotografía infantil las copias 
fotostáticas de la credencial electoral en la cédula de Identificación del capacitado.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de los resultados finales y observaciones 
preliminares, la entidad fiscalizada con el oficio ICAPET/DJ/431/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, 
remitió información para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la información y documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó como atendida la observación.
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Resultado 4 (sin observación). De la revisión a la matriz de indicadores de resultados, se verificó que 
el Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, cuenta con 6 indica-
dores de gestión y 2 indicadores estratégicos, el cual le permitió a la entidad una adecuada planeación, 
así como el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas por la entidad fiscalizada.

Resultado 5 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada por el Instituto de Ca-
pacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, se verificó que la entidad fiscalizada, 
fue evaluada por ExploraMetrics, Instancia técnica de evaluación, lo que le permitió a la entidad fisca-
lizada conocer los avances y mejoras que han existido, a raíz de la implementación de los programas y 
acciones que lleva acabo.

Resultado 6 (sin observación). De la revisión a las pólizas de ingresos y estados de cuenta banca-
rios, se verificó que el Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, 
recibió de la Secretaría de Finanzas los recursos solicitados mediante cuentas por liquidar certificadas 
(CLC´s), que aperturó cuentas bancarias específicas y productivas y que realizó los registros contables 
correspondientes, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Resultado 7 (sin observación). De la revisión a las pólizas de diario, egresos, pólizas cheque, transfe-
rencias bancarias y estados de cuenta bancarios, relativo a la partida equipo de cómputo y tecnología 
de la información, se constató que el Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Es-
tado de Oaxaca, efectuó erogaciones, con afectación a la partida antes mencionada, las cuales fueron 
registradas presupuestal y contablemente, asimismo se encuentran soportadas con la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto.

Resultado 8 (sin observación). De la revisión a las pólizas de diario, egresos, pólizas cheque, transfe-
rencias bancarias y estados de cuenta bancarios, relativo a la partida equipo de cómputo y tecnología 
de la información, se constató que el Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del 
Estado de Oaxaca, efectuó erogaciones las cuales se encuentran registradas presupuestal y contable-
mente, soportadas con la documentación comprobatoria y justificativa del gasto.

Resultado 9 (sin observación). De la revisión a la póliza de diario y estados de cuenta bancarios, rela-
tivo a la partida equipo de cómputo y tecnologías de la Información, se verificó que del recurso ejerci-
do por un importe de $224,085.18 (Doscientos veinticuatro mil ochenta y cinco pesos 18/100 M.N.), 
el Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, efectuó el devengo 
contable el cual se encuentra soportado con la documentación comprobatoria y justificativa del gasto.

Resultado 10 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, estados de cuenta 
bancarios y documentación comprobatoria y justificativa, relativo a la partida equipo para talleres, se 
detectó el pago de un comprobante fiscal digital por internet, el cual en el portal del Servicio de Admi-
nistración Tributaria se encuentra cancelado, determinándose un importe de $59,740.00 (cincuenta y 
nueve mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) por falta de documentación comprobatoria.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de los resultados finales y observaciones 
preliminares, la entidad fiscalizada con el oficio ICAPET/DJ/431/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, 
remitió información, para dar respuesta al resultado determinado.



05 / 08
INFORME INDIVIDUAL  

CUENTA PÚBLICA ESTATAL 2017

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, debido a que la entidad fiscalizada 
no proporcionó la documentación que compruebe el gasto realizado, toda vez que presentó el mismo 
comprobante fiscal digital por internet, el cual se muestra cancelado en el portal del Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

2017-OA/CPE/005-SA-001 Solicitud de aclaración

Se requiere al Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca pre-
sente información y documentación comprobatoria por un importe de $59,740.00 (cincuenta y nueve 
mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), ante este Órgano Superior de Fiscalización.

Resultado 11 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario, egresos y estados de cuenta 
bancarios, relativo a la partida combustibles, lubricantes y aditivos, se detectó falta de documentación 
justificativa por un importe de $135,000.00 (ciento treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de los resultados finales y observaciones 
preliminares, la entidad fiscalizada con el oficio ICAPET/DJ/431/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, 
remitió información para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca determinó que se atiende parcialmente la observación, debido a que la en-
tidad fiscalizada proporcionó documentación justificativa por un importe de $25,865.00 (veinticinco 
mil ochocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.M.), quedando pendiente por justificar un importe de 
$109,134.92 (ciento nueve mil ciento treinta y cuatro pesos 92/100 M.M.).

2017-OA/CPE/005-SA-002 Solicitud de aclaración

Se solicita al Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, pre-
sente ante este Órgano Superior de Fiscalización la documentación justificativa por un importe de 
$109,134.92 (ciento nueve mil ciento treinta y cuatro pesos 92/100 M.M.), correspondientes a la 
partida de combustibles, lubricantes y aditivos.

Resultado 12 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, documentación 
comprobatoria y justificativa, relativo a la partida honorarios asimilables a salarios, ejercida con recur-
sos del Ramo 11-Educación, se detectó que 29 expedientes de personal se encuentran incompletos.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de los resultados finales y observaciones 
preliminares, la entidad fiscalizada con el oficio ICAPET/DJ/431/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, 
remitió información, para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó como atendida la observación.

Resultado 13 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario, egresos y documentación 
justificativa, relativa a la partida honorarios asimilables a salarios, se detectó que no fueron propor-
cionados los contratos laborales de tres empleados; asimismo, existen 19 contratos que carecen de la 
firma del contratante.
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En respuesta y como acción derivada de la presentación de los resultados finales y observaciones 
preliminares remitidos a la entidad y presentados a la entidad fiscalizada el 10 de agosto de 2018, con 
el oficio ICAPET/DJ/431/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, presentó 22 contratos laborales, para 
dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó como atendida la observación.

Resultado 14 (sin observación). De la revisión y fiscalización a las pólizas de diario y egresos, rela-
tivas a la partida ejecución de proyectos productivos, se comprobó que se encuentra debidamente 
registrada presupuestal y contablemente; asimismo, está soportada con la documentación comproba-
toria y justificativa correspondiente.

Resultado 15 (con observación). De la revisión a la partida ejecución de proyectos productivos, 
se detectó la falta de documentación comprobatoria por un importe de $12,000.00 (doce mil pesos 
00/100 M.N.), correspondiente a la póliza de diario 02041 y póliza de egreso 013. 

En respuesta y como acción derivada de la presentación de los resultados finales y observaciones 
preliminares, la entidad fiscalizada con el oficio ICAPET/DJ/431/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, 
remitió información para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, debido a que la entidad fiscalizada 
no proporcionó documentación comprobatoria por las erogaciones realizadas por proyectos produc-
tivos.

2017-OA/CPE/005-SA-003 Solicitud de aclaración

Se requiere al Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, pre-
sente la documentación comprobatoria por un importe de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), 
que corresponde a la póliza de diario 02041 y egresos 013 de la partida ejecución de proyectos pro-
ductivos, ante este Órgano Superior de Fiscalización.

Resumen de observaciones y acciones

Se determinaron quince resultados, de los cuales se formularon ocho observaciones, siendo solven-
tadas cuatro de estas quedando cuatro pendientes, mismas que no fueron solventadas por la entidad 
fiscalizada antes de la integración del informe, generándose una recomendación y tres solicitudes de 
aclaración.

Dictamen

Concluidos los trabajos de auditoría, mismos que fueron desarrollados en base a la información pro-
porcionada por la entidad fiscalizada, y de cuya veracidad es responsable, se cumplió con el objetivo 
de fiscalizar la gestión financiera del ente, a fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
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Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones legales aplicables, así como el grado 
de cumplimiento de los objetivos de los programas, específicamente del universo revisado, el cual se 
establece en el apartado relativo al alcance.

De lo anteriormente descrito, se concluye que el Instituto de Capacitación y Productividad para 
el Trabajo del Estado de Oaxaca, en términos generales no cumplió con las disposiciones normativas 
aplicables para el correcto ejercicio del gasto público y en materia de transparencia, toda vez que como 
se precisa en los resultados números 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 y 15 cuentan con un deficiente control 
interno, existen errores y omisiones en los registros presupuestales y contables, además de carecer de 
la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente. 

Nombres de los servidores públicos a cargo de realizar la auditoría

•	 Lic. René Fuentes Cruz, Sub Auditor a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal.

•	 C.P. Pedro Pérez Valdez, Director de Auditoría al Cumplimiento Financiero Estatal.

•	 L.C.P. Alberta Mendoza López, Jefa de Departamento de Auditoría al Desempeño.

•	 L.C.P. Jaime Gómez Parada, Jefe de Departamento de Cumplimiento Financiero (A).

Disposiciones Jurídicas y Normativas incumplidas

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las leyes, re-
glamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:

Federales:
1.	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134 párrafo primero. 
2.	 Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 42 párrafo primero y 43.
3.	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículos 70 fracciones II, III, 

IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XIX, XXI, XXIII, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XLI, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVI y XLVII.

Estatales:
1.	 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: artículos 3 fracción V y 137 

párrafo segundo.
2.	 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 4 párrafo tercero y 

cuarto.
3.	 Ley Estatal de Planeación: artículos 46 párrafo primero y 51.
4.	 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca: artículos 

10 y 15. 
5.	 Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 186 y 

188.

Otras Disposiciones
1.	 Acuerdo General por el que se establece el Sistema de Control Interno de la Administración 

Pública Estatal de fecha 16 de enero de 2016: artículos 12, 13, 15, 17 y 18.
2.	 Circular 02 de fecha 16 de enero de 2017 suscrita por la Dirección Técnica Académica, de 

las disposiciones generales en su numeral 6. 
3.	 Anexo de Ejecución 2017/Apoyo Financiero SEMS-ICAPET-OAXACA: cláusula quinta inciso d).



08 / 08
INFORME INDIVIDUAL  

CUENTA PÚBLICA ESTATAL 2017

Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada

Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas para el Estado de Oaxaca, mediante oficio número OSFE/AECSEEE/0005/2018 de fecha 18 de 
julio de 2018 y recibido el día 19 de julio de 2018, se notificó al Instituto de Capacitación y Productivi-
dad para el Trabajo del Estado de Oaxaca los resultados finales y observaciones preliminares, por lo an-
terior con oficio número ICAPET/DJ/431/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, la entidad fiscalizada 
presentó información al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, a efecto de atender 
los resultados 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13 y 15; no obstante, derivado del análisis efectuado se advierte que 
la información y documentación proporcionada no reúne las características necesarias de suficiencia, 
competencia y pertinencia que aclaren y justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 1, 10, 11 
y 15 se consideran como no atendidos.

Las facultades del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca para 
promover o emitir las acciones derivadas de la auditoría practicada encuentra su sus-
tento jurídico en las disposiciones siguientes:

Artículo 65 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Artículos 10 fracción I, 16 fracción II, inciso d), 17 fracción XIV, 39 fracción V, 42 y 43 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

Consideraciones finales

Los resultados contenidos en el presente informe individual, en términos de los artículos 65 BIS de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, se enviarán a la entidad fiscalizada para que en un 
plazo de 30 días hábiles a partir de que surta efectos su notificación, presente la información y realice 
las consideraciones que estime pertinentes.

Por lo anterior, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, 
aclararse o modificarse.
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Gobierno del Estado de Oaxaca
Entidad fiscalizada: Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca
Orden de auditoría: OA/CPE/006/2018

	
Criterios de selección 

Para la selección de la entidad fiscalizada dentro del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones (PAAVI), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, consideró en todo momen-
to, variables que permiten generar una selección imparcial, como es el monto total del presupuesto 
asignado, seguimiento a programas y proyectos, la importancia de la ejecución de funciones, antece-
dentes de fiscalización y programas prioritarios y estratégicos.

Objetivo 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, el objetivo de la orden de auditoría OA/CPE/006/2018, consistió en: 

I.- Evaluar los resultados de la gestión financiera respecto de:

 a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar 
la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizadas, 
incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento 
de pago a largo plazo;

 b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro 
y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad 
aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos estatales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones 
o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Estatal; y,

 d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; en particular, verificar si las cantidades correspondientes 
a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas; si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el presupuesto de Egresos; y si los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad 
y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos.
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2. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas debiendo: 

a) Evaluar el desempeño verificando su eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de 
sus objetivos;

 b) Constatar si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto 
de Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Estatal de Desarrollo y los  
programas sectoriales; 

c) Comprobar si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres.

Alcance

Los recursos seleccionados para la fiscalización ascendieron a $ 53,998,305.09 (cincuenta y tres 
millones novecientos noventa y ocho mil trescientos cinco pesos 09/100 M.N.), de los cuales se tomó 
una muestra para su revisión física y documental de $ 29,019,518.50 (veintinueve millones diecinueve 
mil quinientos dieciocho pesos 50/100 M.N.), que representa el 53.74%. La muestra seleccionada 
para la realización de la presente auditoría corresponde a los recursos que no formaron parte de las 
auditorías practicadas por otras instancias fiscalizadoras, toda vez que la Ley de Fiscalización Supe-
rior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, en el artículo 15 señala: “El Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Oaxaca y los demás órganos internos de control respecto al ejercicio y 
aplicación de los recursos públicos en el ámbito de sus respectivas competencias podrán ejercer sus 
facultades de revisión y fiscalización de manera indistinta, pero no simultánea.”

Procedimientos de auditoría aplicados

1. De la información proporcionada por la entidad fiscalizada se procedió a revisar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas que formaron parte de la 
muestra de auditoría, tomando en consideración su control interno, el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de transparencia, los indicadores aprobados en su presupuesto 
de egresos y la congruencia de la información publicada ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), Mediante el Sistema de Formato único (SFU).

2. En atención a la información y documentación proporcionada relacionada con los bienes 
muebles del ente, se procedió a revisar la relación del inventario correspondiente y su 
registro contable. 

3. En base a la información y documentación con que se contó para la práctica de la auditoría, 
se revisó la existencia de cuentas bancarias específicas para el manejo de los recursos que 
le fueron ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, verificando la 
existencia de registros contables y presupuestales de los ingresos y egresos, así como su 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto.   

4. Se verificó que las categorías, puestos y número de plazas correspondieran con las autorizadas, 
así como, que las remuneraciones por sueldos y salarios se apegaron a los tabuladores 
autorizados y vigentes en el ejercicio, y que los pagos de estas estuvieron soportados con 
las nóminas y contratos correspondientes.
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Resultados de la fiscalización efectuada.	

Resultado 1 (con observación). Como parte de la revisión y fiscalización de la cuenta pública estatal 
2017, se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, utilizando como herra-
mienta de investigación la aplicación de un cuestionario integrado por un total de 100 preguntas, en 
las cuales fueron considerados los componentes: ambiente de control, administración de riesgos, acti-
vidades de control, información y comunicación, y supervisión y mejora continua; del cual se obtuvie-
ron 42 respuestas satisfactorias tendientes a dar cumplimiento a los referidos componentes, situación 
que ubica a la entidad fiscalizada en un nivel de cumplimiento medio. 

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número IEBO/DAF/0662/2018 remite documenta-
ción justificativa para atender el resultado.

Una vez analizada la documentación  e información presentada, el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, debido a que la entidad fiscalizada 
no presentó la documentación e información  que comprueba las acciones emprendidas a efecto de 
atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes de control 
interno.

2017-OA/CPE/006-REC-001 Recomendación 

Se recomienda al Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, implemente meca-
nismos de control interno a fin de garantizar el cumplimiento de sus objetivos en términos de la nor-
matividad y la transparencia para lograr un sistema de control interno consolidado, informando a este 
Órgano Superior de Fiscalización de las acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 2 (con observación). De la revisión realizada se constató que el Instituto de Estudios de 
Bachillerato del Estado de Oaxaca, no cuenta con un manual de procedimientos publicado.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número IEBO/DAF/0662/2018 remite copia certifi-
cada de oficios girados a diversas áreas realizando gestiones para la publicación del mismo.

Una vez analizada la documentación  e información presentada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca determinó que subsiste la observación, debido a que la entidad fiscalizada 
presentó oficios emitidos durante el ejercicio 2016, sin exponer las razones del porqué en el ejercicio 
2017 no se ha llevado a cabo la publicación, ni presentado documentación que compruebe las accio-
nes realizadas que acrediten su atención.

2017-OA/CPE/006-REC-002 Recomendación 

Se recomienda al Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, realice las gestiones 
que correspondan tendientes a la emisión y publicación de su manual de procedimientos, informando 
a este Órgano Superior de Fiscalización de las acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 3 (con observación). De la verificación realizada a la plataforma de transparencia al Insti-
tuto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, se constató que no público la información que 
le corresponde como sujeto obligado, según la tabla de aplicabilidad integral presentada, en lo relati-
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vo al artículo 70 fracciones III, IX, XII, XIII, XV, XVI, XVIII, XXVI, XXVII, XVIII, XXIX, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLVI, XLVII, IV, V, VI, XXI, XXXI de la Ley General de Trasparencia y Acceso 
a la Información Pública.

2017-OA/CPE/006-REC-003 Recomendación 

Se recomienda al Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, realice las gestiones 
que correspondan tendientes a dar cumplimiento a la publicación de información en materia de trans-
parencia, conforme a los rubros que le son aplicables; informando a este Órgano Superior de Fiscaliza-
ción de las acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 4 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada, por el Instituto de 
Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, se constató que cuenta con 4 indicadores estratégicos 
y 79 indicadores de gestión, que permiten una adecuada planeación, para el cumplimiento de sus ob-
jetivos y metas establecidas.

Resultado 5 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada, por el Instituto de 
Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, se verificó que sus evaluaciones fueron realizadas por 
ExploraMetrics, instancia técnica de evaluación, lo que permitió a la entidad fiscalizada conocer los 
avances y mejoras que han existido a raíz de la implementación de los programas y/o acciones que 
lleva a cabo la entidad.

Resultado 6 (sin observación). De la revisión relativa a las pólizas de ingresos y estados de cuenta 
bancarios, se verificó que el Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, recibió de la 
Secretaría de Finanzas los recursos solicitados mediante cuentas por liquidar certificadas (CLC´s), y 
conto con cuentas bancarias específicas y productivas y que realizó los registros contables correspon-
dientes, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Resultado 7 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario, egresos, documentación com-
probatoria y justificativa, relativas a la partida capacitación y desarrollo de personal, se detectó que se 
efectuaron pagos por la impartición de diversos cursos, de los cuales no se cuenta con la autorización del 
subcomité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la entidad; asimismo, carece de evidencia de 
los beneficiarios de dichos cursos y de los contratos celebrados con los prestadores de servicios, deter-
minándose un importe por $182,206.00 (ciento ochenta y dos mil doscientos seis pesos 00/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número IEBO/DAF/0662/2018 remite documenta-
ción comprobatoria y justificativa para atender el resultado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción de Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada 
no presentó la autorización del subcomité de adquisidores, arrendamientos y servicios de la entidad, así 
como el listado de asistencia de los beneficiarios y el contrato celebrado con el prestador del servicio.
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2017-OA/CPE/006-SA-001 Solicitud de aclaración

Se requiere que el Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, presente la información 
y documentación justificativa a este Órgano Superior de Fiscalización por el importe de $182,206.00 
(ciento ochenta y dos mil doscientos seis pesos 00/100 M.N.), por concepto de los pagos efectuados 
por la impartición de cursos, correspondiente a la partida capacitación y desarrollo de personal.

Resultado 8 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, correspondiente a la 
partida servicios para programas adicionales, con participaciones federales no etiquetadas (asigna-
ción ordinaria de operación), en la cual se efectuaron pagos por concepto de: actividades de supervi-
sión, inspección física, difusión y asesorías de programas en los planteles, ubicados en las regiones del 
estado, se detectó que no se encuentra soportada con la documentación justificativa relativa a los re-
portes que evidencien las actividades realizadas; asimismo, se comprobó el pago de conceptos no rela-
cionados con la supervisión e inspección de planteles; determinándose un importe de $1,691,770.00 
(un millón seiscientos noventa y un mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.).

2017-OA/CPE/006-SA-002 Solicitud de aclaración

Se solicita al Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, presente documentación 
justificativa a este Órgano Superior de Fiscalización por un importe de $1,691,770.00 (Un millón seis-
cientos noventa y un mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N., 

Resultado 9 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, documentación com-
probatoria y justificativa, relativa a la partida servicios para programas adicionales, se detectó un pago 
al C. Gustavo Cristino Pérez Lazcano por un importe de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), sin 
que exista documentación justificativa del pago.

2017-OA/CPE/006-SA-003 Solicitud de aclaración

Se requiere al Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, justifique y aclare el im-
porte de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de pago al C. Gustavo Cristino Pérez 
Lazcano, ante este Órgano Superior de Fiscalización.

Resultado 10 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, correspondiente a 
la partida combustible, lubricantes y aditivos, se detectó falta de documentación justificativa por un 
importe de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.).

2017-OA/CPE/006-SA-004 Solicitud de aclaración

Se  requiere al Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, presente a este Órgano 
Superior de Fiscalización la documentación justificativa por un importe de $30,000.00 (treinta mil pe-
sos 00/100 M.N.) que corresponde a la partida de combustibles, lubricantes y aditivos.

Resultado 11 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, relativa a la partida: 
reuniones, congresos y convenciones, para la realización de los programas: servicios educativos de ba-
chillerato general y formación con calidad en educación media superior, se detectó que no se encuen-
tran soportadas con la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, determinándose 
un importe de $792,702.00 (setecientos noventa y dos mil setecientos dos pesos 00/100 M.N.).
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En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número IEBO/DAF/0662/2018 remite documenta-
ción comprobatoria y justificativa para atender el resultado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fisca-
lización de Estado de Oaxaca, determinó que solventa parcialmente la observación, por un importe 
de $ 35,850.00 (treinta y cinco mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).

2017-OA/CPE/006-SA-005 Solicitud de aclaración

Se requiere al Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, presente documentación 
adicional comprobatoria y justificativa por un importe de $756,852.00 (setecientos cincuenta y seis 
mil ochocientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), correspondiente a la partida: reuniones, congre-
sos y convenciones, ante este Órgano Superior de Fiscalización para acreditar su atención.

Resultado 12 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, documentación 
comprobatoria y justificativa, correspondiente a la partida sueldos de personal de confianza, programa 
servicios educativos de bachillerato general, se detectó que no se encuentra soportada con la docu-
mentación comprobatoria del gasto, relativa a los recibos de nómina; determinándose un importe de 
$81,198.98 (ochenta y un mil ciento noventa y ocho pesos 98/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número IEBO/DAF/0662/2018 remite documenta-
ción comprobatoria y justificativa para atender el resultado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscali-
zación de Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, por un importe de $81,198.98 
(ochenta y un mil ciento noventa y ocho pesos 98/100 M.N.), debido a que la entidad fiscalizada solo 
presentó CFDI de nómina, cuando lo requerido fueron recibos de nómina.

2017-OA/CPE/006-SA-006 Solicitud de aclaración

Se requiere aI Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, presente los recibos de nó-
mina por un importe de $81,198.98 (Ochenta y un mil ciento noventa y ocho pesos 98/100 M.N.), por 
concepto de recibos de nómina, ante este Órgano Superior de Fiscalización para acreditar su atención.

Resultado 13 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, documentación 
comprobatoria y justificativa, relativa a la partida sueldos de personal de confianza, se detectó que 21 
directores de planteles no se cuenta con las evaluaciones aprobadas, requisito para su contratación; 
asimismo, los expedientes personales se encuentran incompletos.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número IEBO/DAF/0662/2018 manifiesta que ha 
solicitado a sus directores la documentación para completar sus expedientes así como los resultados 
de sus evaluaciones.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determino que subsiste la observación ya que no presentó las evaluaciones 
aprobadas y documentos personales para la integración del expediente.
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2017-OA/CPE/006-REC-004 Recomendación 

Se recomienda al Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, integre debidamente 
los expedientes del personal así como las evaluaciones y promueva las acciones para que en lo subse-
cuente evite incurrir en la misma irregularidad, informando a este Órgano Superior de Fiscalización las 
acciones realizadas que acrediten su atención. 

Resultado 14 (con observaciones). De la revisión a las pólizas de diario, pólizas cheque, transferen-
cias bancarias y estados de cuenta bancarios, relativo a 2 partidas: capacitación y desarrollo de per-
sonal, y materiales impresos e información digital, se detectó que existe diferencia entre el importe 
pagado según bancos y el importe reflejado como pagado en el documento denominado estado del 
ejercicio presupuestal, de enero a diciembre de 2017, determinándose una diferencia en cantidad de 
$60,038.91 (Sesenta mil treinta y ocho pesos 91/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número IEBO/DAF/0662/2018 manifiesta que las 
diferencias presentadas, corresponden a CLC’s que efectivamente se pagaron sin haber tenido el re-
curso en la cuenta, dichas CLC’s corresponden a los meses de noviembre y diciembre y se recuperaron 
en el mes de febrero del año 2018. 

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación ya que no presentó documentación 
comprobatoria y justificativa para determinar la diferencia observada.

2017-OA/CPE/006-SA-007  Solicitud de aclaración

Se requiere al Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca, presenté la documenta-
ción y justificación por el importe de $60,038.91 (sesenta mil treinta y ocho pesos 91/00 M.N.) ante 
este Órgano Superior de Fiscalización, que resulta de la diferencia entre el importe pagado según 
bancos y el importe reflejado como pagado en el documento denominado estado del ejercicio presu-
puestal, de enero a diciembre de 2017. 

Resultado 15 (sin observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, relativa a 3 parti-
das: mobiliario y equipo para escuelas, vestuario administrativo y de campo y materiales impresos 
e información digital, que formaron parte de la muestra de auditoría, se constató que se encuentran 
soportadas con la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente.

Resumen de observaciones y acciones

Se determinaron quince resultados, de los cuales se formularon once observaciones, mismas que no 
fueron solventadas por la entidad fiscalizada antes de la integración del presente informe, generándo-
se cuatro recomendaciones y siete solicitudes de aclaración.
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Dictamen 

Concluidos los trabajos de auditoría, mismos que fueron desarrollados en base a la información pro-
porcionada por la entidad fiscalizada, y de cuya veracidad es responsable, se cumplió con el objetivo 
de fiscalizar la gestión financiera del ente, a fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones legales aplicables, así como el grado 
de cumplimiento de los objetivos de los programas, específicamente del universo revisado, el cual se 
establece en el apartado relativo al alcance.

De lo anteriormente descrito, se concluye que el Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado 
de Oaxaca, en términos generales no cumplió con las disposiciones normativas aplicables para el co-
rrecto ejercicio del gasto público y en materia de transparencia, toda vez que como se precisa en los 
resultados números 1,2,3,7,8,9,10,11,12,13,14, cuentan con un deficiente control interno, además de 
carecer de la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente.

Nombres de los servidores públicos a cargo de realizar la auditoría

•	 Lic. René Fuentes Cruz, Sub Auditor a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal

•	 C.P. Pedro Pérez Valdez, Director de Auditoría al Cumplimiento Financiero Estatal 

•	 L.C.P. Alberta Mendoza López, Jefa de Departamento de Auditoría al Desempeño

•	 L.C.P. Jaime Gómez Parada, Jefe de Departamento al Cumplimiento Financiero (A)

Disposiciones Jurídicas y Normativas incumplidas

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las leyes, re-
glamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:

Federales:
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 134 párrafo primero, 
2. Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 33,38 fracción I, 41, 42 párrafo primero, 

y 43.
3. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículos 70 fracciones III, 

IV, V, VI, IX, XII, XIII, XV, XVI, XVIII, XXI, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLVI y XLVII.

Estatales:
1. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: artículos 137 párrafo segundo, 

3 fracción V.
2. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca: artículo 30
3. Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 4 párrafo tercero y cuarto.
4. Ley Estatal de Planeación: artículos 46 párrafo primero, 51.
5. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca: artículos 

10 y 15.
6. Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 186 

párrafo primero, segundo, tercero, y cuarto 93 fracción tercera, 96 párrafo primero, y 189.
7. Acuerdo General por el que se establece el Sistema de Control Interno de la Administración 

Pública Estatal: artículos 12 fracción II inciso e), 13, 15, 16,17 y 18.
8. Decreto de Presupuesto de Egreso del Estado de Oaxaca: artículo 81
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9. Reglamento del Trabajo del Personal del Instituto  de Estudios de Bachillerato del Estado de 
Oaxaca: artículos 4, 5, y 9.

Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada

Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas para el Estado de Oaxaca, mediante oficio número OSFE/AECSEEE/0006/2018 de fecha 18 de 
julio de 2018 y recibido el día 19 de julio de 2018, se notificó al Instituto de Estudios de Bachillerato 
del Estado de Oaxaca los resultados finales y observaciones preliminares, por lo anterior con oficio 
número IEBO/DAF/0662/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, la entidad fiscalizada presentó infor-
mación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, a efecto de atender el resultado 1, 
2, 3, 7, 11, 12, 13 y 14; no obstante, derivado del análisis efectuado se advierte que la información y 
documentación proporcionada no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y 
pertinencia que aclaren y justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 8, 9 y 10 se consideran 
como no atendidos.

Las facultades del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca para 
promover o emitir las acciones derivadas de la auditoría practicada encuentra su sus-
tento jurídico en las disposiciones siguientes:

Artículo 65 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Artículos 10 fracción I, 16 fracción II, inciso d), 17 fracción XIV, 39 fracción V, 42 y 43 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

Consideraciones finales

Los resultados contenidos en el presente informe individual, en términos de los artículos 65 BIS de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, se enviarán a la entidad fiscalizada para que en un 
plazo de 30 días hábiles a partir de que surta efectos su notificación, presente la información y realice 
las consideraciones que estime pertinentes.

Por lo anterior, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual se en-
cuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la información y consideraciones 
que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, aclararse o modi-
ficarse.



INFORME 
INDIVIDUAL 

Comisión Estatal de 
Vivienda

7



01 / 08
INFORME INDIVIDUAL  

CUENTA PÚBLICA ESTATAL 2017

Gobierno del Estado de Oaxaca
Entidad fiscalizada:   Comisión Estatal de Vivienda

Orden de auditoría:   OA/CPE/007/2018

Criterios de selección
 

Para la selección de la entidad fiscalizada dentro del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones (PAAVI), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, consideró en todo momen-
to, variables que permiten generar una selección imparcial, como es el monto total del presupuesto 
asignado, seguimiento a programas y proyectos, la importancia de la ejecución de funciones, antece-
dentes de fiscalización y programas prioritarios y estratégicos.

Objetivo 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, el objetivo de la orden de auditoría OA/CPE/007/2018, consistió en: 

I.- Evaluar los resultados de la gestión financiera respecto de: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar 
la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizadas, 
incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento 
de pago a largo plazo; 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro 
y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad 
aplicable al ejercicio del gasto público;

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos estatales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones 
o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Estatal; y

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; en particular, verificar si las cantidades correspondientes 
a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas; si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el Presupuesto de Egresos; y si los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad 
y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos.
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II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas, debiendo:

a) Evaluar el desempeño verificando su eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de 
sus objetivos; 

b) Constatar si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de 
Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Estatal de Desarrollo y los  
programas sectoriales; 

c) Comprobar si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres.

Alcance

Los recursos seleccionados para la fiscalización ascendieron a $ 90,457,044.42 (noventa millones 
cuatrocientos cincuenta y siete mil cuarenta y cuatro pesos 42/100 M.N.), de los cuales se tomó una 
muestra para su revisión física y documental de $ 9,566,283.71 (nueve millones quinientos sesenta y 
seis mil doscientos ochenta y tres pesos 71/100 M.N.), que representa el 10.58%. La muestra selec-
cionada para la realización de la presente auditoría corresponde a los recursos que no formaron parte 
de las auditorías practicadas por otras instancias fiscalizadoras, toda vez que la Ley de Fiscalización Su-
perior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, en el artículo 15 señala: “El Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Oaxaca y los demás órganos internos de control respecto al ejercicio y 
aplicación de los recursos públicos en el ámbito de sus respectivas competencias podrán ejercer sus 
facultades de revisión y fiscalización de manera indistinta, pero no simultánea.”

Procedimientos de auditoría aplicados

1. De la información proporcionada por la entidad fiscalizada se procedió a revisar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas que formaron parte de la 
muestra de auditoría, tomando en consideración su control interno, el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de transparencia, los indicadores aprobados en su presupuesto 
de egresos y la congruencia de la información publicada ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), Mediante el Sistema de Formato único (SFU).

2. En atención a la información y documentación proporcionada relacionada con los bienes 
muebles del ente, se procedió a revisar la relación del inventario correspondiente y su 
registro contable. 

3. En base a la información y documentación con que se contó para la práctica de la auditoría, 
se revisó la existencia de cuentas bancarias específicas para el manejo de los recursos que 
le fueron ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, verificando la 
existencia de registros contables y presupuestales de los ingresos y egresos, así como su 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto.   

4. Con relación a la información proporcionada, se revisó el cumplimiento a la normatividad 
correspondiente en materia de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y comprobación de las obras y acciones.
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Resultados de la fiscalización efectuada.

Resultado 1 (con observación). Como parte de la revisión y fiscalización de la cuenta pública estatal 
2017, se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, utilizando como herra-
mienta de investigación la aplicación de un cuestionario integrado por un total de 100 preguntas, en 
las cuales fueron considerados los componentes: ambiente de control, administración de riesgos, acti-
vidades de control, información y comunicación, y supervisión y mejora continua; del cual se obtuvie-
ron 18 respuestas satisfactorias tendientes a dar cumplimiento a los referidos componentes, situación 
que ubica a la entidad fiscalizada en un nivel de cumplimiento bajo. 

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número DG.01/UA.02/DC.1/6542/2018 de fecha 
24 de julio de 2018, remite copias certificadas de oficios enviados a sus distintas áreas a fin de imple-
mentar mecanismos de control interno. 

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación.

2017-OA/CPE/001-REC-001 Recomendación 

Se recomienda a la Comisión Estatal de la Vivienda, que una vez implementados los mecanismos 
de control interno, que garanticen el cumplimiento de objetivos y la obtención de mejoras en la ope-
ración, manejo y aplicación de los recursos para lograr un sistema de control interno consolidado, 
presente a este Órgano Superior de Fiscalización de las acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 2 (con observación). De la revisión a la normativa de la Comisión Estatal de Vivienda, se 
constató que no cuenta con el manual de procedimientos que deba observar en el desarrollo de sus 
actividades inherentes al ejercicio de sus funciones.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número DG.01/UA.02/DC.1/6542/2018 de fecha 
24 de julio de 2018, remitió oficios a sus distintas áreas, instruyendo la elaboración del manual de 
procedimientos. 

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada 
no presentó el manual  de procedimientos.

2017-OA/CPE/007-REC-002 Recomendación

Se recomienda a la Comisión Estatal de Vivienda, realice las gestiones que correspondan, tendientes 
a la emisión y publicación de su manual de procedimientos, informando a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Oaxaca de las acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 3 (con observación). De la verificación realizada a la plataforma de transparencia se cons-
tató que la Comisión Estatal de Vivienda, no publicó la información que le corresponde como sujeto 
obligado, según la tabla de aplicabilidad integral presentada, en lo relativo al artículo 70 fracciones 
II, III, V, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXVII, XXXIX, XL, XLII, XLIV, XLV y XLVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
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En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número DG.01/UA.02/DC.1/6542/2018 de fecha 
24 de julio de 2018, presentó a este Órgano, copias certificadas de oficios, por medio de los cuales 
instruye a sus distintas áreas poner a disposición del público a través de los medios electrónicos co-
rrespondientes lo establecido en materia de acceso a la información, así como copias certificadas de 
impresiones de la página del Instituto Nacional de Acceso a la Información.

Una vez analizada  y verificada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determinó como atendida la observación.

Resultado 4 (sin observación). De la revisión a la matriz de indicadores de resultados, se verificó que 
la Comisión Estatal de Vivienda cuenta con 10 indicadores estratégicos y 68 indicadores de gestión, 
los cuales permiten una adecuada planeación, así como el cumplimiento de los objetivos y metas esta-
blecidas por la entidad fiscalizada.

Resultado 5 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada por la Comisión Estatal 
de Vivienda, se verificó que la evaluación a la entidad fiscalizada, se realizó por ExploraMetrics, ins-
tancia técnica de evaluación, que permite conocer los avances y mejoras que han existido a raíz de la 
implementación de los programas y acciones que lleva acabo la entidad fiscalizada. 

Resultado 6 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada por la Comisión Estatal 
de Vivienda, relativa a la partida de combustibles, lubricantes y aditivos, que formó parte de la muestra 
de auditoría, pagada con recursos destinados a Supervisión de Obra Pública 2.5% ejercicio 2017, se 
verificó que se encuentra debidamente registrada presupuestal y contablemente por un importe de $ 
188,778.07 (ciento ochenta y ocho mil  setecientos setenta y ocho pesos 07/100 M.N.), asimismo se 
encuentra soportada con la documentación justificativa y comprobatoria. 

Resultado 7 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada por la Comisión Es-
tatal de Vivienda, relativa a la partida sueldos para mandos medios y superiores, que formó parte de 
la muestra de auditoría, pagada con asignación ordinaria de operación, se verificó que se encuentra 
debidamente registrada presupuestal y contablemente por un importe de $1,313,125.00 (un millón 
trescientos trece mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N), asimismo se encuentra soportada con la 
documentación justificativa y comprobatoria. 

Resultado 8 (con observación). De la revisión relativa a la partida servicios para programas adicio-
nales, pagada con recursos destinados a Supervisión de Obra Pública 1.5%, se constató que la entidad 
fiscalizada no presentó documentación comprobatoria por un importe de $ 594,932.00 (quinientos 
noventa y cuatro mil novecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número DG.01/UA.02/DC.1/6542/2018 de fecha 
24 de julio de 2018, presentó copias certificadas de pólizas de egresos debidamente soportadas, en 
cuyo contenido se encuentran las nóminas de personal con ingresos asimilados a sueldos y salarios, 
justificando egresos por la cantidad monetaria observada.
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Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó como atendida la observación.

Resultado 9 (con observación). De la revisión relativa a la partida mantenimiento y reparación de 
equipo de transporte que formó parte de la muestra de auditoría, pagada con recursos destinados a 
supervisión de obra pública 2.5% ejercicio 2017, se constató que las pólizas de egresos no se encuen-
tran justificadas, dado que las erogaciones se aplicaron en vehículos que no se encuentran dentro de 
la plantilla vehicular presentada, por un importe de $ 64,173.51 (sesenta y cuatro mil ciento setenta y 
tres pesos 51/100 M.N.). 

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones preli-
minares, la entidad fiscalizada a través del oficio número DG.01/UA.02/DC.1/6542/2018 de fecha 24 
de julio de 2018,  remitió documentación para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determinó que se atiende parcialmente la observación, toda vez que la entidad fiscaliza-
da no presenta en su totalidad la documentación justificativa, quedando pendiente un importe de $ 
31,657.55 (treinta y un mil seiscientos cincuenta y siete pesos 55/100 M.N.).

2017-OA/CPE/007-SA-001 Solicitud de aclaración

Se requiere a la Comisión Estatal de Vivienda, presente la información y documentación justificati-
va por un importe de $ 31,657.55 (treinta y un mil seiscientos cincuenta y siete pesos 55/100 M.N.), 
relativa a la partida mantenimiento y reparación de equipo de transporte, ante este Órgano Superior 
de Fiscalización.

Resultado 10 (con observación). De la revisión relativa a la acción suministro de lámina galvanizada 
para el mejoramiento de la vivienda, correspondiente a cinco municipios, se constató que si bien pre-
sentaron actas de entrega-recepción a los cinco presidentes municipales, no existe evidencia docu-
mental de que la entidad fiscalizada haya realizado acciones tendientes a garantizar la entrega de los 
bienes a la población objetivo, por un importe de $ 3,488,033.00 (tres millones cuatrocientos ochenta 
y ocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones preli-
minares, la entidad fiscalizada a través del oficio número DG.01/UA.02/DC.1/6542/2018 de fecha 24 
de julio de 2018, presenta copias certificadas de actas de entrega-recepción y reportes fotográficos de 
los bienes a la población objetivo.

Una vez analizada la información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada no presentó la lista 
de beneficiarios que demuestre la entrega de los bienes a la población objetivo.

2017-OA/CPE/007-SA-002 Solicitud de aclaración

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requiere a la Comisión Estatal de Vi-
vienda, presente información y documentación que garantice la entrega de los bienes a los beneficia-
rios, por un importe de $ 3,488,033.00 (tres millones cuatrocientos ochenta y ocho mil treinta y tres 
pesos 00/100 M.N.), a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca para acreditar su 
atención.
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Resultado 11 (con observación). De la revisión relativa a la acción suministro de lámina galvanizada 
para el mejoramiento de la vivienda, correspondiente a la solicitud del presidente municipal de ciudad 
Ixtepec dirigida al Director General de la Comisión Estatal de Vivienda, de fecha 8 de junio de 2017, 
donde requiere apoyo para dicho municipio consistente en otorgarle 1500 láminas, se constató que en 
dicha solicitud se hace mención que el apoyo solicitado es para los habitantes afectados de la declara-
toria de desastre natural por la ocurrencia de lluvia severa del 30 de mayo al 2 de junio, sin embargo la 
declaratoria referida fue publicada en el diario oficial de la federación, con fecha 12 de junio de 2017, 
es decir, posterior a la fecha de formulación de la solicitud mencionada.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número DG.01/UA.02/DC.1/6542/2018 de fecha 
24 de julio de 2018, remitió documentación para atender el resultado determinado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determinó como atendida la observación.

Resultado 12 (sin observación). De la revisión relativa a la partida vestuario administrativo y de cam-
po, presupuestada con asignación ordinaria de operación, se verificó que se encuentra debidamente 
registrada presupuestal y contablemente por un importe de $ 2,019,493.88 (dos millones diecinueve 
mil cuatrocientos noventa y tres pesos 88/100 M.N.), asimismo se encuentra soportada con la docu-
mentación justificativa y comprobatoria.

Resultado 13 (con observación). Como resultado de la revisión efectuada al expediente unitario 
proporcionado por la Comisión Estatal de Vivienda, de la acción: “adquisición y suministro de láminas 
galvanizadas en diversas localidades, municipios y regiones en el Estado de Oaxaca”, en la modalidad de 
adjudicación directa, se observó que en la planeación, programación y presupuestación no se presentó 
el presupuesto autorizado de la acción; en la comprobación, presenta las actas de entrega-recepción 
a las diversas autoridades municipales, sin embargo, carece de documentación complementaria, que 
acredite el cumplimiento de los programas y acciones previamente determinados. 

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones preli-
minares, la entidad fiscalizada a través del oficio número DG.01/UA.02/DC.1/6542/2018 de fecha 24 
de julio de 2018, remitió documentación para dar atención al resultado determinado. 

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determinó como atendida la observación.

Resumen de observaciones y acciones

Se determinaron trece resultados, de los cuales se formularon ocho observaciones, siendo cuatro 
de éstas solventadas, quedando cuatro pendientes, mismas que no fueron solventadas por la entidad 
fiscalizada antes de la integración del informe; generándose dos recomendaciones y dos solicitudes 
de aclaración.

Dictamen 

Concluidos los trabajos de auditoría, mismos que fueron desarrollados en base a la información pro-
porcionada por la entidad fiscalizada, y de cuya veracidad es responsable, se cumplió con el objetivo 
de fiscalizar la gestión financiera del ente, a fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones legales aplicables, así como el grado 
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de cumplimiento de los objetivos de los programas, específicamente del universo revisado, el cual se 
establece  en el apartado relativo al alcance.

De lo anteriormente descrito, se concluye que la Comisión Estatal de Vivienda, en términos genera-
les no cumplió con las disposiciones normativas aplicables para el correcto ejercicio del gasto público, 
toda vez que como se precisa en los resultados números 1, 2, 3, 8, 9 y 10 cuentan con un deficiente 
control interno, existen errores y omisiones en los registros presupuestales y contables, además de 
carecer de la documentación comprobatoria o justificativa correspondiente. 

Nombres de los servidores públicos a cargo de realizar la auditoría

•	 Lic. René Fuentes Cruz, Sub Auditor a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal
•	 C.P. Pedro Pérez Valdez, Director de Auditoría al Cumplimiento Financiero Estatal
•	 C. P.  Jaquelina Morales Navarrete, Directora de Auditoría a la Inversión Física Estatal
•	 L.C.P. Alberta Mendoza López, Jefa de Departamento de Auditoría al Desempeño
•	 C. Néstor Manzano Santiago, Jefe de Departamento de Cumplimiento Financiero (B)
•	 Lic. Leonardo Rueda Meléndez, Jefe de Departamento de Integración de Informes

Disposiciones Jurídicas y Normativas incumplidas

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las leyes, re-
glamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:

Federales:

1.	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134, párrafo primero. 
2.	 Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 42 y 43.
3.	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 70 fracciones II, III, 

V, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXX, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXVII, XXXIX, XL, XLII, XLIV, XLV y XLVI.

 Estatales:

1.	 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: artículos 3 fracción V, y 137 
párrafo segundo.

2.	 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca: artículo 30.
3.	 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 4 y 71 fracción V.
4.	 Ley Estatal de Planeación: artículos 46 párrafo primero y 51.
5.	 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestaciones de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca: artículos 11,12, y 64 
párrafo primero.

6.	 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca: artículos 
10 y 15.

7.	 Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículo 186 
párrafos primero, segundo y tercero.
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Otras disposiciones:

1.	 Acuerdo General por el que se establece el Sistema de Control Interno de la Administración 
Pública Estatal: artículos 12 fracción II inciso e), 13, 16, 17 y 18.

Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada

Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas para el Estado de Oaxaca, mediante oficio número OSFE/AECSEEE/0007/2018 de fecha 18 de 
julio de 2018 y recibido el día 19 de julio de 2018, se notificó a la Comisión Estatal de Vivienda 
los resultados finales y observaciones preliminares, por lo anterior con oficio número DG.01/UA.02/
DC.1/6542/2018 de fecha 24 de julio de 2018, la entidad fiscalizada presentó información al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, a efecto de atender los resultados 1, 2, 3, 8, 9, 10 y 11; 
no obstante, derivado del análisis efectuado se advierte que la información y documentación propor-
cionada no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren 
y justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 1, 2, 9 y 10 se consideran como no atendidos.

Las facultades del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca para 
promover o emitir las acciones derivadas de la auditoría practicada encuentra su sus-
tento jurídico en las disposiciones siguientes:

Artículo 65 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Artículos 10 fracción I, 16 fracción II, inciso d), 17 fracción XIV, 39 fracción V, 42 y 43 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

Consideraciones finales

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de auditoría 
se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 65 BIS de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, se enviarán a la entidad fiscalizada para que en un plazo de 30 días hábiles a 
partir de que surta efectos su notificación, presente la información y realice las consideraciones que 
estime pertinentes.

Por lo anterior, la recomendación y acciones que se presentan en este informe individual de audito-
ría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la información y conside-
raciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrá confirmarse, solventarse, aclararse 
o modificarse. 
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Gobierno del Estado de Oaxaca
Entidad fiscalizada: Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa
Orden de auditoría: OA/CPE/008/2018

Criterios de selección 

Para la selección de la entidad fiscalizada dentro del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones (PAAVI), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, consideró en todo momen-
to, variables que permiten generar una selección imparcial, como es el monto total del presupuesto 
asignado, seguimiento a programas y proyectos, la importancia de la ejecución de funciones, antece-
dentes de fiscalización y programas prioritarios y estratégicos.

Objetivo 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, el objetivo de la orden de auditoría OA/CPE/008/2018, consistió en: 

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera respecto de:

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar 
la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizadas, 
incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento 
de pago a largo plazo;

b) Verificar si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de 
registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad 
aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos estatales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones 
o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Estatal; y, 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; en particular, verificar si las cantidades correspondientes 
a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas; si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el presupuesto de Egresos; y si los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad 
y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos.



02 / 08
INFORME INDIVIDUAL  

CUENTA PÚBLICA ESTATAL 2017

II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas debiendo:

a) Evaluar el desempeño de los mismos, su eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento 
de sus objetivos; 

b) Constatar si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto 
de Egresos y si estas están vinculadas con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
sectoriales; 

c) Comprobar si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres.

Alcance

Los recursos seleccionados para la fiscalización ascendieron a $ 41,630,221.32 (cuarenta y un millo-
nes seiscientos treinta mil doscientos veintiún pesos 32/100 M.N.), de los cuales se tomó una muestra 
para su revisión física y documental de $ 6,173,278.02 (seis millones ciento setenta y tres mil doscien-
tos setenta y ocho pesos 02/100 M.N.), que representa el 14.83%. La muestra seleccionada para la 
realización de la presente auditoría corresponde a los recursos que no formaron parte de las auditorías 
practicadas por otras instancias fiscalizadoras, toda vez que la Ley de Fiscalización Superior y Rendi-
ción de Cuentas para el Estado de Oaxaca, en el artículo 15 señala: “El Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca y los demás órganos internos de control respecto al ejercicio y aplicación 
de los recursos públicos en el ámbito de sus respectivas competencias podrán ejercer sus facultades 
de revisión y fiscalización de manera indistinta, pero no simultánea.”

Procedimientos de auditoría aplicados

1. De la información proporcionada por la entidad fiscalizada se procedió a revisar el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas que formaron parte de la muestra de auditoría, 
tomando en consideración su control interno, el cumplimiento de las obligaciones en materia 
de transparencia, los indicadores aprobados en su presupuesto de egresos y la congruencia 
de la información publicada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
Mediante el Sistema de Formato único (SFU).

2. En atención a la información y documentación proporcionada relacionada con los bienes 
muebles del ente, se procedió a revisar la relación del inventario correspondiente y su 
registro contable. 

3. En base a la información y documentación con que se contó para la práctica de la auditoría, 
se revisó la existencia de cuentas bancarias específicas para el manejo de los recursos que 
le fueron ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, verificando la 
existencia de registros contables y presupuestales de los ingresos y egresos, así como su 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto.   

4. Con relación a la información proporcionada, se revisó el cumplimiento a la normatividad 
correspondiente en materia de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y comprobación de las obras y acciones.
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Resultados de la fiscalización efectuada.

Resultado 1 (con observación). Como parte de la revisión y fiscalización de la cuenta pública estatal 
2017, se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, utilizando como herra-
mienta de investigación la aplicación de un cuestionario integrado por un total de 100 preguntas, en las 
cuales fueron considerados los componentes: ambiente de control, administración de riesgos, activi-
dades de control, información y comunicación, y supervisión y mejora continua; del cual se obtuvieron 
7 respuestas satisfactorias tendientes a dar cumplimiento a los referidos componentes, situación que 
ubica a la entidad fiscalizada en un nivel de cumplimiento bajo. 

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada con el oficio número IOCIFED/DG/1058/2018 de fecha 09 de agosto 
de 2018, remitió documentación para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, debido a que la entidad fiscalizada 
no proporcionó la documentación e información que compruebe las acciones emprendidas a efecto de 
atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del control 
interno.

2017-OA/CPE/008-REC-001 Recomendación 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca recomienda al Instituto Oaxaqueño Cons-
tructor de Infraestructura Física Educativa, implemente mecanismos de control interno, a fin de garan-
tizar el cumplimiento de sus objetivos y obtener mejoras en la operación, manejo y aplicación de los 
recursos para lograr un sistema de control interno consolidado, informando a este Órgano Superior de 
Fiscalización de las acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 2 (con observación). De la verificación realizada a la plataforma de transparencia, se cons-
tató que, el Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa no publicó la infor-
mación que le corresponde como sujeto obligado, según la tabla de aplicabilidad integral presentada, 
en lo relativo al artículo 70 fracciones VIII, XIV, XV, XVII, XXVI, XXVII, XXX, XXXI, XXXIII, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada con el oficio número IOCIFED/DG/1058/2018 de fecha 09 de agosto 
de 2018, remitió documentación para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, y verificada en el portal de transparencia  el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca determinó como atendida la observación.

Resultado 3 (sin observación). De la revisión a la matriz de indicadores de resultados, se verificó que 
el Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa, cuenta con 11 indicadores 
estratégicos y 220 indicadores de gestión, que le permiten una adecuada planeación para el cumpli-
miento de sus objetivos y metas, establecidas por la entidad fiscalizada.
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Resultado 4 (sin observación). Se revisó que la información publicada por la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante el Sistema 
de Formato Único (SFU), fuera congruente con la información financiera proporcionada por la entidad.

Resultado 5 (sin observación). De la revisión a las pólizas de ingresos y estados de cuenta banca-
rios, relativo a las partidas que formaron parte de la muestra de auditoría, se verificó que el Instituto 
Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa recibió de la Secretaría de Finanzas los re-
cursos solicitados mediante cuentas por liquidar certificadas (CLC´s), que aperturó cuentas bancarias 
específicas y productivas y que realizó los registros contables correspondientes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Resultado 6 (con observación). De la revisión a las pólizas contables, documentación comprobato-
ria, pólizas cheque, transferencias bancarias y estados de cuenta bancarios, relativo a la partida penas, 
multas, accesorios y actualizaciones, se detectó que en dos pólizas de diario, contablemente, se regis-
tró en el gasto un importe diferente al pagado, determinándose una diferencia de $114,347.13 (Ciento 
catorce mil trescientos cuarenta y siete pesos 13/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada con el oficio número IOCIFED/DG/1058/2018 de fecha 09 de agosto 
de 2018, remitió documentación para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada 
no presenta el convenio de apoyo y colaboración signado entre el IOCIFED y la FUNDECO del 2 de 
enero de 2017 al que hace referencia, así como tampoco expone los motivos de la diferencia deter-
minada.

2017-OA/CPE/008-SA-001 Solicitud de aclaración

Se requiere al Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa, presente la 
información y documentación tendiente a solventar el importe de $114,347.13 (ciento catorce mil 
trescientos cuarenta y siete pesos 13/100 M.N.), diferencia que resulta entre el gasto registrado con-
tablemente y el importe pagado, informando a este Órgano Superior de Fiscalización de las acciones 
realizadas que acrediten su atención.

Resultado 7 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos y documentación 
comprobatoria, relativa a la partida vestuario administrativo y de campo, se detectó la falta de docu-
mentación justificativa, relativa a la solicitud del sindicato, en su caso, el contrato colectivo de trabajo 
en donde se estipule dicha prestación, evidencia de la recepción de los bienes por parte de los be-
neficiarios, asimismo, la autorización del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Oaxaca; determinando un importe de $373,087.20 (Trescientos setenta y tres 
mil ochenta y siete pesos 20/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada con el oficio número IOCIFED/DG/1058/2018 de fecha 09 de agosto 
de 2018, remitió documentación para dar respuesta al resultado determinado.
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Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Oaxaca, determinó que subsiste la observación, toda vez que el contrato colectivo 
de trabajo que presenta es de fecha 27 de agosto de 2018, con vigencia a partir del primero de enero 
de 2018, y no remite la autorización del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Oaxaca, así como la evidencia de la recepción de los bienes a los beneficiarios. 

2017-OA/CPE/008-SA-002 Solicitud de aclaración

Se solicita al Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa, presente a este 
Órgano Superior de Fiscalización la información y documentación justificativa por un importe de 
$373,087.20 (Trescientos setenta y tres mil ochenta y siete pesos 20/100 M.N.), relativa a la partida 
vestuario administrativo y de campo.

Resultado 8 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos y documentación com-
probatoria, relativa a la partida servicios legales de contabilidad, auditoría y relacionados, se constató 
que se efectuaron operaciones con recursos de Convenios Ramo 11 – Educación correspondiente a 
los programas Escuela Digna 2015 y de la Reforma Educativa, detectándose falta de documentación 
justificativa del gasto por la cantidad de $784,387.78 (Setecientos ochenta y cuatro mil trescientos 
ochenta y siete pesos 78/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada con el oficio número IOCIFED/DG/1058/2018 de fecha 09 de agosto 
de 2018, remitió documentación para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscali-
zación del Estado de Oaxaca, determinó que se atiende parcialmente la observación, toda vez que la 
entidad fiscalizada presento documentación justificativa por un importe de $43,841.78 (cuarenta y 
tres mil ochocientos cuarenta y un pesos 78/100 M.N), faltando documentación justificativa por los 
conceptos de: servicios profesionales de revisión a la administración de recursos del programa escue-
la digna y revisión del ejercicio presupuestal del recurso del programa de la reforma educativa 2016, 
pagados a Henestrosa Consultores de Negocios SC., por un monto de $116,640.00 (ciento dieciséis 
mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.);  y por la supervisión técnica del convenio de ejecución 
del programa de la reforma educativa pagado al Corporativo Mexsum, S.A. de C.V., por un monto de 
$531,000.00 (quinientos treinta y un mil pesos 00/100 M.N.), así como pagos realizados a diferentes 
proveedores por los conceptos de mantenimiento, consumibles de cómputo y suministro de gasolina, 
por un monto de $92,906.00 (noventa y dos mil novecientos seis pesos 00/100 M.N.).

2017-OA/CPE/008-SA-003 Solicitud de aclaración

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca requiere a el Instituto Oaxaqueño Cons-
tructor de Infraestructura Física Educativa, aclare y presente la información y documentación justifi-
cativa del gasto por la cantidad de $ 740,546.00 (setecientos cuarenta mil quinientos cuarenta y seis 
pesos 00/100 M.N).

Resultado 9 (sin observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, relativas a la obra 
pública denominada “Tercera etapa de la conclusión de la construcción de la unidad académica depar-
tamental, tipo III en el Instituto Tecnológico Superior de Teposcolula”, se verificó que se encuentra de-
bidamente registrada presupuestal y contablemente; asimismo, está soportada con la documentación 
comprobatoria correspondiente.
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Resultado 10 (sin observación). De la revisión a la documentación comprobatoria del egreso, relati-
va a la obra “Tercera etapa de la conclusión de la construcción de la unidad académica departamental, 
tipo III en el Instituto Tecnológico Superior de Teposcolula”, se verificó que se encuentra cancelada con 
la leyenda “operado” y se identifica con el nombre del proyecto. 

Resultado 11 (con observación). Como resultado de la revisión física y documental de la obra de-
nominada: “Tercera etapa de la conclusión de la construcción de la unidad académica departamental, 
tipo III en el Instituto Tecnológico Superior de Teposcolula”, oficio de autorización número: SF/SPIP/
DPIP/PIFIT/2483/2015, contrato número 035-RA/LP/DIE/IOCIFED/2015 en la modalidad de licita-
ción pública, autorizada con recursos del Programa Integral de Fortalecimiento de los Institutos Tecno-
lógicos (PIFIT), se constató que la misma se encuentra concluida al 100% y operando; sin embargo en 
el expediente técnico no se encontraron los precios unitarios extraordinarios, y la entidad fiscalizada 
no presentó el convenio modificatorio en monto.

2017-OA/CPE/008-SA-004 Solicitud de aclaración

Se solicita al Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa, presente la in-
formación y documentación tendiente a solventar las irregularidades presentadas en el expediente 
técnico unitario de la obra denominada “Tercera etapa de la conclusión de la construcción de la unidad 
académica departamental, tipo III en el Instituto Tecnológico Superior de Teposcolula”, informando a 
este Órgano Superior de Fiscalización.

Resumen de acciones y recomendaciones

Se determinaron once resultados, de los cuales se formularon seis observaciones, siendo una de 
éstas solventada, quedando cinco pendientes, mismas que no fueron solventadas por la entidad fis-
calizada antes de la integración del informe; generándose una recomendación y cuatro solicitudes de 
aclaración. 

Dictamen 

Concluidos los trabajos de auditoría, mismos que fueron desarrollados en base a la información pro-
porcionada por la entidad fiscalizada, y de cuya veracidad es responsable, se cumplió con el objetivo 
de fiscalizar la gestión financiera del ente, a fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones legales aplicables, así como el grado 
de cumplimiento de los objetivos de los programas, específicamente del universo revisado, el cual se 
establece en el apartado relativo al alcance.

De lo anteriormente descrito, se concluye que el Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestruc-
tura Física Educativa, en términos generales no cumplió con las disposiciones normativas aplicables 
para el correcto ejercicio del gasto público y en materia de transparencia, toda vez que como se precisa 
en los resultados números 1, 6, 7, 8 y 11, cuentan con un deficiente control interno, existen errores y 
omisiones en los registros presupuestales y contables, además de carecer de la documentación com-
probatoria y justificativa correspondiente. 
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Nombres de los servidores públicos a cargo de realizar la auditoría

•	 Lic. René Fuentes Cruz, Sub Auditor a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal
•	 C.P. Pedro Pérez Valdez, Director de Auditoría al Cumplimiento Financiero Estatal
•	 C.P. Jaquelina Morales Navarrete, Directora de Auditoría a la Inversión Física Estatal
•	 L.C.P. Alberta Mendoza López, Jefa de Departamento de Auditoría al Desempeño
•	 L.C.P. Jaime Gómez Parada, Jefe de Departamento de Cumplimiento Financiero (A)
•	 Arq. Elizabeth Hernández Hernández, Jefa de Departamento de Verificación e Inspección Física (B)

Disposiciones Jurídicas y Normativas incumplidas

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las leyes, re-
glamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:

Federales:
1.	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134 párrafo primero. 
2.	 Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 42 párrafo primero y 43.
3.	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 70 fracciones VIII, 

XIV, XV, XVII, XXVI, XXVIII, XXX, XXXI, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, XLI, 
XLIII, XLIV, XLVI y XLVII.

4.	 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 22 fracción II y V, y 63 
párrafo tercero, fracción III.

5.	 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: artículo 59.
6.	 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: artículo 

99.

Estatales:
1.	 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: artículos 3 fracción V, y 137 

párrafo segundo.
2.	 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 1, 2 fracción XX, 4 

párrafos segundo, tercero y cuarto y 5 inciso b). 
3.	 Ley Estatal de Planeación: artículos 46 párrafo primero y 51.
4.	 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca: artículos 

10 y 15.
5.	 Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 111 y 

186 párrafo primero, segundo y tercero.

Otras Disposiciones
1.	 Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2017: 

artículo 81.
2.	 Acuerdo General por el que se establece el Sistema de Control Interno de la Administración 

Pública Estatal de fecha 16 de enero de 2016: artículos 12, 13, 15, 16, 17 y 18.

Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada

Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas para el Estado de Oaxaca, mediante oficio número OSFE/AECSEEE/0008/2018 de fecha 18 de 
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julio de 2018 y recibido el día 20 de julio de 2018, se notificó al Instituto Oaxaqueño Constructor de 
Infraestructura Física Educativa los resultados finales y observaciones preliminares, por lo anterior 
con oficio número IOCIFED/DG/1058/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, la entidad fiscalizada 
presentó información al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, a efecto de atender 
los resultados 1, 2, 6, 7 y 8; no obstante, derivado del análisis efectuado se advierte que la información 
y documentación proporcionada no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y 
pertinencia que aclaren y justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 1, 6, 7, 8 y 11 se conside-
ran como no atendidos.

Las facultades del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca para 
promover o emitir las acciones derivadas de la auditoría practicada encuentra su sus-
tento jurídico en las disposiciones siguientes:

Artículo 65 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Artículos 10 fracción I, 16 fracción II, inciso d), 17 fracción XIV, 39 fracción V, 42 y 43 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

Consideraciones finales

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de auditoría 
se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 65 BIS de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, se enviarán a la entidad fiscalizada para que en un plazo de 30 días hábiles a 
partir de que surta efectos su notificación, presente la información y realice las consideraciones que 
estime pertinentes.

Por lo anterior, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, 
aclararse o modificarse.
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Gobierno del Estado de Oaxaca
Entidad fiscalizada: Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca
Orden de auditoría: OA/CPE/009/2018

Criterios de selección

Para la selección de la entidad fiscalizada dentro del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones (PAAVI), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, consideró en todo momen-
to, variables que permiten generar una selección imparcial, como es el monto total del presupuesto 
asignado, seguimiento a programas y proyectos, la importancia de la ejecución de funciones, antece-
dentes de fiscalización y programas prioritarios y estratégicos.

Objetivo 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, el objetivo de la orden de auditoría OA/CPE/009/2018, consistió en: 

1. Evaluar los resultados de la gestión financiera respecto de: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar 
la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizadas, 
incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento 
de pago a largo plazo; 

b) Verificar si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de 
registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad 
aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos estatales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones 
o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Estatal; y,

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; en particular, verificar si las cantidades correspondientes 
a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas; si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el presupuesto de Egresos; y si los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad 
y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos.
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2. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas debiendo:

a) Evaluar el desempeño de los mismos, su eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento 
de sus objetivos; 

b) Constatar si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto 
de Egresos y si estas están vinculadas con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
sectoriales;

c) Comprobar si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres.

Alcance

Los recursos seleccionados para la fiscalización ascendieron a $ 228,585,997.32 (doscientos vein-
tiocho millones quinientos ochenta y cinco mil novecientos noventa y siete pesos 32/100 M.N), de 
los cuales se tomó una muestra para su revisión física y documental de $ 27,421,269.36 (veintisiete 
millones cuatrocientos veintiún mil doscientos sesenta y nueve pesos 36/100 M.N.), que representa el 
12 %. La muestra seleccionada para la realización de la presente auditoría corresponde a los recursos 
que no formaron parte de las auditorías practicadas por otras instancias fiscalizadoras, toda vez que la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, en el artículo 15 seña-
la: “El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca y los demás órganos internos de control 
respecto al ejercicio y aplicación de los recursos públicos en el ámbito de sus respectivas competen-
cias podrán ejercer sus facultades de revisión y fiscalización de manera indistinta, pero no simultánea.”

Procedimientos de auditoría aplicados

1. De la información proporcionada por la entidad fiscalizada se procedió a revisar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas que formaron parte de la 
muestra de auditoría, tomando en consideración su control interno, el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de transparencia, los indicadores aprobados en su presupuesto 
de egresos y la congruencia de la información publicada ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), Mediante el Sistema de Formato único (SFU).

2. En atención a la información y documentación proporcionada relacionada con los bienes 
muebles del ente, se procedió a revisar la relación del inventario correspondiente y su 
registro contable. 

3. En base a la información y documentación con que se contó para la práctica de la auditoría, 
se revisó la existencia de cuentas bancarias específicas para el manejo de los recursos que 
le fueron ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, verificando la 
existencia de registros contables y presupuestales de los ingresos y egresos, así como su 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto.   

4. Con relación a la información proporcionada, se revisó el cumplimiento a la normatividad 
correspondiente en materia de planeación, programación, presupuestación, contratación, 
ejecución y comprobación de las obras y acciones.
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Resultados de la fiscalización efectuada
 

Resultado 1 (con observación). Como parte de la revisión y fiscalización de la cuenta pública estatal 
2017, se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, utilizando como herra-
mienta de investigación la aplicación de un cuestionario integrado por un total de 100 preguntas, en 
las cuales fueron considerados los componentes: ambiente de control, administración de riesgos, acti-
vidades de control, información y comunicación, y supervisión y mejora continua; del cual se obtuvie-
ron 32 respuestas satisfactorias tendientes a dar cumplimiento a los referidos componentes, situación 
que ubica a la entidad fiscalizada en un nivel de cumplimiento bajo. 

2017-OA/CPE/009-REC-001 Recomendación 

Se recomienda a Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, implemente mecanismos de 
control interno, a fin de garantizar el cumplimiento de objetivos y obtener mejoras en la operación, 
manejo y aplicación de los recursos para lograr un sistema de control interno consolidado, informando 
a este Órgano Superior de Fiscalización de las acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 2 (con observación). De la verificación realizada a la plataforma de transparencia se cons-
tató que, Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca no publicó la información que le co-
rresponde como sujeto obligado, según la tabla de aplicabilidad integral presentada, en lo relativo al 
artículo 70 fracciones VII, XI, XVIII, XXVI, XXX, XL, XLI y XLIV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

2017-OA/CPE/009-REC-002 Recomendación 

Se recomienda a Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, realice las gestiones que co-
rrespondan tendientes a dar cumplimiento a la publicación de información en materia de transparencia 
conforme a los rubros que le son aplicables; informando a este Órgano Superior de Fiscalización de las 
acciones realizadas que acrediten su atención.

Resultado 3 (sin observación). De la revisión a la matriz de indicadores de resultados de Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, se verificó que cuenta con 147 indicadores de gestión y 
7 indicadores estratégicos, lo cual permite una adecuada planeación, así como el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidos por la entidad fiscalizada.

Resultado 4 (sin observación). Se revisó que la información publicada por la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante el Sistema 
de Formato Único (SFU), fuera congruente con la proporcionada por la entidad.

Resultado 5 (sin observación). De la revisión efectuada a los ingresos de las partidas que formaron 
parte de la muestra de auditoría, se verificó que recibió de la Secretaría de Finanzas los recursos, de 
acuerdo a las solicitudes mediante cuentas por liquidar certificadas (CLC), que contó con cuentas 
bancarias específicas, productivas y que realizó los registros contables correspondientes, los cuales 
se encuentran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
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Resultado 6 (con observación). De la revisión relativa a las partidas refacciones y accesorios meno-
res para equipo de transporte; mantenimiento y reparación de equipo de transporte; seguros y fianzas 
de equipo de transporte; otros productos químicos; materiales, útiles y equipos menores de tecnolo-
gías de la información y comunicaciones; prendas de protección administrativo y de campo; vestuario 
administrativo y de campo; y, maquinaria y equipo industrial; se constató que existen pólizas de diario 
correspondientes al momento contable del gasto devengado, que no cuentan con la documentación 
comprobatoria y justificativa, por un importe de $10,013,587.83 (diez millones trece mil quinientos 
ochenta y siete pesos 83/100 M.N).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones preli-
minares, la entidad fiscalizada con el oficio número SAPAO/DPC/118Bis/2018 de fecha 08 de agosto 
de 2018, remitió documentación comprobatoria para dar respuesta al resultado determinado.

Una vez analizada la documentación e información proporcionada, se determinó que se atiende 
parcialmente la observación, toda vez que la entidad fiscalizada no presenta en su totalidad la docu-
mentación comprobatoria, así como tampoco presenta la documentación justificativa, faltando en su 
mayoría contratos y procedimientos de adjudicación, quedando pendiente un importe por comprobar 
y justificar de $ 6,549,290.81 (seis millones quinientos cuarenta y nueve mil doscientos noventa pesos 
81/100 M.N).

2017-OA/CPE/009-SA-001 Solicitud de aclaración 

Se solicita a Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, presente la información y docu-
mentación adicional comprobatoria y justificativa correspondientes a las pólizas de diario del momen-
to contable del gasto devengado por un importe de $ 6,549,290.81 (seis millones quinientos cuarenta 
y nueve mil doscientos noventa pesos 81/100 M.N), ante este Órgano Superior de Fiscalización para 
acreditar su atención. 

Resultado 7 (con observación). De la revisión relativa a las partidas artículos metálicos para la cons-
trucción; otros productos químicos; vestuario administrativo y de campo; ayudas diversas; maquinaria 
y equipo industrial; y, servicios para programas adicionales, se verificó que no cuentan con la documen-
tación comprobatoria y justificativa del egreso, por un importe de $15,006,210.31 (quince millones seis 
mil doscientos diez pesos 31/100 M.N).

2017-OA/CPE/009-SA-002 Solicitud de aclaración 

Se solicita a Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, presente la información y docu-
mentación comprobatoria y justificativa del egreso por el importe de $15,006,210.31 (quince millones 
seis mil doscientos diez pesos 31/100 M.N.), ante este Órgano Superior de Fiscalización para acreditar 
su atención. 

Resultado 8 (con observación). De la revisión relativa a las partidas: refacciones y accesorios me-
nores para equipo de transporte; mantenimiento y reparación de equipo de transporte; y, seguros y 
fianzas de equipo de transporte; se verificó que existen erogaciones que no están justificadas, dado 
que se aplicaron en vehículos que no se encuentran dentro de la plantilla vehicular presentada, por 
un importe de $293,482.64 (doscientos noventa y tres mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 64/100 
M.N).

2017-OA/CPE/009-SA-003 Solicitud de aclaración 

Se requiere a Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, presente ante este Órgano Su-
perior de Fiscalización la información mediante la cual atienda la observación con relación a las eroga-
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ciones realizadas en vehículos que no se encuentran incluidos en su plantilla vehicular, por un importe 
de $293,482.64 (doscientos noventa y tres mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 64/100 M.N).

Resumen de acciones y recomendaciones:

Se determinaron ocho resultados, de los cuales se formularon cinco observaciones, mismas que no 
fueron solventadas por la entidad fiscalizada antes de la integración del presente informe, generándo-
se dos recomendaciones y tres solicitudes de aclaración. 

Dictamen 

Concluidos los trabajos de auditoría, mismos que fueron desarrollados en base a la información pro-
porcionada por la entidad fiscalizada, y de cuya veracidad es responsable, se cumplió con el objetivo 
de fiscalizar la gestión financiera del ente, a fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones legales aplicables, así como el grado 
de cumplimiento de los objetivos de los programas, específicamente del universo revisado, el cual se 
establece en el apartado relativo al alcance.

De lo anteriormente descrito, se concluye que Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, 
en términos generales no cumplió con las disposiciones normativas aplicables para el correcto ejer-
cicio del gasto público y en materia de transparencia, toda vez que como se precisa en los resultados 
números 1 ,2, 6, 7 y 8, cuentan con un deficiente control interno, existen errores y omisiones en los 
registros presupuestales y contables, además de carecer de la documentación comprobatoria y justifi-
cativa correspondiente. 

Nombres de los servidores públicos a cargo de realizar la auditoría

•	 Lic. René Fuentes Cruz, Sub Auditor a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal.
•	 C.P. Pedro Pérez Valdez, Director de Auditoría al Cumplimiento Financiero Estatal.
•	 C. P.  Jaquelina Morales Navarrete, Directora de Auditoría a la Inversión Física Estatal.
•	 L.C.P. Alberta Mendoza López, Jefa de Departamento de Auditoría al Desempeño.
•	 C. Néstor Manzano Santiago, Jefe de Departamento de Cumplimiento Financiero. (B)
•	 Arq. Elizabeth Hernández Hernández, Jefe de Departamento de Verificación e Inspección Física. (B)

Disposiciones Jurídicas y Normativas incumplidas

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las leyes, re-
glamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:

Federales:

1.	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134, párrafo primero. 
2.	 Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 4 fracción XV, 38 fracción I, 42, 43 y 

67 párrafo primero.
3.	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 70 fracciones VII, 

XI, XVIII, XXVI, XXX, XL, XLI y XLIV.
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Estatales:

1.	 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: artículos 3 fracción V y 137 
párrafo segundo.

2.	 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 1 y 4.
3.	 Ley Estatal de Planeación: artículos 46 párrafo primero y 51.
4.	 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca artículos: 

10 y 15.
5.	 Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículo 186.

Otras Disposiciones:

1.	 Acuerdo General por el que se establece el Sistema de Control Interno de la Administración 
Pública Estatal de fecha 16 de enero de 2016: artículos 12,13,16 y 17.

Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada

Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas para el Estado de Oaxaca, mediante oficio número OSFE/AECSEEE/0009/2018 de fecha 18 de 
julio de 2018 y recibido el día 19 de julio de 2018, se notificó a los Servicios de Agua Potable y Al-
cantarillado de Oaxaca los resultados finales y observaciones preliminares, por lo anterior con oficio 
número SAPAO/DPC/118Bis/2018 de fecha 08 de agosto de 2018, la entidad fiscalizada presentó 
información al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, a efecto de atender el resultado 
6; no obstante, derivado del análisis efectuado se advierte que la información y documentación pro-
porcionada no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que acla-
ren y justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 1, 2, 6, 7 y 8 se consideran como no atendidos.

Las facultades del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca para 
promover o emitir las acciones derivadas de la auditoría practicada encuentra su sus-
tento jurídico en las disposiciones siguientes:

Artículo 65 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Artículos 10 fracción I, 16 fracción II, inciso d), 17 fracción XIV, 39 fracción V, 42 y 43 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

Consideraciones finales

Los resultados contenidos en el presente informe individual, en términos de los artículos 65 BIS de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, se enviarán a la entidad fiscalizada para que en un 
plazo de 30 días hábiles a partir de que surta efectos su notificación, presente la información y realice 
las consideraciones que estime pertinentes.

Por lo anterior, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual se en-
cuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la información y consideraciones 
que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, aclararse o modi-
ficarse.
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Gobierno del Estado de Oaxaca
Entidad fiscalizada: Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca
Orden de auditoría: OA/CPE/010/2018

Criterios de selección 

Para la selección de la entidad fiscalizada dentro del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones (PAAVI), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, consideró en todo momen-
to, variables que permiten generar una selección imparcial, como es el monto total del presupuesto 
asignado, seguimiento a programas y proyectos, la importancia de la ejecución de funciones, antece-
dentes de fiscalización y programas prioritarios y estratégicos.

Objetivo 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, el objetivo de la orden de auditoría OA/CPE/010/2018, consistió en: 

1. Evaluar los resultados de la gestión financiera respecto de:

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar 
la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizadas, 
incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento 
de pago a largo plazo;

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro 
y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad 
aplicable al ejercicio del gasto público;

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos estatales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones 
o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Estatal; y,

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; en particular, verificar si las cantidades correspondientes 
a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas; si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el Presupuesto de Egresos; y si los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad 
y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos.
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2. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas debiendo: 

a) Evaluar el desempeño de los mismos, su eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento 
de sus objetivos; 

b) Constatar si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto 
de Egresos y si estas están vinculadas con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
sectoriales;

c) Comprobar si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres.

Alcance

Los recursos seleccionados para la fiscalización ascendieron a $ 77,042,200.12 (setenta y siete mi-
llones cuarenta y dos mil doscientos pesos 12/100 M.N.), de los cuales se tomó una muestra para su 
revisión física y documental de $ 45,707,160.04 (cuarenta y cinco millones setecientos siete mil ciento 
sesenta pesos 04/100 M.N.), que representa el 59.33%. La muestra seleccionada para la realización de 
la presente auditoría corresponde a los recursos que no formaron parte de las auditorías practicadas 
por otras instancias fiscalizadoras, toda vez que la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas para el Estado de Oaxaca, en el artículo 15 señala: “El Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca y los demás órganos internos de control respecto al ejercicio y aplicación de los recursos 
públicos en el ámbito de sus respectivas competencias podrán ejercer sus facultades de revisión y 
fiscalización de manera indistinta, pero no simultánea.”

Procedimientos de auditoría aplicados

1. De la información proporcionada por la entidad fiscalizada se procedió a revisar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas que formaron parte de la 
muestra de auditoría, tomando en consideración su control interno, el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de transparencia, los indicadores aprobados en su presupuesto de 
egresos.

2. En atención a la información y documentación proporcionada relacionada con los bienes 
muebles del ente, se procedió a revisar la relación del inventario correspondiente y su 
registro contable. 

3. En base a la información y documentación con que se contó para la práctica de la auditoría, 
se revisó la existencia de cuentas bancarias específicas para el manejo de los recursos que 
le fueron ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, verificando la 
existencia de registros contables y presupuestales de los ingresos y egresos, así como su 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto.   

4. Se verificó que las categorías, puestos y número de plazas correspondieran con las autorizadas, 
así como, que las remuneraciones por sueldos y salarios se apegaron a los tabuladores 
autorizados y vigentes en el ejercicio, y que los pagos de estas estuvieron soportados con 
las nóminas y contratos correspondientes.
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Resultados de la fiscalización efectuada

Resultado 1 (con observación). Como parte de la revisión y fiscalización de la cuenta pública estatal 
2017, se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, utilizando como herra-
mienta de investigación la aplicación de un cuestionario integrado por un total de 100 preguntas, en las 
cuales fueron considerados los componentes: ambiente de control, administración de riesgos, activi-
dades de control, información y comunicación, y supervisión y mejora continua; del cual se obtuvieron 
39 respuestas satisfactorias tendientes a dar cumplimiento a los referidos componentes, situación que 
ubica a la entidad fiscalizada en un nivel de cumplimiento bajo. 

2017-OA/CPE/010-REC-001 Recomendación 
Se recomienda al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, implemente 

mecanismos de control interno, a fin de garantizar el cumplimiento de objetivos y obtener mejoras en 
la operación, manejo y aplicación de los recursos para lograr un sistema de control interno consolida-
do, informando a este Órgano Superior de Fiscalización de las acciones realizadas que acrediten su 
atención.

Resultado 2 (sin observación). De la revisión y fiscalización a la normativa proporcionada por el Con-
sejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, se constató que cuenta con su manual de 
organización, manual de procedimientos; asimismo, el código de ética y su reglamento interno.

Resultado 3 (con observación). De la verificación realizada a la plataforma de transparencia se cons-
tató que el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, no publicó la información 
que le corresponde como sujeto obligado, según la tabla de aplicabilidad integral presentada, en lo 
relativo al artículo 70 fracciones IV, VI, XVI, XXI y XXXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.

2017-OA/CPE/010-REC-002 Recomendación 
Se recomienda al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, realice las ges-

tiones que correspondan tendientes a dar cumplimiento a la publicación de información conforme a 
los rubros que le son aplicables; informando a este Órgano Superior de Fiscalización de las acciones 
realizadas que acrediten su atención.

Resultado 4 (sin observación). De la revisión a los indicadores de avance de gestión, se constató 
que el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, cuenta con 33 indicadores 
de gestión, que permiten una adecuada planeación, así como para el cumplimiento de sus objetivos y 
metas establecidas, por la entidad fiscalizada.

Resultado 5 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, se constató que fue evaluado por ExploraMetrics, 
Instancia técnica de evaluación, lo que le permitió a la entidad fiscalizada conocer los avances y mejoras 
que han existido a raíz de la implementación de los programas y acciones que lleva a cabo la Entidad.
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Resultado 6 (con observación). De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria propor-
cionada por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, de la partida capaci-
tación y desarrollo de personal, realizada con asignación ordinaria de operación, se constató que no 
cumplió con sus metas establecidas.

2017-OA/CPE/010-REC-003 Recomendación 
Se recomienda al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, promueva las 

acciones tendientes a cumplir con sus metas para fomentar la cultura en materia de impartición de 
justicia; informando a este Órgano Superior de Fiscalización de las acciones realizadas que acrediten 
su atención.

Resultado 7 (sin observación). De la revisión relativa a los ingresos, se verificó que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca recibió de la Secretaría de Finanzas los recursos, 
de acuerdo a las solicitudes mediante cuentas por liquidar certificadas (CLC), que contó con cuentas 
bancarias específicas y productivas y que realizó los registros contables correspondientes, los cuales 
se encuentran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Resultado 8 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, relativa a la partida arrendamiento de edificios, con 
asignación ordinaria de operación, se constató que se encuentra debidamente registrada presupuestal 
y contablemente, asimismo soportada con la documentación comprobatoria y justificativa.

Resultado 9 (con observación). De la revisión a la partida sueldos para mandos medios y superiores, 
con asignación ordinaria de operación, se constató que existen importes no pagados y que corres-
ponden a bajas de personal, sin que exista evidencia de su reintegro a la Secretaría de Finanzas, por 
un importe total de $594,284.80 (quinientos noventa y cuatro mil doscientos ochenta y cuatro pesos 
80/100 M.N.).

2017-OA/CPE/010-SA-001 Solicitud de aclaración 
Se solicita al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, aclare el motivo por el 

cual no realizó el reintegro a la Secretaría de Finanzas por un importe total de $594,284.80 (quinientos 
noventa y cuatro mil doscientos ochenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) y presente ante este Órgano 
Superior de Fiscalización la información y documentación tendiente a solventar el importe observado.

Resultado 10 (con observación). De la revisión efectuada a la documentación proporcionada por el 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, relativa a las partidas sueldos para 
mandos medios y superiores; alimentación, servicios de comedor y víveres para personas; servicios de 
vigilancia; conservación y mantenimiento menor de inmuebles; reuniones, congresos y convenciones; 
materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones; materiales, 
útiles y equipos menores de oficina; y, capacitación y desarrollo personal, se constató que no presenta 
documentación comprobatoria y justificativa del egreso, por un importe de $11,099,005.07 (once mi-
llones noventa y nueve mil cinco pesos 07/100 M.N.).
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2017-OA/CPE/010-SA-002 Solicitud de aclaración 
Se requiere al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, presente ante este 

Órgano Superior de Fiscalización la documentación comprobatoria y justificativa por un importe de 
$11,099,005.07 (Once millones noventa y nueve mil cinco pesos 07/100 M.N.), 

Resultado 11 (con observación). De la revisión y fiscalización efectuada a la documentación propor-
cionada por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, relativa a las partidas 
servicios de vigilancia; conservación y mantenimiento menor de inmuebles; reuniones, congresos y 
convenciones; y, equipo de cómputo y tecnologías de la información, se constató que existen pólizas 
de diario correspondientes al momento contable del gasto devengado, que no cuentan con documen-
tación comprobatoria y justificativa, por un importe de $1,668,013.72 (un millón seiscientos sesenta y 
ocho mil trece pesos 72/100 M.N.).

2017-OA/CPE/010-SA-003 Solicitud de aclaración 

Se solicita al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, presente ante este 
Órgano Superior de Fiscalización la documentación comprobatoria y justificativa por un importe de 
$1,668,013.72 (un millón seiscientos sesenta y ocho mil trece pesos 72/100 M.N.) por concepto de 
recursos devengados, de los cuales deberá comprobar y justificar su pago.

Resultado 12 (con observación). De la revisión relativa a la partida automóviles y camiones, se 
constató la adquisición de un automóvil marca nissan, modelo 2018, tipo march active, t/m ac, color 
blanco, por un importe de $146,314.00 (ciento cuarenta y seis mil trescientos catorce pesos 00/100 
M.N.), el cual no se encuentra en la plantilla vehicular, y no fue presentado para la inspección física 
correspondiente.

2017-OA/CPE/010-SA-004 Solicitud de aclaración 
Se requiere al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, aclare la causa por la 

cual el vehículo no se encuentra incluido en la plantilla vehicular proporcionada, y ponga a disposición 
de este Órgano Superior de Fiscalización el bien para realizar su verificación física.

Resumen de acciones y recomendaciones

Se determinaron doce resultados de los cuales se formularon siete observaciones, mismas que no 
fueron solventadas por la entidad fiscalizada antes de la integración del presente informe, generándo-
se tres recomendaciones y cuatro solicitudes de aclaración. 

Dictamen

Concluidos los trabajos de auditoría, mismos que fueron desarrollados en base a la información pro-
porcionada por la entidad fiscalizada, y de cuya veracidad es responsable, se cumplió con el objetivo 
de fiscalizar la gestión financiera del ente, a fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones legales aplicables, así como el grado 
de cumplimiento de los objetivos de los programas, específicamente del universo revisado, el cual se 
establece en el apartado relativo al alcance.

De lo anteriormente descrito, se concluye que el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Oaxaca, en términos generales no cumplió con las disposiciones normativas aplicables para 
el correcto ejercicio del gasto público y en materia de transparencia, toda vez que como se precisa en 
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los resultados números 1, 3, 6, 9, 10,11 y 12 , cuentan con un deficiente control interno, existen erro-
res y omisiones en los registros presupuestales y contables, además de carecer de la documentación 
comprobatoria y justificativa correspondiente.

Nombres de los servidores públicos a cargo de realizar la auditoría

•	 Lic. René Fuentes Cruz, Sub Auditor a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal.
•	 C.P. Pedro Pérez Valdez, Director de Auditoría al Cumplimiento Financiero Estatal.
•	 L.C.P. Alberta Mendoza López, Jefa de Departamento de Auditoría al Desempeño.
•	 C. Néstor Manzano Santiago, Jefe de Departamento de Cumplimiento Financiero (B).

Disposiciones Jurídicas y Normativas incumplidas

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las leyes, re-
glamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:

Federales:

1.	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134 párrafo primero. 
2.	 Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 27, 42, 43 y 70 fracciones I y III.
3.	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 70 fracciones IV, VI, 

XVI, XXI y XXXI.

Estatales:

1.	 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: artículos 3 fracción V, 4 
fracción XV. 38 fracción I, 42, 43, 67 párrafo primero y 137 párrafo segundo.

2.	 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Oaxaca: artículo 52 fracción XIV.
3.	 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 4, 47 párrafo octavo y 

50 tercer párrafo.
4.	 Ley Estatal de Planeación: artículos 46 párrafo primero y 51.
5.	 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestaciones de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca: artículo 46 fracción 
IX.

6.	 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca: artículos 
10 y 15.

7.	 Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 96 y 
191 párrafo segundo.

Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada

Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas para el Estado de Oaxaca, mediante oficio número OSFE/AECSEEE/0010/2018 de fecha 18 de 
julio de 2018 y recibido el día 20 de julio de 2018, se notificó al Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Oaxaca los resultados finales y observaciones preliminares, derivado de lo ante-
rior la entidad fiscalizada, NO presentó información al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca, para atender los resultados determinados. 
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Las facultades del Órgano del Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca para 
promover o emitir las acciones derivadas de la auditoría practicada encuentra su sus-
tento jurídico en las disposiciones siguientes:

Artículo 65 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Artículos 10 fracción I, 16 fracción II, inciso d), 17 fracción XIV, 39 fracción V, 42 y 43 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

Consideraciones finales

Los resultados contenidos en el presente informe individual, en términos de los artículos 65 BIS de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, se enviarán a la entidad fiscalizada para que en un 
plazo de 30 días hábiles a partir de que surta efectos su notificación, presente la información y realice 
las consideraciones que estime pertinentes.

Por lo anterior, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual se en-
cuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la información y consideraciones 
que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, aclararse o modi-
ficarse.
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Gobierno del Estado de Oaxaca
Entidad fiscalizada: Fiscalía General del Estado de Oaxaca
Orden de auditoría: OA/CPE/011/2018

Criterios de selección 

Para la selección de la entidad fiscalizada dentro del Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones (PAAVI), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, consideró en todo momen-
to, variables que permiten generar una selección imparcial, como es el monto total del presupuesto 
asignado, seguimiento a programas y proyectos, la importancia de la ejecución de funciones, antece-
dentes de fiscalización y programas prioritarios y estratégicos.

Objetivo 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, el objetivo de la orden de auditoría OA/CPE/011/2018, consistió en: 

I.- Evaluar los resultados de la gestión financiera respecto de: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar 
la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con lo 
aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizadas, 
incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, 
arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o instrumento 
de pago a largo plazo;

b) Verificar si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de 
registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad 
aplicable al ejercicio del gasto público; 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos estatales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, 
convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones 
o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados con el 
ejercicio del gasto público estatal, se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o 
perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda Pública Estatal; y, 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; en particular, verificar si las cantidades correspondientes 
a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas 
respectivas; si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el presupuesto de Egresos; y si los recursos provenientes de financiamientos y otras 
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad 
y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos.
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II. Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas debiendo:

a) Evaluar el desempeño de los mismos su eficiencia, eficacia, y economía en el cumplimiento 
de sus objetivos;

b) Constatar si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de 
Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Estatal de Desarrollo y los 
programas sectoriales; 

c) Comprobar si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres.

Alcance

Los recursos seleccionados para la fiscalización ascendieron a $ 119,194,500.10 (ciento diecinueve 
millones ciento noventa y cuatro mil quinientos pesos 10/100 M.N), de los cuales se tomó una mues-
tra para su revisión física y documental de $ 24,099,899.30 (veinticuatro millones noventa y nueve mil 
ochocientos noventa y nueve pesos 30/100 M.N), que representa el 20.22 %.

Procedimientos de auditoría aplicados

1. De la información proporcionada por la entidad fiscalizada se procedió a revisar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas que formaron parte de la 
muestra de auditoría, tomando en consideración su control interno, el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de transparencia, los indicadores aprobados en su presupuesto 
de egresos y la congruencia de la información publicada ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), Mediante el Sistema de Formato único (SFU).

2. En atención a la información y documentación proporcionada relacionada con los bienes 
muebles del ente, se procedió a revisar la relación del inventario correspondiente y su 
registro contable. 

3. En base a la información y documentación con que se contó para la práctica de la auditoría, 
se revisó la existencia de cuentas bancarias específicas para el manejo de los recursos que 
le fueron ministrados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, verificando la 
existencia de registros contables y presupuestales de los ingresos y egresos, así como su 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto. 

  
4. Se verificó que las categorías, puestos y número de plazas correspondieran con las autorizadas, 

así como, que las remuneraciones por sueldos y salarios se apegaron a los tabuladores 
autorizados y vigentes en el ejercicio, y que los pagos de estas estuvieron soportados con 
las nóminas y contratos correspondientes.

Resultados de la fiscalización efectuada.	

Resultado 1 (con observación). Como parte de la revisión de la cuenta pública estatal 2017 se 
planeó el análisis al control interno instrumentado por la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, sin 
embargo, toda vez que no dio respuesta al cuestionario de control interno presentado, no fue posible 
realizar el análisis y evaluación correspondiente.
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En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada a través del oficio número FGEO/OM/2032/2018 de fecha 07 de 
agosto de 2018, presentó el cuestionario de control interno requisitado.

Una vez analizada la documentación proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada obtuvo 17 res-
puestas satisfactorias de 100, tendientes a dar cumplimiento a los componentes de control interno, lo 
que ubica a la entidad en un nivel bajo, ya que las acciones realizadas son insuficientes para coadyu-
var a la implementación de un sistema de control interno, lo que no garantiza el cumplimiento de los 
objetivos de los componentes: ambiente de control, administración de riesgos, actividades de control, 
información y comunicación, supervisión y mejora continua.

2017-OA/CPE/001-REC-001 Recomendación 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca recomienda a la Fiscalía General del Es-
tado de Oaxaca, implemente mecanismos de control interno, a fin de garantizar el cumplimiento de 
objetivos y obtener mejoras en la operación, manejo y aplicación de los recursos para lograr un sistema 
de control interno consolidado, informando a este Órgano Superior de Fiscalización de las acciones 
realizadas que acrediten su atención.

Resultado 2 (con observación). De la revisión a la normativa proporcionada por la entidad fiscaliza-
da, se constató que la Fiscalía General del Estado de Oaxaca no cuenta con el Manual de Organización 
y Manual de Procedimientos.

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones preli-
minares, la entidad fiscalizada con el oficio número FGEO/OM/2032/2018 de fecha 07 de agosto de 
2018, manifestó que, siendo la Fiscalía General del Estado de Oaxaca un órgano autónomo, se crea-
ron diferentes áreas para su funcionamiento y alcance de objetivos y que aunado al nuevo sistema de 
justicia penal, se originaron cambios organizacionales y modificaciones a las responsabilidades de las 
diferentes áreas, siendo esto que no ha permitido concretar el manual de organización ni el manual de 
procedimientos, sin embargo, éstos están siendo elaborados conjuntamente con las diferentes áreas. 

Una vez analizada la información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada no presentó el ma-
nual de organización y el manual de procedimientos, generándose la recomendación correspondiente.

2017-OA/CPE/011-REC-002 Recomendación 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca recomienda a la Fiscalía General del Esta-
do de Oaxaca, instruya a quien corresponda, para que elabore su manual de organización y manual de 
procedimientos, mismos que deben observar en el desarrollo de sus actividades inherentes al ejercicio 
de sus funciones.

Resultado 3 (con observación). De la verificación realizada a la plataforma de transparencia de la 
Fiscalía General del Estado de Oaxaca, se constató que no publicó la información que le corresponde 
como sujeto obligado, según la tabla de aplicabilidad integral presentada, en lo relativo al artículo 70 
fracciones: I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones preli-
minares, la entidad fiscalizada con el oficio número FGEO/OM/2032/2018 de fecha 07 de agosto de 
2018, presentó la relación de hipervínculos que direccionan y muestran al público, la información en 
materia de transparencia.

Una vez analizada la información proporcionada y verificada en el portal de transparencia, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca determinó como atendida la observación.

Resultado 4 (sin observación). De la revisión a la matriz de indicadores de resultados, se verificó 
que la entidad fiscalizada cuenta con 2 indicadores estratégicos y 14 indicadores de gestión, los cuales 
permiten una adecuada planeación, así como el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
por la entidad.

Resultado 5 (sin observación). De la revisión a la información proporcionada, se constató que la 
Fiscalía General del Estado fue evaluada por ExploraMetrics, instancia técnica de evaluación, lo que 
permitió a la entidad fiscalizada conocer los avances y mejoras que han existido a raíz de la implemen-
tación de los programas y acciones que lleva a cabo la entidad.

Resultado 6 (sin observación). De la revisión a las pólizas de ingresos y estados de cuenta banca-
rios, se verificó que recibió de la Secretaría de Finanzas los recursos solicitados mediante cuentas por 
liquidar certificadas (CLC´s), que aperturó cuentas bancarias específicas y productivas y que realizó los 
registros contables correspondientes, en cumplimiento a lo dispuesto en Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

Resultado 7 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, documentación compro-
batoria y justificativa, relativa a la partida “sueldos para confianza”, del personal adscrito a la Vicefiscalía 
General Zona Centro, se detectó que en las nóminas del mes de enero de 2017 y la segunda quincena de 
noviembre de 2017 faltan 790 firmas de los empleados, determinándose un importe de $4,288,828.90 
(cuatro millones doscientos ochenta y ocho mil ochocientos veintiocho pesos 90/100 M.N.). 

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones preli-
minares, la entidad fiscalizada con el oficio número FGEO/OM/2032/2018 de fecha 07 de agosto de 
2018, manifestó que su personal se encuentra ubicado en las distintas regiones del estado debido a 
la naturaleza de sus funciones y que en su oportunidad se recabará la firma en la nómina correspon-
diente.

Una vez analizada la información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada no presentó las 
nóminas del mes de enero de 2017 y la segunda quincena de febrero de 2017 debidamente firmadas.

2017-OA/CPE/011-SA-001 Solicitud de aclaración

Se requiere a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, presente las nóminas del mes de enero de 
2017 y segunda quincena de noviembre de 2017 por un importe de $4,288,828.90 (cuatro millones 
doscientos ochenta y ocho mil ochocientos veintiocho pesos 90/100 M.N.), debidamente firmadas, a 
este Órgano Superior de Fiscalización para acreditar su atención.
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Resultado 8 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, documentación com-
probatoria y justificativa, relativa a la partida “apoyo social por riesgo del servicio de la procuración de 
justicia”, del personal adscrito a la Vicefiscalía General Zona Centro, se detectó que en la nómina del 
mes de mayo de 2017 faltan 96 firmas de los empleados, determinándose un importe de $2,175,359.40 
(dos millones ciento setenta y cinco mil trescientos cincuenta y nueve pesos 40/100 M.N). 

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones preli-
minares, la entidad fiscalizada con el oficio número FGEO/OM/2032/2018 de fecha 07 de agosto de 
2018, manifestó que su personal se encuentra ubicado en las distintas regiones del estado debido a 
la naturaleza de sus funciones y que en su oportunidad se recabará la firma en la nómina correspon-
diente.

Una vez analizada la información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada no presentó la nó-
mina del mes de mayo de 2017 debidamente firmada.

2017-OA/CPE/011-SA-002 Solicitud de aclaración
Se solicita a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca presente la nómina del mes de mayo de 2017 

por un importe de $2,175,359.40 (dos millones ciento setenta y cinco mil trescientos cincuenta y nue-
ve pesos 40/100 M.N.), debidamente firmada, a este Órgano Superior de Fiscalización para acreditar 
su atención.

Resultado 9 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, documentación com-
probatoria y justificativa, relativa a la partida “sueldos para confianza”, del personal adscrito a la Vice-
fiscalía General de Control Regional, se detectó que en las nóminas de los meses de enero y noviembre 
de 2017 faltan 210 firmas de los empleados, determinándose un importe de $1,555,719.15 (un millón 
quinientos cincuenta y cinco mil setecientos diecinueve pesos 15/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones preli-
minares, la entidad fiscalizada con el oficio número FGEO/OM/2032/2018 de fecha 07 de agosto de 
2018, manifestó que su personal se encuentra ubicado en las distintas regiones del estado debido a la 
naturaleza de sus funciones y que en su oportunidad se recabará la firma en la nómina correspondiente.

Una vez analizada la información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada no presentó las 
nóminas de los meses de enero y noviembre de 2017 debidamente firmadas.

2017-OA/CPE/011-SA-003 Solicitud de aclaración

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca requiere a la Fiscalía General del Es-
tado de Oaxaca, presente las nóminas de los meses enero y noviembre de 2017 por un importe de 
$1,555,719.15 (un millón quinientos cincuenta y cinco mil setecientos diecinueve pesos 15/100 M.N.), 
debidamente firmadas, a este Órgano Superior de Fiscalización para acreditar su atención.

Resultado 10 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, documentación com-
probatoria y justificativa, relativa a la partida “sueldos para confianza”, del personal adscrito a la Oficina 
de Fiscal General del Estado de Oaxaca, se detectó que en las nóminas del mes de julio de 2017 y la 
segunda quincena de noviembre de 2017 faltan 482 firmas de los empleados, determinándose un im-
porte de $3,033,593.90 (tres millones treinta y tres mil quinientos noventa y tres pesos 90/100 M.N.). 
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En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones preli-
minares, la entidad fiscalizada con el oficio número FGEO/OM/2032/2018 de fecha 07 de agosto de 
2018, manifestó que su personal se encuentra ubicado en las distintas regiones del estado debido a la 
naturaleza de sus funciones y que en su oportunidad se recabará la firma en la nómina correspondiente.

Una vez analizada la información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada no presentó las nó-
minas del mes de julio de 2017 y la segunda quincena de noviembre de 2017 debidamente firmadas.

2017-OA/CPE/011-SA-004 Solicitud de aclaración

Se requiere a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca presente las nóminas del mes de julio de 2017 
y la segunda quincena de noviembre de 2017 por un importe de $3,033,593.90 (tres millones treinta y 
tres mil quinientos noventa y tres pesos 90/100 M.N.), debidamente firmadas, a este Órgano Superior 
de Fiscalización para acreditar su atención.

Resultado 11 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, documentación 
comprobatoria y justificativa, relativa a la partida “sueldos para contratos confianza”, del personal ads-
crito a la Oficina de Fiscal General del Estado de Oaxaca, se detectó que en las nóminas de los meses 
de enero y noviembre de 2017 faltan 578 firmas de los empleados, determinándose un importe de 
$3,535,173.75 (tres millones quinientos treinta y cinco mil ciento setenta y tres pesos 75/100 M.N.).

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones preli-
minares, la entidad fiscalizada con el oficio número FGEO/OM/2032/2018 de fecha 07 de agosto de 
2018, manifestó que su personal se encuentra ubicado en las distintas regiones del estado debido a 
la naturaleza de sus funciones y que en su oportunidad se recabará la firma en la nómina correspon-
diente.

Una vez analizada la información proporcionada, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca determinó que subsiste la observación, toda vez que la entidad fiscalizada no presentó las 
nóminas de los meses de enero y noviembre de 2017 debidamente firmadas.

2017-OA/CPE/011-SA-005 Solicitud de aclaración

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca requiere a la Fiscalía General del Esta-
do de Oaxaca, presente las nóminas de los meses de enero y noviembre de 2017 por un importe de 
$3,535,173.75 (tres millones quinientos treinta y cinco mil ciento setenta y tres pesos 75/100 M.N.), 
debidamente firmadas, a este Órgano Superior de Fiscalización para acreditar su atención.

Resultado 12 (con observación). De la revisión a las pólizas de diario y egresos, relativas a la partida 
“servicios de protección y seguridad”, se detectó falta de documentación comprobatoria y justificativa 
del gasto, determinándose un importe de $ 5,480,000.00 (cinco millones cuatrocientos ochenta mil 
pesos 00/100 M.N.). 

En respuesta y como acción derivada de la presentación de resultados finales y observaciones pre-
liminares, la entidad fiscalizada con el oficio número FGEO/OM/2032/2018 de fecha 07 de agosto 
de 2018, presentó escrito para justificar el uso de los recursos de la partida “servicios de protección y 
seguridad”, así como puso a disposición la documentación comprobatoria.

Una vez analizada y realizada la revisión pertinente a la información proporcionada, el Órgano Supe-
rior de Fiscalización del Estado de Oaxaca determinó como atendida la observación.
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Resumen de acciones y recomendaciones

Se determinaron doce resultados, de los cuales se formularon nueve observaciones, siendo dos 
de éstas solventadas, quedando siete pendientes, mismas que no fueron solventadas por la entidad 
fiscalizada antes de la integración del informe; generándose dos recomendaciones y cinco solicitudes 
de aclaración. 

Dictamen

Concluidos los trabajos de auditoría, mismos que fueron desarrollados en base a la información pro-
porcionada por la entidad fiscalizada, y de cuya veracidad es responsable, se cumplió con el objetivo 
de fiscalizar la gestión financiera del ente, a fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y demás disposiciones legales aplicables, así como el grado 
de cumplimiento de los objetivos de los programas, específicamente del universo revisado, el cual se 
establece en el apartado relativo al alcance.

De lo anteriormente descrito, se concluye que la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, en términos 
generales, no cumplió con las disposiciones normativas aplicables para el correcto ejercicio del gasto 
público y en materia de transparencia, toda vez que como se precisa en los resultados números 1, 2, 7, 
8, 9, 10 y 11 cuenta con un deficiente control interno, además de carecer de la documentación com-
probatoria y justificativa correspondiente.

Nombres de los servidores públicos a cargo de realizar la auditoría

•	 Lic. René Fuentes Cruz, Sub Auditor a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal.
•	 C.P. Pedro Pérez Valdez, Director de Auditoría al Cumplimiento Financiero Estatal.
•	 L.C.P. Alberta Mendoza López, Jefa de Departamento de Auditoría al Desempeño.
•	 L.C.P. Jaime Gómez Parada, Jefe de Departamento de Cumplimiento Financiero (A).

Disposiciones Jurídicas y Normativas incumplidas

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las leyes, re-
glamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:

 
Federales:

1.	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134, párrafo primero. 
2.	 Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 4 fracción XV, 38 fracción I, 42, 43 y 

67 párrafo primero.
3.	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 70.

Estatales:

1.	 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: artículos 3 fracción V y 137 
párrafo segundo.

2.	 Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 4 párrafos tercero y 
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cuarto y 5 inciso b).
3. Ley Estatal de Planeación artículos 46 párrafo primero y 51.
4. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca: artículos

10 y 15.
5. Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 186

párrafo primero, segundo, tercero y cuarto y 189.
6. Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca: artículo 11 fracción VII.

Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada

Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas para el Estado de Oaxaca, mediante oficio número OSFE/AECSEEE/0011/2018 de fecha 18 de 
julio de 2018 y recibido el día 19 de julio de 2018, se notificó a la Fiscalía  General del Estado de 
Oaxaca los resultados finales y observaciones preliminares, por lo anterior con oficio número FGEO/
OM/2032/2018 de fecha 07 de agosto de 2018, la entidad fiscalizada presentó información al Órga-
no Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, a efecto de atender los resultados 1, 2, 3, 7, 8, 9, 
11 y 12; no obstante, derivado del análisis efectuado se advierte que la información y documentación 
proporcionada no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que 
aclaren y justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 1, 2, 7, 8, 9, 10 y 11 se consideran como 
no atendidos.

Las facultades del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca para 
promover o emitir las acciones derivadas de la auditoría practicada encuentra su sus-
tento jurídico en las disposiciones siguientes:

Artículo 65 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

Artículos 10 fracción I, 16 fracción II, inciso d), 17 fracción XIV, 39 fracción V, 42 y 43 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca.

Consideraciones finales

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de auditoría 
se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 65 BIS de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, se enviarán a la entidad fiscalizada para que en un plazo de 30 días hábiles a 
partir de que surta efectos su notificación, presente la información y realice las consideraciones que 
estime pertinentes.

Por lo anterior, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, 
aclararse o modificarse.
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